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MAURICIO KURI GONZÁLEZ, 
Gobernador del Estado de Querétaro, a los habitantes 

del mismo, sabed que: 

 
LA SEXAGÉSIMA LEGISLATURA DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES 
QUE LE CONFIEREN LOS ARTÍCULOS 17, FRACCIÓN XIX, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO 
LIBRE Y SOBERANO DE QUERÉTARO Y 81, DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER LEGISLATIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, Y 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que la rectoría de la asistencia social pública y privada corresponde al Estado, siendo una de sus las 
obligaciones primordiales del estado, entendiendo a ésta como el conjunto de acciones tendientes a modificar y 
mejorar las circunstancias de carácter social que impidan el desarrollo integral del individuo, así como la 
protección física, mental y social de personas en estado de necesidad, indefensión desventaja física y mental, 
hasta lograr su incorporación a una vida plena y productiva. La asistencia social comprende acciones de 
promoción, previsión, prevención, protección y rehabilitación. 
 
2. Que en ese sentido, la asistencia social debe estar encaminada, de forma prioritaria, al desarrollo integral de 
la familia, entendida ésta como la célula y base principal de la sociedad; proveer a sus miembros los elementos 
necesarios en las diferentes etapas y circunstancias de su desarrollo; y apoyar en su formación, subsistencia y 
desarrollo, a individuos con carencias esenciales no superables por ellos mismos. 
 
3. Que entre otros, la asistencia social debe tener como población objetivo a menores, fármaco dependientes, 
mujeres, personas adultas mayores, personas con alguna discapacidad, personas en situación de indigencia, 
habitantes del medio rural o del urbano que carezcan de lo indispensable para su subsistencia. En resumen, 
tienen derecho a la asistencia social los individuos y familias que por sus condiciones físicas, mentales, jurídicas, 
económicas o sociales, requieran de servicios especializados para su protección y su plena integración al 
bienestar. 
 
4. Que en cumplimiento a esa obligación, desde finales de los años setenta en el país se planteó la creación 
de un ente que se encargara de esa tarea, siendo que para 1977 se fusionan el Instituto Mexicano para la Infancia 
y la Familia (IMPI) y el Instituto Mexicano de Asistencia a la Niñez (IMAN), dando paso a la creación del Sistema 
Nacional para el Desarrollo Integral de la Familia (SNDIF). 
 
Posterior a ello, con la promulgación de la Ley que crea al SNDIF en 1986, se ampliaron sus facultades al otorgarle 
el carácter de coordinador de los esfuerzos asistenciales, tanto en los tres órdenes de gobierno, como entre 
instituciones y organismos, públicos y privados, inmersos en la prestación de servicios de asistencia social. 
 
5. Que en esa tónica en el Estado de Querétaro se hicieron los ajustes legales necesarios para armonizar la 
legislación e instituciones en la materia, es así que en 1977 se expide la primera Ley Orgánica del Sistema para 
el Desarrollo Integral de la Familia y luego en 1985, en reflejo a distintas reformas que se hicieron a nivel federal, 
se emite una nueva “Ley que crea el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro”. 
 
Cabe destacar que este ente de competencia estatal, fue creado como parte de la administración pública 
descentralizada. 
 
6. Que los ajustes estructurales y normativos no se detuvieron ahí, pues también en los municipios, en un 
ejercicio de corresponsabilidad, se propusieron la creación de entes, en este caso Sistemas para el desarrollo 
integral de la familia, ejercicio que tuvo como consecuencia que, en fecha 6 de marzo de 1986, se publicaron en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” los decretos relativos a la 
creación del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia de cada uno de los dieciocho municipios del Estado 
de Querétaro.  
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Dichos decretos esgrimen que los Sistemas serán parte de la administración descentralizada de cada municipio, 
justificándose en lo previsto por el numeral 115 de la Constitución Federal y que el desarrollo de las actividades 
de los Sistemas municipales, se dará siempre bajo el marco normativo de los sistemas Nacional y Estatal, con el 
objetivo de unificar lineamientos y criterios. 
 

7. Que en esos decretos, se planteó lo que para ese tiempo era necesario y suficiente, para lo cual la estructura 
de cada decreto se desarrollaba de la siguiente forma: En el artículo 1 se establece la creación del Sistema 
Municipal (de cada Municipio) como organismo público descentralizado, con personalidad jurídica y patrimonio 
propios y se establecieron los objetivos. En el artículo 2 se estipula como se conforma el patrimonio del Sistema. 
Luego, en el artículo 3 se señalan los Órganos integrantes del Sistema, que para ese entonces eran el Patronato, 
la Junta Directiva, el Director del Sistema, la Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia y el Contralor. 
 

Posteriormente, en el artículo 4 se desglosan las funciones del Patronato, en el numeral 5 se describe la 
integración de la Junta Directiva y en el 6 sus facultades y obligaciones; en los artículos 7 y 8 se prevé lo relativo 
al nombramiento del Director General y sus facultades y obligaciones. Ya en el artículo 9 se describe la función 
del Procurador referido anteriormente y en los artículos 10 y 11 se prevé lo relativo al nombramiento y atribuciones 
del Contralor; finalmente en el artículo 12 se establecen las bases para la coordinación con el Sistema Estatal. 
 

8. Que siguiendo la cronología de la narrativa, es en el año 2013 cuando, derivado de la reestructuración legal 
llevada a cabo en nuestro Estado (reforma a la Constitución Estatal), se tiene a bien la aprobación y posterior 
emisión de la Ley del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado de Querétaro, siendo esta la 
herramienta que establece las directrices de actuación del Sistema Estatal y los sistemas municipales para el 
Desarrollo Integral de la Familia. 
 

9. Que como puede observarse, aun cuando la Legislación correspondiente al Sistema Estatal para el 
Desarrollo Integral de la Familia fue emitida en 2013 y ha sido reformada en los años 2017, 2018 y 2021, los 
decretos de los sistemas municipales se han estancado y desde 1986 no se han reformado para adecuarlos a las 
nuevas atribuciones y/o estructura que marcan los Sistemas Nacional y Estatal y eso hace evidente y necesaria 
una reforma a los mismos, en el caso concreto al del Municipio de Cadereyta de Montes, Qro. 
 

10. Que una de las reformas que se realizaron desde el ámbito federal y luego en el ámbito estatal, pero que no 
han permeado en las estructuras municipales, o al menos no en todas, es la relativa a la Procuraduría de 
Protección de Niñas, Niños y Adolescentes, misma que si bien, no es nueva, pues ya existía la “Procuraduría de 
la Defensa del Menor y la Familia” lo cierto es que si se amplía su marco de actuación, por lo que es necesario 
adecuar el artículo relativo a los Órganos del Sistema así como el relativo a las atribuciones del Sistema y de la 
propia Procuraduría en particular. 
 

11. Que cabe mencionar que esta reforma está en consonancia con lo que prevé la Ley General de los Derechos 
de Niñas, Niños y Adolescentes, en cuyo artículo 121 señala que para una efectiva protección y restitución de los 
derechos de las niñas, niños y adolescentes, las entidades federativas, al igual que la Federación, deberán contar 
con Procuradurías de Protección, cuya adscripción orgánica y naturaleza jurídica será determinada en términos 
de las disposiciones, que para tal efecto emitan, pero precisando específicamente que dichas Procuradurías serán 
competentes para coordinar la ejecución y dar seguimiento a las medidas de protección para la restitución integral 
de los derechos de niñas, niños y adolescentes a fin de que las instituciones competentes actúen de manera 
oportuna y en conjunto.  
 

De igual forma en su artículo transitorio Décimo Tercero del multicitado ordenamiento general establece que: “Las 
autoridades de la federación, de las entidades federativas, de los municipios y de las demarcaciones territoriales 
del Distrito Federal, con el objeto de dar cumplimiento a lo previsto en la Ley que se expide por virtud del presente 
Decreto, deberán implementar las políticas y acciones correspondientes conforme a los programas aplicables y 
los que deriven de la misma”. 
 

Lo anterior se traduce en la obligación del Estado y, en este caso, para el Municipio de Cadereyta de Montes, 
Qro., de implementar las políticas y acciones necesarias para propiciar igualdad de oportunidades para los niños 
y adolescentes en riesgo de calle tengan acceso a servicios de salud, educación y trabajo acorde con sus 
necesidades. La situación de estos grupos demanda acciones integrales que les permitan llevar una vida digna y 
con mejores posibilidades de bienestar. 
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12. Que esta reforma es prudente e impostergable conforme a las necesidades de la sociedad actual, ya que 
incluso con el paso de los años, las dependencias y organismos estatales y municipales han cambiado de 
denominación, o bien han cambiado sus atribuciones, lo que hace necesario que el citado decreto se modifique, 
actualizando su contenido en apego a las leyes estatales y federales que le otorgan competencia, con el objetivo 
de fortalecer y consolidar las acciones que se emprendan, para el cuidado de los derechos de la sociedad del 
Municipio de Cadereyta de Montes, Qro. Así, con el afán de velar por los derechos de las personas  más 
vulnerables como lo son niñas, niños y adolescentes en estado de abandono, adultos mayores y personas con 
discapacidad. En este sentido, la administración pública municipal se encuentra obligada a elaborar un diseño 
institucional que dé una respuesta efectiva a las necesidades de la sociedad, logrando con ello una tutela de los 
derechos de menores para que estos tengan asegurado un pleno desarrollo. 
 
13. Que uno de los pilares más importantes para la sociedad Cadereytense son las niñas, niños y adolescentes, 
los cuales constituyen una pieza fundamental en la constante transformación social y cultural que se vive hoy en 
este Municipio, y con el objetivo de que todas las niñas, los niños y adolescentes tengan derecho a la satisfacción 
de sus necesidades de alimentación, salud, educación y recreación para su desarrollo integral, es que debe existir 
una Procuraduría que promueva el respeto pleno de estos derechos a fin de que alcancen una vida digna evitando 
que sean víctimas de violencia, explotación laboral, sexual y comercial, abusos, maltratos, daños, agresiones, 
adicciones, protegiéndolos incluso de la madre, el padre, tutores y toda persona que los tengan bajo su cuidado 
y custodia pues es lamentable que estos despliegan conductas indeseables en nuestras niñas, niños y 
adolescentes cuyas consecuencias negativas impiden el pleno y armónico desarrollo de su personalidad en el 
seno de la familia, la escuela y la sociedad. 
 
En este tenor se trata de que la Procuraduría Municipal represente, proteja y vigile que los niños, las niñas y los 
adolescentes tengan una vida digna y observando que las madres, padres o tutores o quienes estén a cargo de 
ellos, no les vulneren sus derechos consagrados y en caso de ser así, protegerlos y representarlos.  
 
14. Que en virtud de lo anterior pero con el afán de no dejar desprotegidos al resto de los grupos vulnerables, 
es que también se crea una Unidad de Protección Integral de Grupos Vulnerables que atenderá a adultos mayores 
y personas con discapacidad, grupos minoritarios étnicos y hombres. En parte, esta Unidad se está creando con 
base en la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores, así como lo previsto en la Ley de Asistencia 
Social del Estado de Querétaro.  
 
15. Que la Ley de los Derechos de las Personas Adultas Mayores del Estado de Querétaro, establece como 
objeto el reconocer y garantizar el ejercicio de los derechos de las personas adultas mayores, a fin de propiciarles 
una mejor calidad de vida y su plena integración al desarrollo social, económico, político y cultural en el Estado, 
mediante la acción coordinada de las instituciones públicas y privadas que para ello se requieran, pues, desde 
nuestra Carta Fundante Estatal, se señala que se debe establecer un sistema permanente de tutela, apoyo e 
integración social de los adultos mayores, que se encuentren en condiciones de desventaja física, mental, social 
o económica, para facilitarles una vida de mayor calidad, digna, decorosa y su pleno desarrollo; en ese entendido, 
es que las leyes, como instrumentos de regulación de funciones y atribuciones de las autoridades, deben ser 
acordes a las necesidades reales y actuales del entorno donde tienen vigencia, en este orden de ideas en 
particular, deben contener disposiciones que generen beneficios inmediatos a la personas adultas mayores, en 
caso contrario, deben reformarse o sustituirse para que en su lugar existan disposiciones normativas que así lo 
hagan. 
 
No perdamos de vista que las personas adultas mayores, derivado de su edad, enfrentan mayores dificultades 
para tener acceso a un empleo o su permanencia en él, que derivado de este tipo de discriminación, se ven 
afectados en su autonomía y autorrealización. 
 
Por lo anteriormente expuesto, la Sexagésima Legislatura del Estado de Querétaro, expide el siguiente: 
 
DECRETO POR EL QUE SE REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL DECRETO QUE 
CREA EL SISTEMA MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE 
CADEREYTA DE MONTES, QRO. 
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ARTÍCULO ÚNICO: Se reforman las fracciones VI, VIII y IX del artículo 1; el inciso d) del artículo 3; y los artículos 
5, 9, 10, 11 y 12; asimismo, se adicionan un nuevo inciso e) recorriéndose en su orden el subsecuente del artículo 
3 y un nuevo artículo 13, todos del Decreto por el que se crea el Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia 
del Municipio de Cadereyta de Montes, Qro., para quedar como siguen: 
 
 
ARTICULO 1.- Se crea el… 
 

I.- a la V.- … 
 

VI.- Propiciar la creación de establecimientos de asistencia social en beneficio de niñas, niños y 
adolescentes en estado de abandono, grupos étnicos minoritarios, personas adultas mayores y 
personas con discapacidad sin recursos; 

 
VII.- Coordinar todas las… 

 
VIII.- Prestar gratuitamente servicio de asistencia jurídica y de orientación social a niñas, niños y 

adolescentes, personas adultas mayores, grupos minoritarios étnicos y personas con discapacidad 
sin recursos y en estado de abandono; 

 
IX.- Auxiliar a la Fiscalía General del Estado de Querétaro, en la protección de niñas, niños y 

adolescentes, personas adultas mayores, grupos minoritarios étnicos y personas con discapacidad 
en situación de abandono;  

 
X.- a la XI.- … 

 
 
ARTÍCULO 3.- Los órganos del… 
 

a).- al c).- … 
 

d).- La Procuraduría Municipal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes del Municipio de Cadereyta de 
Montes, Qro. 

 
e).- La Unidad de Protección Integral de Grupos Vulnerables. 

 
f).- El Contralor. 

 
 
ARTÍCULO 5.- La Junta Directiva estará integrada por:  
 

I.- Un Presidente, que será el Director del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio 
de Cadereyta de Montes, Querétaro; 

 
II.- Un Secretario, que será un integrante de la Coordinación de Administración Municipal; 

 
III.- El Secretario de la Tesorería y Finanzas del Municipio de Cadereyta de Montes, Querétaro; 

 
IV.- El Contralor del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Cadereyta de 

Montes, Querétaro; y 
 

V.- Un representante del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Cadereyta de 
Montes, Querétaro; 

 
Previo acuerdo de la Junta, a las sesiones de ésta, se podrá invitar a dos representantes de la sociedad civil. 
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ARTÍCULO 9.- El Procurador Municipal de Protección de Niñas, Niños y Adolescentes se encargará de 
proporcionar orientación, asesoría y representación legal de niñas, niños y adolescentes del Municipio de 
Cadereyta de Montes, Qro., en materia de derecho familiar, actuando con interés jurídico ante las autoridades y 
tribunales competentes cuando se vulneren sus derechos atendiendo siempre al interés superior de la niñez; así 
mismo, se canalizará a los niños, niñas y adolescentes a efecto de que reciban atención psicológica y/o de trabajo 
social en caso de que se encuentren en un estado de vulnerabilidad emocional o maltrato. 
 
ARTÍCULO 10.- La Unidad de Protección Integral de Grupos Vulnerables se encargará de proporcionar 
orientación, asesoría y representación legal a las personas con discapacidad, personas adultas mayores, grupos 
minoritarios étnicos y hombres del Municipio de Cadereyta de Montes, Qro., que sean objeto de cualquier tipo de 
violencia en materia de derecho familiar, actuando con interés jurídico ante las autoridades y tribunales 
competentes cuando se vulneren sus derechos. 
 
ARTÍCULO 11.- El Contralor es el encargado de vigilar el patrimonio del Sistema para el Desarrollo Integral de la 
Familia del Municipio de Cadereyta de Montes, Qro., y la eficaz aplicación de sus recursos. 
 
ARTÍCULO 12.- El Contralor será designado y removido discrecionalmente por el Ayuntamiento, y tendrá las 
siguientes atribuciones: 
 

I.- Vigilar la administración de los recursos contables para el mejor funcionamiento del Sistema para el 
Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Cadereyta de Montes, Qro. 

 
II.- Proponer las políticas y procedimientos contables para el mejor funcionamiento de los recursos del 

Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Cadereyta de Montes, Qro. 
 
ARTÍCULO 13.- El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Cadereyta de Montes, Qro., 
contará con el apoyo, normatividad y asistencia del Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Estado 
de Querétaro, a fin de ejecutar eficazmente sus programas. 
 
 

TRANSITORIOS 
 
Artículo Primero. El presente Decreto entrará en vigor a partir de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
 
Artículo Segundo. Se derogan todas las disposiciones de igual o menor jerarquía que se opongan al presente 
Decreto. 
 
 
Artículo Tercero. Las referencias hechas a la Procuraduría de la Defensa del Menor y la Familia en reglamentos 
y demás disposiciones jurídicas, se entenderán referidas a la Procuraduría Municipal de Protección de Niñas, 
Niños y Adolescentes. 
 
 
Artículo Cuarto. El Sistema para el Desarrollo Integral de la Familia del Municipio de Cadereyta de Montes, Qro., 
deberá realizar las reformas en su estructura orgánica, así como a las disposiciones normativas que corresponda, 
a fin de adecuarlas al contenido del presente ordenamiento. 
 
 
Artículo Quinto. Envíese al titular del Poder Ejecutivo del Estado, para su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
 
LO TENDRÁ ENTENDIDO EL CIUDADANO GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO Y MANDARÁ SE IMPRIMA Y SE PUBLIQUE.  
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DADO EN EL SALÓN DE SESIONES “CONSTITUYENTES 1916-1917” RECINTO OFICIAL DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, A LOS DIECIOCHO DÍAS DEL MES DE MAYO DEL AÑO 
DOS MIL VEINTITRÉS. 
 

 
ATENTAMENTE 

SEXAGÉSIMA LEGISLATURA 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

MESA DIRECTIVA 
 
 

Rúbrica 

DIP. GRACIELA JUÁREZ MONTES 
PRESIDENTE 

 
 

Rúbrica 

DIP. ANA PAOLA LÓPEZ BIRLAIN 
PRIMERA SECRETARIA 

 
 

 

Mauricio Kuri González, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de lo dispuesto por los artículos 

22 fracción I, 23 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 8 de la Ley Orgánica del 

Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; expido y promulgo el presente DECRETO POR EL QUE SE 

REFORMAN Y ADICIONAN DIVERSAS DISPOSICIONES DEL DECRETO QUE CREA EL SISTEMA 

MUNICIPAL PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL MUNICIPIO DE CADEREYTA DE 

MONTES, QRO. 
 
Dado en el Palacio de La Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en la ciudad de Santiago 
de Querétaro, Qro., el día veintiocho del mes de junio del año dos mil veintitrés; para su debida publicación y 
observancia. 

 
 
 

Rúbrica 

Mauricio Kuri González 
Gobernador del Estado de Querétaro 

   
 
 

Rúbrica 

María Guadalupe Murguía Gutiérrez 
Secretaria de Gobierno 
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PODER EJECUTIVO 
 
Mauricio Kuri González, Gobernador del Estado de Querétaro, en ejercicio de las facultades que me confiere 
lo dispuesto en los artículos 20, 22, fracciones VIII, XIV y 23 de la Constitución Política del Estado Libre y 
Soberano de Querétaro; 1, 2, 3, 6 y 8 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y 74 de la 
Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, y 
 

Considerando 
 
1. El titular del Poder Ejecutivo es el representante legal del Estado de Querétaro y del Poder Ejecutivo del Estado, 
quien puede ejercer dicha representación, directamente o por conducto de la Secretaría de Gobierno, o bien 
delegándola a las personas que expresamente designe1. 
 
2.El Gobernador del Estado se auxilia de las dependencias del Poder Ejecutivo, para el despacho de los asuntos 
de su competencia.2 
 
3. El Plan Estatal de Desarrollo 2021 – 2027, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga” de fecha 21 de febrero de 2022, establece en el objetivo 5 del Eje 3 
denominado Economía Dinámica y Prosperidad Familiar, líneas estratégicas inherentes a sofisticar la oferta 
turística del Estado, consolidar la cadena de valor turística queretana y ejecutar estrategias de promoción turística 
del Estado, entre otras.  
 
4. La Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro establece las bases y los mecanismos 
suficientes que permiten el adecuado manejo, utilización, recaudación, ejecución y administración de los recursos 
públicos con los que cuenta el Estado; y en tratándose de los donativos, los concibe como las erogaciones que 
los entes públicos destinan por causa de utilidad social a instituciones no lucrativas destinadas a actividades 
educativas, culturales, de salud, de investigación científica, de aplicación de nuevas tecnologías o de 
beneficencia, en términos de las disposiciones aplicables y de conformidad con lo establecido por la Ley General 
de Contabilidad Gubernamental y los Acuerdos del Consejo Nacional de Armonización Contable3. 
 
5. Conforme al artículo 74, tercer párrafo de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de 
Querétaro, dichos donativos deberán ser autorizados por los titulares de las dependencias o entidades que 
designe el Gobernador. 
 
6. El 14 de agosto de 2023, la Secretaria de Turismo del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, Lic. Adriana 
Vázquez Mellado, mediante oficio SECTUR/OCS/0149/2023, planteó al suscrito Gobernador la necesidad de que 
la dependencia de la que es Titular, para el ejercicio efectivo de sus atribuciones, estuviese autorizada para 
realizar donaciones en dinero o en especie, tal como lo establece la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos 
del Estado, al ser  la encargada de formular y conducir la política de desarrollo de la actividad turística que brinda 
apoyo en la organización, promoción y coordinación de las actividades necesarias para lograr un mejor 
aprovechamiento de los recursos turísticos del Estado y fomentar el cuidado y conservación de monumentos 
históricos, parques y atractivos, típicos y naturales. 
 
7. Con la intención de cumplir los objetivos que persigue el otorgamiento de donativos, y atendiendo a los 
principios de celeridad, transparencia, eficiencia y simplificación, que rigen la actuación gubernamental y el gasto 
público conforme a la planeación estatal, resulta necesaria la designación de los funcionarios públicos que puedan 
autorizar la donación de recursos públicos en términos de la mencionada Ley, las cuales serán consideradas en 
todo momento como donativos del Estado. 
 

 
1 Artículo 20 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro, y artículos 2 y 6 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro. 
2 Artículos 20, tercer párrafo de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 3, primer párrafo de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro. 
3 Artículo 74, párrafo primero de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro. 
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Por lo expuesto anteriormente y con fundamento en las disposiciones legales señaladas, he tenido a bien expedir 
el siguiente: 
 

ACUERDO 
 
Primero. Se designa a la Secretaria de Turismo del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, Adriana Vega 
Vázquez Mellado, para autorizar los donativos que efectúe el Estado de Querétaro y el Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, de conformidad con lo previsto en el artículo 74, tercer párrafo de la Ley para el Manejo de los 
Recursos Públicos del Estado de Querétaro. 
 
Lo anterior sin perjuicio de que dicha facultad pueda ser ejercida directamente por el suscrito. 
 
Segundo. Los donativos que autorice la funcionaria designada deberán sujetarse a las disposiciones legales y 
administrativas vigentes y, como ejecutor de gasto, será responsable de justificar en términos de la normatividad 
aplicable, el otorgamiento y el ejercicio de los fondos públicos destinados a los donativos que autorice. 
 

Transitorios 
 
Primero. El presente Acuerdo deberá publicarse en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro, 
“La Sombra de Arteaga”. 
 
Segundo. El presente Acuerdo entrará en vigor a partir del día siguiente al de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro, “La Sombra de Arteaga”. 
 
Tercero. Se derogan todas las disposiciones de igual o menor jerarquía, que se opongan al presente Acuerdo. 
 
 
Dado en el Palacio de La Corregidora, sede del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en la ciudad de 
Santiago de Querétaro, Qro., el 24 veinticuatro de agosto de 2023 dos mil veintitrés. 
 
 
 

 
Rúbrica 

Mauricio Kuri González 
Gobernador del Estado de Querétaro 

 
 
 

Rúbrica 
María Guadalupe Murguía Gutiérrez 

Secretaria de Gobierno del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE DESARROLLO AGROPECUARIO 

 
ING. ROSENDO ANAYA AGUILAR, Secretario de Desarrollo Agropecuario del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, en ejercicio de las facultades que me confieren los artículos 16, 17, 20 fracción III y 56 de la Ley de 
Planeación del Estado de Querétaro; 54, 76, 80 y 80 Bis de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del 
Estado de Querétaro; 9 segundo párrafo, 19 fracción V y 26 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro; 1, 2 y 6 fracción I del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Agropecuario, y; 
 

CONSIDERANDO 
 
1.- De, de conformidad con el artículo 27, fracción XX de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
el Estado promoverá las condiciones para el desarrollo rural integral, con el propósito de generar empleo y 
garantizar a la población campesina el bienestar y su participación e incorporación en el desarrollo nacional y 
fomentará la actividad del sector agroalimentario, rural y forestal para el óptimo uso de la tierra, con obras de 
infraestructura, insumos, créditos, servicios de capacitación y asistencia técnica. Asimismo, expedirá la legislación 
reglamentaria para planear y organizar la producción agropecuaria, su industrialización y comercialización, 
considerándolas de interés público. 
 
2.- Tal como lo disponen los artículos 19, fracción V y 26 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, la Secretaría de Desarrollo Agropecuario, es la Dependencia del Poder Ejecutivo del Estado de 
Querétaro, encargada de fomentar la producción agrícola, pecuaria, forestal y pesquera e impulsar el desarrollo 
integral del sector rural en el Estado, correspondiéndole entre otras atribuciones, determinar y conducir la política, 
programas y organización de los productores en el sector agropecuario estatal, en torno a los programas y planes 
de desarrollo en la materia, que tengan por objeto difundir y fomentar la producción y obtener mayores 
rendimientos; participar en toda clase de programas y proyectos que tiendan a elevar el nivel de vida de los 
campesinos y el mejoramiento de las zonas menos favorecidas del Estado; así como, definir, aplicar y difundir los 
métodos y procedimientos técnicos destinados a obtener mayores rendimientos en los procesos productivos del 
campo; planear, patrocinar y organizar congresos, ferias, exposiciones, concursos y demás eventos, que tengan 
por objeto fomentar la producción agropecuaria en el Estado, así como apoyar a los productores del sector con 
asesoría técnica constante en materia de comercialización. 
 
3.- En términos de lo establecido en los artículos 14, 16 y 17 de la Ley de Planeación del Estado de Querétaro, y 
atendiendo a lo dispuesto en las prioridades y líneas estratégicas del Plan Estatal de Desarrollo Querétaro 2021-
2027, es preciso expedir Programas Institucionales, así como sus respectivas Reglas y Esquemas de Operación, 
que permitan atender las necesidades de diversos sectores de la sociedad, atendiendo en dichos instrumentos 
entre otros, aquellos requerimientos del sector agrícola y pecuario del Estado. 
 
4.- El Plan Estatal de Desarrollo Querétaro 2021-2027, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 
de Querétaro, “La Sombra de Arteaga”, el día 21 (veintiuno) de febrero de 2022 (dos mil veintidós), señala los 
principios de corresponsabilidad, participación, equidad y legalidad, que deberán regir la interrelación de los 
grupos sociales y las dependencias públicas, atendiendo los procesos del sistema estatal de planeación para el 
desarrollo. 
 
Bajo ese contexto, las atribuciones, funciones y competencias que por mandato de Ley le corresponden a la 
Secretaría de Desarrollo Agropecuario del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, entre ellas, expedir sus 
Programas Institucionales y sus respectivas Reglas y Esquemas de Operación, así como realizar las 
actualizaciones a su marco normativo, a su vez, deben alinearse a lo establecido en el Plan Estatal de Desarrollo 
Querétaro 2021-2027, particularmente con lo que establece su Eje Rector 3, denominado “Economía Dinámica y 
Prosperidad Familiar”, enfocado a propiciar condiciones, oportunidades y apoyos para mantener el ritmo de 
crecimiento económico dinámico, sostenible, equilibrado y equitativo que incremente la prosperidad de las familias 
queretanas y estimule la competitividad de los sectores económicos, como lo es en la especie, el agroalimentario. 
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Dicho Eje Rector describe dentro de su Objetivo 4, identificado como “Fortalecimiento del Sector Agroalimentario”, 
cuyo Reto 39, consiste en “Incrementar la tasa de cambio sexenal del valor de la producción del sector primario”, 
contemplando para su cumplimiento las siguientes 3 Líneas Estratégicas: 
 

a) Desarrollar las capacidades, infraestructura y transferencia de tecnologías del sector primario; 
 
b) Impulsar la capitalización y comercialización de cadenas productivas de alto valor; y 
 
c) Fomentar la concurrencia de recursos para el impulso a proyectos estratégicos. 

 
5.- En términos de lo anterior, en fecha 09 (nueve) de junio de 2023 (dos mil veintitrés), se publicó en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro, “La Sombra de Arteaga”, el “ACUERDO POR EL QUE SE 
AUTORIZA EL PROGRAMA INSTITUCIONAL IMPULSO A LOS SECTORES AGROALIMENTARIOS”, así 
como sus Reglas y Esquemas de Operación de los Subprogramas que lo componen, cuyo objetivo consiste 
en apoyar a los productores agroalimentarios del Estado, para desarrollar proyectos que impulsen el 
fortalecimiento de los procesos productivos y propicien la mecanización del campo y el aprovechamiento 
sustentable de los recursos naturales como la tierra y el agua, para uso agropecuario en las unidades de 
producción primaria del Estado. 
 
Dicho Acuerdo, establece en su punto 20 la Composición del Programa Institucional, quedando integrado 
por dos Subprogramas: I.- Manejo Sustentable de Suelo y Agua; y II.- Impulso a la Productividad 
Agroalimentaria, cada uno de ellos cuenta con Componentes que describen el propósito del apoyo, beneficiarios, 
cobertura, mecánica operativa, criterios y requisitos de acceso, de conformidad con el artículo 76 de la Ley para 
el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro, quedando debidamente identificada la población 
objetivo, el propósito o destino principal, justificación del importe de la ayuda social y su temporalidad, atendiendo 
los requerimientos del sector agroalimentario en el Estado, así como los mecanismos para su distribución, 
garantizando la entrega de los apoyos a la población objetivo, y con ello, generar su óptimo aprovechamiento, 
para que su dispersión sea más eficiente y eficaz. 
 
6.- Que, actualmente el Programa Institucional antes citado, dentro del Subprograma II. “Impulso a la 
Productividad Agroalimentaria”, en su primer párrafo, establece la Composición del Subprograma, integrado 
por el Componente I.- “Dinamismo Agroalimentario”; sin embargo, se considera indispensable añadirle un 
nuevo Componente II, identificado como: “Impulso para el Establecimiento de Cultivos Forrajeros”, cuyo 
propósito o destino principal encuentra sustento en la necesidad de incentivar las actividades dedicadas a la 
explotación de ganado bovino, ovino y caprino y produzcan su forraje para la alimentación de dicho ganado, con 
la finalidad de contribuir a mejorar los parámetros productivos y reproductivos e incrementar la productividad en 
los hatos del Estado, por lo que para la debida ejecución de dicho Componente, se añaden los apartados 
necesarios, que indican el propósito, instancias responsables, beneficio, cobertura, mecánica operativa, criterios 
y requisitos de acceso, de conformidad con el artículo 76 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del 
Estado de Querétaro, con ello, se busca atender los requerimientos del sector agroalimentario en el Estado, a fin 
de garantizar la entrega de los apoyos a la población objetivo, y con ello, generar su óptimo aprovechamiento, 
para que su dispersión sea más eficiente y eficaz, en busca del beneficio del campo queretano. 
 
7.- Que, en atención al numeral 10 del multicitado Programa Institucional, se establece lo siguiente: 
 
“…10. Suficiencia presupuestal. 
 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 9 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado 
de Querétaro, los recursos públicos deberán guardar equilibrio entre los ingresos y los egresos autorizados en la 
Ley de Ingresos y el Presupuesto de Egresos del Estado de Querétaro para el Ejercicio Fiscal 2023, conforme al 
ejercicio fiscal que corresponda. 
 
El presente Programa Institucional cuenta con viabilidad financiera, conforme al oficio número SF/SE/00207/2023, 
de fecha 08 (ocho) de mayo de 2023 (dos mil veintitrés) emitido por el C.P.C. Carlos Alejandro León González, 
Subsecretario de Egresos de la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, por lo que 
los alcances del mismo, serán ejecutados de acuerdo a la suficiencia presupuestal autorizada. 
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8.- Por lo anterior, con la implementación del Programa Institucional, se han fortalecido los procesos para que las 
personas dedicadas a la explotación de ganado bovino, ovino y caprino y produzcan su forraje para la 
alimentación de dicho ganado. 
 
Por lo que, la Secretaría de Desarrollo Agropecuario del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro ha realizado 
las gestiones necesarias para contar con la suficiencia presupuestal correspondiente para que dentro del marco 
de las atribuciones de esta Secretaría, se lleve a cabo la ejecución de los recursos públicos, conforme a la 
disponibilidad presupuestal, y con base en los criterios de legalidad, honestidad, eficacia, eficiencia, economía, 
racionalidad, austeridad, tranparencia, control y rendición de cuentas, garantice su correcta ejecución y continúe 
impulsando las acciones relativas al fomento de la producción pecuaria e impulsar el desarrollo integral del sector 
agroalimentario en el Estado de Querétaro, destacando su participación en toda clase de programas y proyectos 
que tiendan a elevar el nivel de vida de los campesinos y el mejoramiento de las zonas menos favorecidas del 
Estado. 
 
Por lo anterior, mediante oficio número 2023GEQ01076, con número de proyecto 2023-00456, de fecha 11 (once) 
de Agosto del 2023 (Dos mil veintitrés), la Dirección de Gasto Social, adscrita a la Subsecretaría de Egresos de 
la Secretaría de Finanzas del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, se asignó la partida presupuestal para la 
ejecución del Componente II. “Impulso para el Establecimiento de Cultivos Forrajeros”, que se adiciona al 
Programa Institucional en los términos anteriormente expuestos, por lo que se cuenta con recursos necesarios 
para la ejecución y continuidad del presente instrumento. 
 
9.- Por consiguiente, es necesario modificar el Programa Institucional “IMPULSO A LOS SECTORES 
AGROALIMENTARIOS”, con la finalidad de fortalecer los procesos productivos, para que las personas dedicadas 
a la explotación de ganado bovino, ovino y caprino, produzcan su propio forraje para la alimentación de su ganado. 
 
Por lo anteriormente expuesto, he tenido a bien expedir el siguiente: 
 
ACUERDO POR EL QUE SE MODIFICA EL PROGRAMA INSTITUCIONAL “IMPULSO A LOS SECTORES 
AGROALIMENTARIOS”, DENTRO DE SU SUBPROGRAMA II. IMPULSO A LA PRODUCTIVIDAD 
AGROALIMENTARIA. 
 
Artículo Primero. Se modifica el Subprograma II. IMPULSO A LA PRODUCTIVIDAD AGROALIMENTARIA, 
para adicionar un Componente II. IMPULSO PARA EL ESTABLECIMIENTO DE CULTIVOS FORRAJEROS, 
para quedar como sigue: 
 
II. Impulso para el Establecimiento de Cultivos Forrajeros. 
 
Propósito o destino principal: Apoyar con semillas de cultivos forrajeros a personas fisicas, mujeres y hombres 
que soliciten apoyo del programa a través de personas morales sin fines de lucro para su debida dispersión, 
dedicadas a la explotación de ganado bovino, ovino y caprino, y que produzcan su forraje para la alimentación de 
dicho ganado, con la finalidad de contribuir a mejorar los parámetros productivos y reproductivos e incrementar 
la productividad en los hatos del Estado de Querétaro. 
 
Área o Unidad encargada: La Dirección de Infraestructura Hidroagrícola, así como las Direcciones Regionales, 
todas adscritas a la Secretaría. 
 
a) Beneficiarios: Personas físicas, mujeres y hombres, que soliciten el apoyo del programa a través de personas 
morales sin fines de lucro para su debida dispersión, dedicadas a la explotación de ganado bovino, ovino y 
caprino, y que produzcan su forraje para la alimentación de dicho ganado, considerando hasta un total de 1,960 
(mil novecientos sesenta) personas físicas. 
 
b) Cobertura: La cobertura será en los 18 (dieciocho) municipios del Estado de Querétaro. 
 
c) Beneficio: Apoyo económico a personas morales sin fines de lucro, de hasta el 100 % (cien por ciento) del 
costo de semillas para la siembra de cultivos para producción de forraje, las cuales serán adquiridas y distribuidas 
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a personas fisicas, mujeres y hombres, que utilicen el forraje para el mantenimiento de ganado bovino, ovino y 
caprino dentro de la misma Unidad de Producción.  Dichos apoyos serán otorgados por un monto máximo de $ 
10,000,000.00 (Diez millones de pesos 00/100 M.N.), siempre y cuando se cuente con suficiencia presupuestal. 
Los apoyos, serán prioritariamente, para: 
 
✓ Semilla para cultivos forrajeros. 
 
Lo anterior, de conformidad con lo establecido en el artículo 80 bis de la Ley para el Manejo de los Recursos 
Públicos del Estado de Querétaro. 
 
Dichos apoyos serán determinados de acuerdo a las siguientes especificaciones: 
 

d) Procedimiento y requisitos: 
 
1. Mecánica operativa: 
 
✓ Recepción de solicitud y requisitos de elegibilidad. Se recibirán las solicitudes y requisitos de elegibilidad 

por parte de los interesados, en las Oficinas de la Dirección de Infraestructura Hidroagrícola, adscrita a la 
Secretaría, dicho proceso se deberá realizar dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles a partir de la 
publicación del presente Acuerdo Modificatorio en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro, 
“La Sombra de Arteaga”;  

✓ Revisión de solicitudes. El personal de la Dirección de Infraestructura Hidroagrícola, adscrita a la Secretaría, 
llevará a cabo el análisis técnico y documental de las solicitudes presentadas, dicho proceso se deberá 
realizar dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles posteriores a la recepción de solicitudes y requisitos de 
elegibilidad; 

✓ Dictamen de solicitudes. La Dirección de Infraestructura Hidroagrícola adscrita a la Secretaría, realizará la 
integración de la relación de las solicitudes con dictamen positivo, para que, en la siguiente sesión inmediata 
las presente al Comité Técnico Dictaminador para su autorización; 

✓ Formalización del apoyo. Será mediante la Suscripción del Convenio de Concertación, entre el beneficiario 
y la Secretaría, dicho proceso se deberá realizar dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles a partir de la 
autorización por parte del Comité Técnico Dictaminador; 

✓ Dispersión de recursos. La Dirección de Infraestructura Hidroagrícola, adscrita a la Secretaría, integrará el 
expediente y tramitará la dispersión de recursos autorizados al beneficiario, a través del Departamento de 
Finanzas y Contabilidad, adscrito a la Secretaría, para la continuación del trámite de dispersión de recursos, 
dicho proceso se deberá realizar dentro del plazo de 10 (diez) días hábiles a partir de la suscripción del 
Convenio de Concertación, mediante transferencia electrónica;  

✓ Ejecución del proyecto. El beneficiario ejecuta el proyecto de acuerdo a las cláusulas y anexos del Convenio 
de Concertación suscrito con la Secretaría; 

✓ Seguimiento. El personal de la Dirección de Infraestructura Hidroagrícola, en coordinación con las 
Direcciones Regionales, todas adscritas a la Secretaría, darán seguimiento a la aplicación del recurso 
autorizado; 

✓ Presentación del Informe Final. Al término de la vigencia del Convenio de Concertación suscrito, el 
beneficiario contará con 30 (treinta) días naturales posteriores a la terminación de la vigencia del Convenio 
de Concertación para presentar un informe final físico y financiero sobre la ejecución del proyecto, ante la 
Dirección de Infraestructura Hidroagrícola, adscrita a la Secretaría; 

✓ Cierre de Proyecto. Suscripción del documento que acredite el cierre del proyecto, suscrito por del 
beneficiario y la Dirección de Infraestructura Hidroagrícola, adscrita a la Secretaría, dicho proceso se deberá 
realizar dentro del plazo de 20 (veinte) días hábiles a partir de la entrega del informe final físico y financiero 
por parte del beneficiario, y 

✓ Expediente final del proyecto. La Dirección de Infraestructura Hidroagrícola, adscrita a la Secretaría, 
integrará el expediente final del proyecto, con el fin de acreditar la debida aplicación del recurso autorizado. 

 
2. Criterios y requisitos de acceso. 
 
2.1 Criterios de elegibilidad: 
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Para ser beneficiario del Componte II “Impulso para el Establecimiento de Cultivos Forrajeros”, los 
solicitantes deberán ser personas físicas, mujeres y hombres, que soliciten el apoyo del programa a través de 
personas morales sin fines de lucro para su debida dispersión, dedicadas a actividades productivas del sector 
agroalimentario en el Estado de Querétaro, que cumplan con los criterios de elegibilidad y requisitos de acceso, 
dentro de los plazos y condiciones que para tal efecto se soliciten en el presente Componente, focalizado en 
especial al sector más vulnerable, con mayor índice de marginación, o bien, a aquel sector que pueda propiciar 
un mayor crecimiento y desarrollo productivo en la entidad, para atender de manera más ordenada el desarrollo 
agroalimentario, con el objeto de propiciarles una mejor calidad de vida. 
 
2.2 Requisitos de acceso: 
 
Para aquellas personas morales sin fines de lucro que participen en la dispersión del beneficio del presente 
componente, será necesario el cumplimiento de los siguientes requisitos y presentar la siguiente documentación 
en copia y en original para su debido cotejo: 
 

• Requisitos de acceso para personas morales sin fines de lucro que participen en la dispersión de 
los recursos del presente componente: 

 
✓ Solicitud en formato libre que incluya el objetivo del mismo y el monto solicitado, además deberá presentar 

proyecto ejecutivo en el que justifique de manera detallada la problemática a atender, el calendario de 
ejecución del proyecto, identificando a los beneficiarios a atender; 

✓ Instrumento público protocolizado ante fedatario público de su acta constitutiva, y en su caso, su última 
modificación;  

✓ Instrumento público protocolizado ante fedatario público, que acredite al representante legal de la persona 
moral, con facultades vigentes a la fecha de la celebración del Convenio de Concertación; 

✓ Identificación oficial vigente del representante legal de la persona moral (credencial de elector, pasaporte y/o 
cédula profesional); 

✓ Clave Única de Registro de Población (CURP) del representante legal de la persona moral; 
✓ Constancia de situación fiscal de la persona moral, debidamente actualizada; 
✓ Comprobante de domicilio de la persona moral, con una vigencia no mayor a 3 (tres) meses de la fecha de la 

solicitud, (recibo de luz, agua o teléfono, comprobante de pago del predial); y 
✓ Estado de cuenta bancario o documento oficial (vigencia no mayor a 3 (tres) meses a la fecha de solicitud) a 

nombre de la persona moral, donde se muestre la Clabe interbancaria. En caso de ser autorizado el apoyo, 
el beneficiario deberá asegurarse que la cuenta se encuentre vigente y que tenga capacidad de recepción 
del monto apoyado. 

 
Para aquellas personas físicas, mujeres y hombres, que soliciten apoyo del Componente a través de una persona 
moral sin fines de lucro, será necesario el cumplimiento de los siguientes requisitos y presentar la siguiente 
documentación en copia y en original para su debido cotejo:  
 

• Requisitos de acceso para personas físicas:  
 
✓ Identificación oficial vigente (credencial de elector, pasaporte o cédula profesional); 
✓ Clave Única de Registro de Población (CURP); 
✓ Comprobante de domicilio, (recibo de luz, agua, predial, constancia de residencia expedida por autoridad 

competente); con una vigencia no mayor a 3 (tres) meses a la fecha de la solicitud; 
✓ Croquis de localización del predio con referencias; 
✓ Constancia de actualización de la Unidad de Producción Pecuaria registrada en el Padrón Ganadero Nacional 

(vigencia no mayor a un año al momento de la solicitud); y 
✓ Comprobante que acredite la legal propiedad y/o posesión del predio donde se desarrollará el proyecto, el 

cual deberá estar ubicado dentro del Estado de Querétaro, pudiendo ser título de propiedad, certificado 
parcelario, adjudicación por herencia, contrato de arrendamiento, contrato de comodato, contrato de 
usufructo, contrato de donación, entre otros, que autorice el Comité Técnico Dictaminador del Programa 
Institucional. Para zonas consideradas oficialmente como indígenas, podrán comprobar la acreditación de la 
propiedad con una constancia de posesión del predio emitida por autoridad local obedeciendo a sus usos y 
costumbres. 
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Artículo Segundo. Los demás artículos del Acuerdo por el que se autoriza el Programa Institucional, denominado 
“IMPULSO A LOS SECTORES AGROALIMENTARIOS” y sus Subprogramas, publicado en el Periodico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, el 9 (nueve) de junio de 2023 (dos mil veintitrés) 
que no sean objeto de modificación al tenor del presente instrumento, seguirán surtiendo sus efectos de validez 
y vigencia.  
 

TRANSITORIOS 
 
Primero.- La vigencia del presente Acuerdo iniciará a partir del día de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro, "La Sombra de Arteaga”, y permanecerá vigente hasta el 31 (treinta y uno) de 
diciembre de 2023 (dos mil veintitrés), siempre y cuando se cuente con suficiencia presupuestal para la 
continuidad del mismo. 
 
Segundo.- Se derogan todas las disposiciones normativasde igual o menor jerarquía, que se opongan al presente 
Acuerdo. 
 
Dado en la Ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro, el 24 (veinticuatro) de agosto de 2023 (dos mil 
veintitrés). 
 
 
 
 

Rúbrica 

ING. ROSENDO ANAYA AGUILAR 
SECRETARIO DE DESARROLLO AGROPECUARIO 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO 
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PODER EJECUTIVO 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN 
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PODER EJECUTIVO 
OFICIALÍA MAYOR 

 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

OFICIALÍA MAYOR 
DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

 
M. en A. P. HÉCTOR ERNESTO BRAVO MARTÍNEZ, Director de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32, fracciones I, II, III 
y XXII, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 128, 130, 132 Bis, fracciones I, II, III, IV 
y V de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; y 18, fracciones I y VI, letras a, b, c y d del Reglamento 
Interior de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; y, 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración 
adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus 
responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en los 
presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir 
jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato Colectivo 
o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de las Entidades 
Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento legal. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana, intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, señala que “Trabajador es toda persona física que preste un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido, por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo, o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado”. 
 
3. Que en fecha 20 de marzo de 2009, fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto regir 
las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Pública 
Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios. 
 
4. Que en fecha 10 de diciembre de 2015, fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 
 
5. Que en fecha 05 de marzo de 2021, fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de 
pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que 
laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos 
públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
 
6. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o de 
solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho 
que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
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7. Que el artículo 36 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que “Para los efectos del 
pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los convenios suscritos entre el Gobierno del Estado, 
Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario, el sueldo presupuestal y los quinquenios.”  
 
8. Que el artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que “El derecho a la 
jubilación y a la pensión por vejez o muerte, nace cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos, o a falta de éstos, 
concubina o concubino, se encuentren en los supuestos consignados en esta Ley y satisfagan los requisitos que 
la misma señala. 
 
Los trabajadores que teniendo derecho a una jubilación o a una pensión por vejez, llegasen a fallecer, sus 
beneficiarios tendrán derecho a recibir la pensión por muerte, mediante los requisitos y procedimientos que señala 
esta Ley. 
 
En todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los 
trabajadores, tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones.” 
 
9. Que el artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que “Todo trabajador que 
cumpla con los requisitos para obtener su jubilación o pensión por vejez, así como los beneficiarios que cumplan 
con los requisitos para obtener la pensión por muerte, de acuerdo al orden establecido en el artículo 144, podrán 
iniciar su trámite ante la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda.” 
 
10. Que el párrafo primero y tercero del artículo 128 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
establecen lo siguiente: 
 

“La autorización de la jubilación o pensión de que se trate se emitirá, mediante dictamen, por la 
Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, dentro del plazo a que hace 
referencia la fracción III del artículo 132 Bis de esta Ley, plazo en el cual el trabajador tendrá 
derecho a que se le sigan cubriendo su salario y demás prestaciones. 
 … 
Los pagos a que se refieren los párrafos anteriores se realizarán a partir del momento en que sea 
presentada la solicitud y hasta el momento en que surta efectos la publicación del dictamen por el 
que se autoriza la jubilación, pensión por vejez o pensión por muerte, en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”.  

 
11. Que el artículo 132 Bis, párrafo tercero, fracciones I, II, III, IV y V de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, marca que “Para dar inicio al trámite de otorgamiento de jubilación o pensión, se deberá cumplir con 
el procedimiento siguiente: 
 

I. El trabajador deberá presentar su solicitud de pensión o jubilación ante la Oficialía Mayor o su 
equivalente del ente público que corresponda, ante el cual realice su trámite. Para el caso de pensión 
por muerte, la solicitud se presentará por los beneficiarios, en el orden que señala el artículo 144 de 
esta Ley. 
 
II. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, deberá integrar el 
expediente con la solicitud y demás documentación con que cuente en sus archivos, y en el Registro 
de Antigüedad Laboral, relacionada con dicho trabajador. 
 
III. Integrado el expediente, el titular de la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que 
corresponda, bajo su absoluta responsabilidad, una vez comprobado que el trabajador cumple con 
todos los requisitos de esta Ley para acceder a su pensión o jubilación, emitirá dictamen favorable, 
dentro de los diez días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud, el cual formará parte del 
expediente. 
 
IV. Previo al dictamen definitivo, la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que 
corresponda, emitirá un proyecto de dictamen que contenga, con base en la información que 
contiene el Registro de antigüedad, entre otra, como mínimo el nombre del trabajador, su 
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antigüedad, el salario base de la pensión, los entes públicos y periodos en los cuales prestó sus 
servicios. Este proyecto deberá publicarse en la página de internet del ente público de que se trate, 
por un periodo no menor a cinco días naturales. A efecto de que cualquier persona física o moral 
que tenga observaciones al mismo, por escrito las haga del conocimiento de la mencionada Oficialía 
Mayor o su equivalente del ente público que corresponda y se proceda a su análisis correspondiente. 
 
V. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, una vez realizado el estudio 
de las observaciones a que se hace referencia en la fracción anterior, o si no hubo observaciones 
planteadas sobre el proyecto de dictamen, emitirá el dictamen definitivo, fundado y motivado, dentro 
del plazo señalado en la fracción III de este artículo.” 

 
12. Que el primer párrafo del artículo 138 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que 
“Para determinar la cuantía del sueldo de jubilación, se tomará en cuenta únicamente el emp leo de mayor 
jerarquía si el trabajador disfruta de dos o más, debiéndose incluir también los quinquenios…”. 
 
13. Que el artículo 9, fracción XIV, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, establece que es facultad del Titular de la Oficialía Mayor “Emitir el dictamen favorable de pensión 
o jubilación de los trabajadores de la administración pública centralizada.” 
 
14. Que el artículo 18, fracción VI, letras a, b, c y d, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, señala que corresponde a la Dirección de Recursos Humanos: 
 

“Conocer, tramitar y resolver las solicitudes de pensión o jubilación que le sean presentadas a la 
Oficialía Mayor conforme a lo previsto en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y 
demás normatividad aplicable, para lo cual le corresponderá: 

 

a. Integrar el expediente correspondiente, de conformidad a la normatividad aplicable; 
b. Elaborar el dictamen favorable que emitirá el Titular de la Oficialía Mayor, en caso de que se 

cumplan todos los requisitos establecidos por la normatividad aplicable, para acceder a lo 
solicitado; 

c. Una vez emitido el dictamen favorable, elaborará el proyecto de dictamen y lo publicará en la 
página de internet del Poder Ejecutivo del Estado, por un periodo no menor a cinco días 
naturales, y procederá -en su caso- al análisis de las observaciones que el mismo tuviere; 

d. Una vez agotado lo anterior, deberá emitir el dictamen definitivo de pensión o jubilación, fundado 
y motivado, en términos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y demás 
normatividad aplicable; … “ 

 
15. Que en cumplimiento a la resolución del Juicio de Amparo número 488/2023, emitida en fecha 16 de junio de 
2023, por el Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo y de Trabajo y de Juicios 
Federales en el Estado de Querétaro, y notificada a la Dirección de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en fecha 22 de junio de 2023, mediante oficio 9479/2023; con fecha 17 
de julio de 2023, le fue notificado al C. JOSÉ GUSTAVO DÍAZ RAMÍREZ el oficio DRH/1440/2023, mediante el 
cual se dejó sin efectos el Dictamen No Favorable de fecha 03 de abril de 2023, y se le solicitó presentar su 
solicitud para iniciar con el trámite correspondiente para el otorgamiento de la Jubilación.  
 
16. Que en virtud de lo anterior y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción I, de la Ley de 
los Trabajadores del Estado de Querétaro, el día 18 de julio de 2023 se recibió en la Dirección de Recursos 
Humanos de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el escrito signado por el C. JOSÉ 
GUSTAVO DÍAZ RAMÍREZ, mediante el cual solicita se le conceda el derecho a la Jubilación y adjunta los 
requisitos que señala el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
17. Que el C. JOSÉ GUSTAVO DÍAZ RAMÍREZ, se encontraba desempeñando la plaza de TÉCNICO 
FORESTAL, adscrito a la SECRETARÍA DE DESARROLLO AGROPECUARIO del PODER EJECUTIVO DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO, percibido un sueldo mensual de $19,179.00 (DIECINUEVE MIL CIENTO SETENTA 
Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.), más la cantidad de $1,808.02 (MIL OCHOCIENTOS OCHO PESOS 02/100 
M.N.) por concepto de quinquenios, lo que suma un total de $20,987.02 (VEINTE MIL NOVECIENTOS OCHENTA 
Y SIETE PESOS 02/100 M.N.), por concepto de salario mensual hasta la fecha de su baja. 
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18. Que derivado de la referida resolución del Juicio de Amparo número 488/2023, emitida en fecha 16 de junio 
de 2023, por el Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo y de Trabajo y de Juicios 
Federales en el Estado de Querétaro, con fecha 07 de agosto de 2023, el Titular de la Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro emitió DICTAMEN FAVORABLE para la obtención de la Jubilación a favor 
del C. JOSÉ GUSTAVO DÍAZ RAMÍREZ, quien acumuló de manera interrumpida una antigüedad total de 29 
años, 7 meses y 7 días de servicio prestado al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en los periodos que se 
mencionan a continuación: 
 

DEPENDENCIA INICIO TÉRMINO AÑOS MESES DÍAS 

Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro 

01/08/1992 07/01/1999 6 5 6 

Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro 

08/01/1999 09/03/2022 23 2 1 

ANTIGÜEDAD TOTAL 29 7 7 

 
19. Que el párrafo segundo del artículo 127 de la ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que 
toda fracción de más de seis meses de servicio, se considera como año completo para los efectos del 
otorgamiento de la jubilación, razón por la que se le reconoce una antigüedad de 30 (treinta) años de servicio. 
 

20. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción IV, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, y el artículo 18, fracción VI, letra c, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, el PROYECTO DE DICTAMEN a nombre del C. JOSÉ GUSTAVO DÍAZ 
RAMÍREZ, se publicó en la página de internet del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en el apartado de 
OFICIALÍA MAYOR JUBILACIONES Y PENSIONES, por un periodo de 5 días naturales, mismos que 
transcurrieron del 12 al 16 de agosto de 2023, a efecto de que cualquier persona física o moral que tuviera 
observaciones al mismo, por escrito las hiciera del conocimiento de la Dirección de Recursos Humanos de la 
Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para su análisis correspondiente, sin embargo, no 
se realizó ninguna observación. 
 

21. Que en cumplimiento a la resolución del Juicio de Amparo número 488/2023, emitida en fecha 16 de junio de 
2023, por el Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo y de Trabajo y de Juicios 
Federales en el Estado de Querétaro; así como a lo dispuesto en los artículos 34, 36, 126, 132 Bis, fracción V, 
133 y 135 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y artículo 18, fracción VI, letra d, del Reglamento 
Interior de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y al artículo 18 fracción X, segundo 
párrafo, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio 
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y de los 30 años de servicio prestado al Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, le corresponde el 100% (Cien por ciento) de la suma del sueldo que se encontraba percibiendo 
por el desempeño de su puesto, siendo esta la cantidad total de $20,987.02 (VEINTE MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y SIETE PESOS 02/100 M.N.), más las prestaciones que en su caso le correspondan, con cargo al 
Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; por lo que, se expide el siguiente: 
 

DICTAMEN DEFINITIVO 
POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN AL 

C. JOSÉ GUSTAVO DÍAZ RAMÍREZ 
 

Artículo Primero. Que en cumplimiento a la resolución del Juicio de Amparo número 488/2023, emitida en fecha 
16 de junio de 2023, por el Juzgado Tercero de Distrito en Materia de Amparo Civil, Administrativo y de Trabajo 
y de Juicios Federales en el Estado de Querétaro, se concede JUBILACIÓN al C. JOSÉ GUSTAVO DÍAZ 
RAMÍREZ, quien se encontraba desempeñando la plaza de TÉCNICO FORESTAL, adscrito a la SECRETARÍA 
DE DESARROLLO AGROPECUARIO del PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, 
asignándosele por este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $20,987.02 (VEINTE MIL NOVECIENTOS 
OCHENTA Y SIETE PESOS 02/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (Cien por ciento) de la suma del 
sueldo que se encontraba percibiendo al momento de su baja, más los incrementos contractuales y legales que 
en su caso le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
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Artículo Segundo. La cantidad establecida en el artículo primero se pagará al C. JOSÉ GUSTAVO DÍAZ 
RAMÍREZ de manera mensual, a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” y su correspondiente alta a la Nómina de Jubilados del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Tercero. En cumplimiento al artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, el 
presente dictamen deberá publicarse en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra 
de Arteaga”, para que surta sus efectos de notificación, y se proceda al trámite de alta a la Nómina de Jubilados 
del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro y a la programación de los pagos correspondientes que se otorguen 
a partir de la referida publicación. 
 
Artículo Cuarto. El presente dictamen entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”; para dar inicio con los trámites 
administrativos que correspondan. 
 
Santiago de Querétaro, Querétaro, a 21 de agosto de 2023, para su debida publicación y observancia. 
 
 
 

 
ATENTAMENTE 

 
 

Rúbrica 

M. EN A. P. HÉCTOR ERNESTO BRAVO MARTÍNEZ 
DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DE LA OFICIALÍA MAYOR 

DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 
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PODER EJECUTIVO 
OFICIALÍA MAYOR 

 
PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO 

OFICIALÍA MAYOR 
DIRECCIÓN DE RECURSOS HUMANOS 

 
M. en A. P. HÉCTOR ERNESTO BRAVO MARTÍNEZ, Director de Recursos Humanos de la Oficialía Mayor del 
Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 32, fracciones I, II, III 
y XXII, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; 128, 130, 132 Bis, fracciones I, II, III, IV 
y V de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; y 18, fracciones I y VI, letras a, b, c y d del Reglamento 
Interior de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro; y, 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que el artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece el derecho de los 
servidores públicos de la Federación, de las entidades federativas, entre otros, de recibir una remuneración 
adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus 
responsabilidades y fija las bases bajo las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en los 
presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir 
jubilaciones o pensiones sin que éstos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato Colectivo 
o Condiciones Generales de Trabajo; instruyendo en la fracción VI la obligación de las Legislaturas de las Entidades 
Federativas de expedir las leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento legal. 
 
2. Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, menciona que “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para los efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana, intelectual o material...”. De igual forma, el artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, señala que “Trabajador es toda persona física que preste un servicio material, intelectual o 
de ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuere expedido, por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo, o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del Estado”. 
 
3. Que en fecha 20 de marzo de 2009, fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto regir 
las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos: los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Pública 
Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios. 
 
4. Que en fecha 10 de diciembre de 2015, fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se estableció la obligación de las Oficialías Mayores o 
equivalentes de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 
 
5. Que en fecha 05 de marzo de 2021, fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro y Reforma diversas disposiciones de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Querétaro, que plantea que ahora cada ente público se encargue de procesar sus solicitudes de 
pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los trabajadores que 
laboren en ellos, respetando los principios de transparencia, rendición de cuentas y uso debido de los recursos 
públicos conforme a lo establecido por el artículo 134 Constitucional. 
 
6. Que la reforma permite que los trabajadores del Estado de Querétaro que realizan el trámite de jubilación o de 
solicitud de pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho 
que les asista, de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables. 
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7. Que el artículo 36 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que “Para los efectos del 
pago de las prestaciones contenidas en esta Ley, como en los convenios suscritos entre el Gobierno del Estado, 
Municipios y sus sindicatos, se entiende por salario, el sueldo presupuestal y los quinquenios.”  
 
8. Que el artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que “El derecho a la 
jubilación y a la pensión por vejez o muerte, nace cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos, o a falta de éstos, 
concubina o concubino, se encuentren en los supuestos consignados en esta Ley y satisfagan los requisitos que 
la misma señala. 
 
Los trabajadores que teniendo derecho a una jubilación o a una pensión por vejez, llegasen a fallecer, sus 
beneficiarios tendrán derecho a recibir la pensión por muerte, mediante los requisitos y procedimientos que señala 
esta Ley. 
 
En todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los 
trabajadores, tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones.” 
 
9. Que el artículo 127 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, señala que “Todo trabajador que 
cumpla con los requisitos para obtener su jubilación o pensión por vejez, así como los beneficiarios que cumplan 
con los requisitos para obtener la pensión por muerte, de acuerdo al orden establecido en el artículo 144, podrán 
iniciar su trámite ante la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda.” 
 
10. Que el párrafo primero y tercero del artículo 128 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, 
establecen lo siguiente: 
 
“La autorización de la jubilación o pensión de que se trate se emitirá, mediante dictamen, por la Oficialía Mayor o 
su equivalente del ente público que corresponda, dentro del plazo a que hace referencia la fracción III del artículo 
132 Bis de esta Ley, plazo en el cual el trabajador tendrá derecho a que se le sigan cubriendo su salario y 
demás prestaciones. 
     … 
Los pagos a que se refieren los párrafos anteriores se realizarán a partir del momento en que sea presentada la 
solicitud y hasta el momento en que surta efectos la publicación del dictamen por el que se autoriza la jubilación, 
pensión por vejez o pensión por muerte, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra 
de Arteaga”.  
 
11. Que el artículo 132 Bis, párrafo tercero, fracciones I, II, III, IV y V de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, marca que “Para dar inicio al trámite de otorgamiento de jubilación o pensión, se deberá cumplir con 
el procedimiento siguiente: 
 

I. El trabajador deberá presentar su solicitud de pensión o jubilación ante la Oficialía Mayor o su 
equivalente del ente público que corresponda, ante el cual realice su trámite. Para el caso de pensión 
por muerte, la solicitud se presentará por los beneficiarios, en el orden que señala el artículo 144 de 
esta Ley. 
 
II. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, deberá integrar el 
expediente con la solicitud y demás documentación con que cuente en sus archivos, y en el Registro 
de Antigüedad Laboral, relacionada con dicho trabajador. 
 
III. Integrado el expediente, el titular de la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que 
corresponda, bajo su absoluta responsabilidad, una vez comprobado que el trabajador cumple con 
todos los requisitos de esta Ley para acceder a su pensión o jubilación, emitirá dictamen favorable, 
dentro de los diez días hábiles siguientes a la presentación de la solicitud, el cual formará parte del 
expediente. 
 
IV. Previo al dictamen definitivo, la Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que 
corresponda, emitirá un proyecto de dictamen que contenga, con base en la información que 
contiene el Registro de antigüedad, entre otra, como mínimo el nombre del trabajador, su 



Pág. 30058 PERIÓDICO OFICIAL 25 de agosto de 2023 

antigüedad, el salario base de la pensión, los entes públicos y periodos en los cuales prestó sus 
servicios. Este proyecto deberá publicarse en la página de internet del ente público de que se trate, 
por un periodo no menor a cinco días naturales. A efecto de que cualquier persona física o moral 
que tenga observaciones al mismo, por escrito las haga del conocimiento de la mencionada Oficialía 
Mayor o su equivalente del ente público que corresponda y se proceda a su análisis correspondiente. 
 
V. La Oficialía Mayor o su equivalente del ente público que corresponda, una vez realizado el estudio 
de las observaciones a que se hace referencia en la fracción anterior, o si no hubo observaciones 
planteadas sobre el proyecto de dictamen, emitirá el dictamen definitivo, fundado y motivado, dentro 
del plazo señalado en la fracción III de este artículo.” 
 

12. Que el primer párrafo del artículo 138 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, establece que 
“Para determinar la cuantía del sueldo de jubilación, se tomará en cuenta únicamente el empleo de mayor 
jerarquía si el trabajador disfruta de dos o más, debiéndose incluir también los quinquenios…”. 
 
13. Que el artículo 9, fracción XIV, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro, establece que es facultad del Titular de la Oficialía Mayor “Emitir el dictamen favorable de pensión 
o jubilación de los trabajadores de la administración pública centralizada.” 
 
14. Que el artículo 18, fracción VI, letras a, b, c y d, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, señala que corresponde a la Dirección de Recursos Humanos: 
 

“Conocer, tramitar y resolver las solicitudes de pensión o jubilación que le sean presentadas a la 
Oficialía Mayor conforme a lo previsto en la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro y 
demás normatividad aplicable, para lo cual le corresponderá: 
 
a. Integrar el expediente correspondiente, de conformidad a la normatividad aplicable; 

 
b. Elaborar el dictamen favorable que emitirá el Titular de la Oficialía Mayor, en caso de que se 

cumplan todos los requisitos establecidos por la normatividad aplicable, para acceder a lo 
solicitado; 

 
c. Una vez emitido el dictamen favorable, elaborará el proyecto de dictamen y lo publicará en la 

página de internet del Poder Ejecutivo del Estado, por un periodo no menor a cinco días 
naturales, y procederá -en su caso- al análisis de las observaciones que el mismo tuviere; 

 
d. Una vez agotado lo anterior, deberá emitir el dictamen definitivo de pensión o jubilación, fundado 

y motivado, en términos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y demás 
normatividad aplicable; … “ 

 
15. Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, el día 20 de julio de 2023, se recibió en la Dirección de Recursos Humanos de la Oficialía 
Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, el escrito signado por la C. MA. DEL ROSARIO MORENO 
VÁZQUEZ, mediante el cual solicita se le conceda el derecho a la Jubilación, y adjunta los requisitos que señala 
el artículo 147, fracción I, de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro. 
 
16. Que la C. MA. DEL ROSARIO MORENO VÁZQUEZ actualmente se encuentra desempeñando el puesto de 
AUDITOR, adscrita a la DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN de la SECRETARÍA DE FINANZAS del PODER 
EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, percibiendo un sueldo mensual de $23,289.00 (VEINTITRÉS MIL 
DOSCIENTOS OCHENTA Y NUEVE PESOS 00/100 M.N.), más la cantidad de $5,224.32 (CINCO MIL 
DOSCIENTOS VEINTICUATRO PESOS 32/100 M.N.) por concepto de quinquenios, lo que hace un total de 
$28,513.32 (VEINTIOCHO MIL QUINIENTOS TRECE PESOS 32/100 M.N.) por concepto de salario mensual. 
 
17. Que en cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 126, 127, 128, primer párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, 
II y III párrafo primero, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro, y el artículo 18, fracción X, segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones 
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Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, con fecha 7 
de agosto de 2023, el Titular de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, emitió 
DICTAMEN FAVORABLE para la obtención de la Jubilación a favor de la C. MA. DEL ROSARIO MORENO 
VÁZQUEZ por contar, al momento de la recepción de sus documentos en la Dirección de Recursos Humanos de 
la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, con 31 años, 5 meses y 17 días de servicio 
prestado al Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en el periodo que se menciona a continuación: 
 

DEPENDENCIA INICIO TÉRMINO AÑOS MESES DÍAS 

Poder Ejecutivo del 
Estado de Querétaro 

03/02/1992 20/07/2023 31 5 17 

ANTIGÜEDAD TOTAL 31 5 17 

 
18. Que en la solicitud realizada por la C. MA. DEL ROSARIO MORENO VÁZQUEZ, no se requirió la 
Prejubilación que establece el artículo 18, fracción X, párrafo tercero y 48 del Convenio Laboral que contiene las 
Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, 
por lo que el pago de su jubilación empezará a correr a partir del día siguiente a aquel en que la trabajadora haya 
disfrutado el último salario, por haber realizado su baja en el servicio, la cual se gestionará posterior a la 
publicación del Dictamen Definitivo en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de 
Arteaga”. 
 
19. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción IV, de la Ley de los Trabajadores del 
Estado de Querétaro, y el artículo 18, fracción VI, letra c, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro, el PROYECTO DE DICTAMEN a favor de la C. MA. DEL ROSARIO MORENO 
VÁZQUEZ, se publicó en la página de internet del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, en el apartado de 
OFICIALÍA MAYOR JUBILACIONES Y PENSIONES, por un periodo de 5 días naturales, mismos que 
transcurrieron del 12 al 16 de agosto de 2023, a efecto de que cualquier persona física o moral que tuviera 
observaciones al mismo, por escrito las hiciera del conocimiento de la Dirección de Recursos Humanos de la 
Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, para su análisis correspondiente, sin embargo, no 
se realizó ninguna observación. 
 
20. Que en cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 132 Bis, fracción V, de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, y el artículo 18, fracción VI, letra d, del Reglamento Interior de la Oficialía Mayor del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro, y una vez analizada la documentación que integra el expediente de la trabajadora C. 
MA. DEL ROSARIO MORENO VÁZQUEZ, resulta viable su petición para la obtención de su JUBILACIÓN, por 
haber cubierto todos y cada uno de los requisitos de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro; por lo 
que, atendiendo a lo dispuesto en los artículos 34, 36, 126, 133 y 135 de la Ley de los Trabajadores del Estado 
de Querétaro, y el artículo 18 fracción X, segundo párrafo, del Convenio Laboral que contiene las Condiciones 
Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, y de los 31 
años, 5 meses y 17 días de servicio para el Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro, le corresponde el 100% 
(Cien por ciento) de la suma del sueldo más quinquenios que se encuentra percibiendo por el desempeño de su 
puesto, siendo esta la cantidad total de $28,513.32 (VEINTIOCHO MIL QUINIENTOS TRECE PESOS 32/100 
M.N.), más las prestaciones que en su caso le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder 
Ejecutivo del Estado de Querétaro; por lo que, se expide el siguiente: 
 

DICTAMEN DEFINITIVO 
POR EL QUE SE CONCEDE JUBILACIÓN A LA 

C. MA. DEL ROSARIO MORENO VÁZQUEZ 
 
Artículo Primero. En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los artículos 126, 127, 128, primer 
párrafo, 130, 132 Bis fracciones I, II, III, párrafo primero, IV y V, 133, 136, 147 fracción I y 148 primer párrafo de 
la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, y el artículo 18 fracción X, segundo párrafo del Convenio 
Laboral que contiene las Condiciones Generales de Trabajo de los Trabajadores al Servicio del Poder Ejecutivo 
del Estado de Querétaro, se concede JUBILACIÓN a la C. MA. DEL ROSARIO MORENO VÁZQUEZ quien se 
encuentra desempeñando el puesto de AUDITOR, adscrita a la DIRECCIÓN DE FISCALIZACIÓN de la 
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SECRETARÍA DE FINANZAS del PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO, asignándosele por 
este concepto, en forma vitalicia, la cantidad de $28,513.32 (VEINTIOCHO MIL QUINIENTOS TRECE PESOS 
32/100 M.N.) mensuales, equivalentes al 100% (Cien por ciento) de la suma del sueldo y quinquenios que se 
encuentra percibiendo por el desempeño de su puesto, más los incrementos contractuales y legales que en su 
caso le correspondan, con cargo al Presupuesto de Egresos del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Segundo. La cantidad establecida en el artículo primero se pagará a la C. MA. DEL ROSARIO 
MORENO VÁZQUEZ de manera mensual, a partir de su baja como trabajadora del Poder Ejecutivo del Estado 
de Querétaro y su correspondiente alta a la Nómina de Jubilados del Poder Ejecutivo del Estado de Querétaro. 
 
Artículo Tercero. En cumplimiento al artículo 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, el 
presente dictamen deberá publicarse en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra 
de Arteaga”, para que surta sus efectos de notificación a la trabajadora y del área encargada de realizar el pago 
de la jubilación, así como de todas y cada una de las prestaciones que con motivo de la terminación de la relación 
laboral se deriven. 
 
Artículo Cuarto. El presente dictamen entrará en vigor a partir del día siguiente de su publicación en el Periódico 
Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”; para dar inicio con los trámites 
administrativos que correspondan. 
 
Santiago de Querétaro, Querétaro, a 18 de agosto de 2023, para su debida publicación y observancia. 

 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 

Rúbrica 

M. EN A. P. HÉCTOR ERNESTO BRAVO MARTÍNEZ 
DIRECTOR DE RECURSOS HUMANOS DE LA OFICIALÍA MAYOR 

DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 
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COMISIÓN ESTATAL DE AGUAS 
 
LICENCIADO LUIS ALBERTO VEGA RICOY, con el carácter de VOCAL EJECUTIVO DE LA COMISIÓN 
ESTATAL DE AGUAS, de acuerdo al nombramiento conferido por el Gobernador del Estado de Querétaro, 
MAURICIO KURI GONZÁLEZ el día 1 de octubre del 2021, en ejercicio de las atribuciones y facultades que me 
confieren los artículos 10 y 11 fracción V, del Decreto por el que se crea la Comisión Estatal de Aguas publicado 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” el día 13 de marzo de 1980, 
y conforme a lo previsto en los artículos 23 fracción II y 55 fracciones V, XII y XIII de la Ley de la Administración 
Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, y 40 fracciones I y VI de la Ley que Regula la Prestación de los 
Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Estado de Querétaro, y 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos establece en el artículo 6° tercer párrafo, que el 
Estado garantizará el derecho de acceso a las tecnologías de la información y comunicación, así como a los 
servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, incluido el de banda ancha e Internet; atendiendo la importancia 
de su uso, así como los beneficios de su aplicación, tanto en la cotidianidad como en la gestión pública; 
prerrogativa fundamental que, a su vez, se encuentra consagrada en el artículo 6 de la Constitución Política del 
Estado Libre y Soberano de Querétaro. 
 
2. Que la Ley de Gobierno Digital del Estado de Querétaro, en el artículo 2 fracciones I y IV, señala como objetivo 
de dicho instrumento, el consolidar el uso de las tecnologías de la información y comunicación, a través de la 
regulación de la planeación, organización, soporte y evaluación de los servicios, así como incrementar la 
eficiencia en la administración pública.  
 
Continuando con el análisis de la Ley citada, en su artículo 3, establece que las entidades, órganos y dependencias 
del Poder Ejecutivo, deberán realizar las acciones de fomento, planeación, aplicación o implementación, regulación, 
control y vigilancia relativas al uso y aprovechamiento de las tecnologías de la información.  
 
3. Que la Ley que Regula la Prestación de los Servicios de Agua Potable, Alcantarillado y Saneamiento del Estado de 
Querétaro, en el artículo 26 dispone que la Comisión Estatal de Aguas es un organismo público descentralizado de la 
administración pública estatal, situación que lo obliga a atender los principios de eficacia, eficiencia y simplificación 
administrativa en la gestión pública, establecidos en la Ley de Gobierno Digital del Estado de Querétaro.  
 
4. Que la Ley de la Administración Pública Paraestatal del Estado de Querétaro, en el artículo 54 fracción XII, 
prevé la autorización para la creación de comités de apoyo, en este sentido, para atender a las disposiciones 
legales referidas en los considerandos que anteceden, es imperativo contar con un Comité de Innovación y 
Tecnologías Operativas, que planee e implemente las acciones necesarias para diseñar en la Comisión un 
modelo de gobierno digital y proponga el uso de nuevas tecnologías para cumplir con las atribuciones, funciones, 
objetivos y metas de este Organismo.   
 
5. Que los presentes Lineamientos fueron aprobados por el Consejo Directivo de la Comisión Estatal de Aguas 
del Estado de Querétaro, en la Segunda Sesión Ordinaria, celebrada el 07 de febrero de 2023. 
 
Que, en atención a lo anteriormente expuesto, se ha tenido a bien expedir los siguientes: 
 

LINEAMIENTOS DEL COMITÉ DE INNOVACIÓN Y TECNOLOGÍAS OPERATIVAS DE LA COMISIÓN 
ESTATAL DE AGUAS 

 
Capítulo Primero 

De las Disposiciones Generales 
 

Artículo 1. Los presentes Lineamientos tienen por objeto establecer la integración, organización y funcionamiento 
del Comité de Innovación y Tecnologías Operativas de la Comisión Estatal de Aguas.  
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Artículo 2. Para los efectos de los presentes Lineamientos, se entenderá por: 
 

I. Comisión: A la Comisión Estatal de Aguas; 
 

II. Comité: Al Comité de Innovación y Tecnologías Operativas de la Comisión Estatal de Aguas; 
 

III. Comité Consultivo Estatal: Instancia encargada del cumplimiento del objeto de la Ley de Gobierno 
Digital del Estado de Querétaro. 

 

IV. Consejo Directivo: Al Consejo Directivo de la Comisión, de conformidad con lo dispuesto por el artículo 
5 inciso a) del Decreto por el que se crea la Comisión Estatal de Aguas; 

 

V. Decreto: Al Decreto por el que se crea la Comisión Estatal de Aguas, publicado el 13 de marzo de 1980 
en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”; 

 

VI. Funcionalidad: Las características de un servicio de TIC que permiten que cubra las necesidades o 
requerimientos de un usuario; 

 

VII. Gobierno Digital: El que incorpora al trabajo gubernamental, las tecnologías de la información y la 
comunicación, con el propósito de aumentar la eficiencia de la gestión pública, transformar y agilizar las 
relaciones del Gobierno con la ciudadanía y las empresas, y las relaciones, intergubernamentales, de 
manera que el Gobierno resulte más accesible, efectivo y transparente en beneficio de la ciudadanía; 

 

VIII. Iniciativas de tecnologías e innovación: A la conceptualización o visualización temprana de una 
oportunidad para ofrecer un servicio de TIC o una solución tecnológica en beneficio de la Comisión, éstas 
se concretan por medio de la planeación y ejecución de uno o más programas de proyectos, y de 
proyectos de TIC; 

 

IX. Innovación: A la generación de un nuevo producto, diseño, proceso, servicio, método u organización o 
la adición de valor a los existentes; 

 

X. Lineamientos: A los presentes Lineamientos; 
 

XI. OIC: Al Órgano Interno de Control de la Comisión; 
 

XII. PMTIC: Al Plan Maestro de Tecnologías de la Información y Comunicación Institucional de la Comisión; 
 

XIII. Programa Anual de Desarrollo Digital: Al Programa en el que los sujetos de la Ley de Gobierno Digital 
de Estado de Querétaro, establecen el portafolio de proyectos de tecnologías de la información y la 
comunicación que se desarrollarán en el ejercicio fiscal que corresponda; 

 

XIV. Reglamento Interior: Al Reglamento Interior de la Comisión Estatal de Aguas; 
 

XV. Servidores Públicos: Las personas que desempeñan un empleo, cargo o comisión de cualquier 
naturaleza, sea cual fuere la forma de su elección o nombramiento, en los Poderes Legislativo y Judicial, 
los órganos constitucionales autónomos, las dependencias y entidades de la Administración Pública 
Estatal, los municipios del Estado y sus dependencias y entidades; así como cualquier otro ente sobre el 
que tenga control cualquiera de los poderes y órganos públicos citados, quienes serán responsables por 
los actos u omisiones en que incurran en el desempeño de sus respectivas funciones, conforme a lo 
dispuesto en el artículo 37 bis de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro; 

 

XVI. Tecnologías de la información y la comunicación: A las comunicaciones entendidas como un conjunto 
de elementos y técnicas utilizadas en el tratamiento y transmisión de información, principalmente vía 
electrónica, a través del uso de la informática, internet o las telecomunicaciones (TIC); 

 

XVII. Tecnologías Operativas: A las herramientas, sistemas y tecnologías utilizadas para respaldar y mejorar 
las operaciones y servicios de la Comisión.    
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XVIII. Unidad Administrativa: La Unidad Administrativa de la Comisión que solicita una solución tecnológica o 
servicio de TIC y que es responsable de definir sus requerimientos, funcionalidad y niveles de servicio, y 

 
XIX. Vocal Ejecutivo: Director General de la Comisión Estatal de Aguas encargado de su dirección, 

administración y ejecución de los acuerdos y decisiones del Consejo Directivo; con la competencia y 
facultades derivadas del Decreto, de la Ley que regula la Prestación de los Servicios de Agua Potable, 
Alcantarillado y Saneamiento del Estado de Querétaro y demás disposiciones aplicables. 

 
Capítulo Segundo 

Del Objetivo y Facultades del Comité 
 

Artículo 3. El Comité es un órgano colegiado, que tiene por objetivo diseñar, coordinar y supervisar el modelo de 
gobierno digital en la Comisión, operar la política pública de innovación, así como, analizar, autorizar, validar, 
proponer el uso y desuso de las tecnologías que sean utilizadas para la prestación del servicio público a los 
usuarios, dentro del marco de lo dispuesto por la Ley de Gobierno Digital del Estado de Querétaro, los presentes 
Lineamientos, el PMTIC y demás disposiciones jurídicas que le resulten aplicables. 
 
Artículo 4. El Comité tendrá las siguientes facultades:  
 

I. Promover el desarrollo y fortalecimiento de una cultura de innovación y tecnología; 
 
II. Establecer los mecanismos que permitan conocer las prioridades de las iniciativas de tecnologías e 

innovación de la Comisión; 
 
III. Proponer y aprobar el uso y desuso de las tecnologías que sean utilizadas para la prestación del servicio 

público a los usuarios; 
 
IV. Elaborar el Plan Maestro de Tecnologías de la Información y Comunicación Institucional de la Comisión; 
 
V. Aprobar la propuesta de Programa Anual de Desarrollo Digital de la Comisión, y enviarlo al Comité 

Consultivo Estatal para el procedimiento correspondiente; 
 
VI. Aprobar la integración de grupos de trabajo con el fin de atender asuntos materia de la competencia del 

Comité o para elaborar los programas e informes correspondientes a tecnologías e innovación, así como 
nombrar al coordinador de éstos; 

 
VII. Tomar acuerdos respecto a la gobernabilidad del portafolio de proyectos de tecnologías de la Comisión 

que presente el presidente del Comité en la sesión correspondiente; 
 
VIII. Proponer al Presidente los programas de capacitación y actualización en materia de tecnologías e 

innovación de los servidores públicos e integrantes del Comité de la Comisión; 
 
IX. Revisar y analizar la alineación de las inversiones de tecnologías con las necesidades y objetivos de la 

Comisión; 
 
X. Autorizar iniciativas de tecnologías e innovación propuestas por el Presidente, por los miembros 

integrantes del Comité o por las Unidades Administrativas; 
 
XI. Suspender, cambiar o cancelar proyectos de tecnologías e innovación, previa justificación; 
 
XII. Validar la reasignación de recursos entre proyectos de tecnologías e innovación; 
 
XIII. Vigilar que se observe y cumpla lo establecido en los presentes Lineamientos, así como interpretar los 

mismos en caso de dudas o ausencia de normatividad; 
 
XIV. Promover, de conformidad con la normatividad aplicable, el intercambio de información y buenas 
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prácticas con las distintas instancias gubernamentales y el sector privado, para la realización de proyectos 
conjuntos o el cumplimiento de los objetivos de la Comisión; 

 
XV. Acordar los asuntos que se sometan a su consideración, para ser turnados, en su caso, a la aprobación 

del Consejo Directivo, y 
 
XVI. Las demás que resulten necesarias para el cumplimiento de su objeto, así como las establecidas en los 

presentes Lineamientos y en otras disposiciones legales o administrativas aplicables. 
 

Capítulo Tercero 
De la Integración del Comité 

 
Artículo 5. El Comité estará integrado de la siguiente forma: 
 

I. Presidente, que será el Vocal Ejecutivo; 
 
II. Secretario Ejecutivo, que será el Titular de la Unidad de Innovación y Procesos;  
 
III. Secretario Técnico, que será el Titular de la Dirección Divisional de Tecnologías de la Información de la 

Comisión; 
 
IV. Vocales, que serán el Coordinador General Ejecutivo, los Titulares de las Direcciones Generales Adjuntas 

previstas en el Reglamento Interior de la Comisión y el Titular de la Unidad de Planeación Estratégica, 
de la Comisión;  

 
V. Invitado permanente, que será el Titular del Órgano Interno de Control de la Comisión, e 
 
VI. Invitados Especiales, que serán los Titulares de las Direcciones Divisionales de la Comisión, que sometan 

a consideración del Comité algún asunto en específico o los servidores públicos, que por la naturaleza 
de los asuntos a tratar deban asistir, quienes tendrán derecho a voz, pero no a voto. 

 
Los cargos de los integrantes del Comité tendrán carácter honorífico, por lo que no recibirán remuneración alguna. 
 
Todos los integrantes tendrán derecho a voz y voto, excepto el Invitado Permanente y los Invitados Especiales, 
quienes únicamente contará con derecho a voz, pero no a voto. 
 
Las resoluciones del Comité se tomarán por mayoría de votos de los integrantes presentes, en caso de empate, 
el Presidente tiene voto de calidad.  
 
Artículo 6. Cada uno de los miembros propietarios podrá designar a su respectivo suplente, quien deberá ser un 
servidor público con un nivel inmediato inferior, conforme a los presentes Lineamientos y a la normatividad 
aplicable. Tal designación deberá comunicarse por escrito al Presidente del Comité.  
 
Los suplentes tendrán las mismas facultades que el titular y, en caso de asistir a una sesión estando este último 
presente, tendrán voz, pero no voto.  
 
En caso de ausencia del Presidente, el suplente designado presidirá las sesiones. 
 
Artículo 7. Son atribuciones de los integrantes del Comité: 
 

I. Asistir a las sesiones y demás actos competencia del Comité; 
 
II. Solicitar al Presidente la inclusión de los asuntos que deban tratarse en las sesiones; 
 
III. Intervenir en las sesiones del Comité; 
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IV. Emitir su voto respecto a los asuntos tratados en las sesiones excepto el Invitado Permanente y los 
Invitados Especiales, quienes únicamente contará con derecho a voz, pero no a voto; 

 
V. Revisar las actas de cada sesión del Comité y en su caso, emitir observaciones; 
 
VI. Firmar las actas de las sesiones en las que participen, así como los acuerdos, determinaciones y 

resoluciones votadas por el Comité; 
 
VII. Proponer la asistencia de los servidores públicos que, por la naturaleza de los asuntos a tratar, deban 

acudir a las sesiones del Comité, y 
 
VIII. Las que les confieran estos Lineamientos y demás disposiciones legales aplicables.  

 
Artículo 8. El Presidente del Comité tendrá las siguientes funciones: 
 

I. Conducir y coordinar el funcionamiento del Comité y presidir las sesiones del mismo; 
 
II. Autorizar el proyecto de orden del día de las sesiones ordinarias y extraordinarias y vigilar el cumplimiento 

de los acuerdos tomados por el Comité; 
 
III. Informar al Vocal Ejecutivo, así como a las Unidades Administrativas de la Comisión los acuerdos 

tomados en el seno del Comité; 
 
IV. Someter a la aprobación del Comité el Programa Anual de Desarrollo Digital, así como un informe anual 

de evaluación de dicho programa; 
 
V. Someter a la consideración del Comité, los asuntos a tratar, así como el acta y los acuerdos adoptados 

en la sesión anterior en las sesiones; 
 
VI. Convocar por conducto del Secretario Ejecutivo del Comité a sesiones ordinarias y extraordinarias; 
 
VII. Someter a la aprobación del Comité el PMTIC, así como un informe anual de evaluación de dicho plan; 
 
VIII. Apoyar logísticamente la organización y desarrollo de las sesiones, y 
 
IX. Las demás que sean necesarias para la ejecución de los acuerdos del Comité, así como aquellas que 

expresamente éste les confiera. 
 
Artículo 9. El Secretario Ejecutivo del Comité tendrá las siguientes funciones: 
 

I. Convocar al Comité a sesiones por autorización del Presidente; 
 
II. Proponer al Presidente, los asuntos que integrarán el orden del día; 
 
III. Preparar y enviar a los miembros del Comité la convocatoria y el orden del día de las sesiones, con la 

información y documentación correspondiente; 
 
IV. Solicitar el registro de asistencia a cada miembro; 
 
V. Verificar el quórum para sesionar; 
 
VI. Elaborar el acta de cada sesión y una vez aprobada por el Comité, recabar las firmas correspondientes, 

para su difusión, custodia, control y seguimiento; 
 
VII. Proponer la presentación de los planes estratégicos de las Unidades Admirativas de la Comisión; 
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VIII. Elaborar el proyecto de calendario de las reuniones ordinarias del Comité; 
 

IX. Ejecutar y dar seguimiento a los acuerdos del Comité, informando de ello al mismo; 
 

X. Integrar la propuesta de Programa Anual de Desarrollo Digital y el PMTIC, con la información que remitan 
las Unidades Administrativas de la Comisión; 

 

XI. Presentar al Comité los planes estratégicos que formulen las Unidades Admirativas para su aprobación; 
 

XII. Representar al Comité y ser enlace entre los sectores público, social y privado para recabar las opiniones 
de dichos sectores en materia de innovación y tecnología; 

 

XIII. Dar seguimiento a los grupos de trabajo previstos en el artículo 4 fracción VI de los 
presentes Lineamientos; 

 

XIV. Apoyar logísticamente en la organización y desarrollo de las sesiones, y 
 

XV. Las demás previstas en los presentes Lineamientos, las que le asignen el Comité y demás 
disposiciones aplicables. 

 

El Secretario Ejecutivo del Comité tendrá las facultades legales para la celebración de todos los actos jurídicos 
necesarios para la administración de los recursos que se asignen al Comité para la operación y el funcionamiento 
de los proyectos y programas de innovación y tecnología. 
 
Artículo 10. El Secretario Técnico del Comité tendrá las siguientes funciones: 
 

I. Revisar el cumplimiento de los acuerdos del Comité; 
 

II. Participar activamente en la revisión, discusión, y análisis de los proyectos e iniciativas en materia de 
innovación y tecnología presentadas al Comité; 

 

III. Proponer proyectos y acciones necesarias para el cumplimiento del objeto del Comité; 
 

IV. Coordinar a las Unidades Administrativas para que proporcionen las propuestas e información que 
integrarán el Programa Anual de Desarrollo Digital y el PMTIC; 

 

V. Coadyuvar con el Secretario Ejecutivo para el cumplimiento de sus funciones, y 
 

VI. Las demás previstas en los presentes Lineamientos, las que le asigne el Comité, así como las demás 
establecidas en las disposiciones legales aplicables. 

 
Artículo 11. Los Vocales del Comité tendrán las siguientes funciones: 
 

I. Transmitir los acuerdos aprobados por el Comité a las Unidades Administrativas correspondientes; 
 

II. Presentar propuestas o emitir sugerencias sobre proyectos de innovación y tecnología de la Comisión, 
para ser analizados por el Comité; y  

 

III. Las demás que les encomienden los presentes Lineamientos o el Presidente del Comité, así como 
aquellos que expresamente el Comité les confiera. 

 
Artículo 12. Los integrantes del Comité promoverán en el ámbito de sus respectivas competencias, la 
coordinación e implementación de las acciones derivadas de los acuerdos adoptados del Comité y vigilarán el 
debido cumplimiento de los presentes Lineamientos, así como demás ordenamientos en su caso aplicables. 
 
Artículo 13. Las resoluciones o acuerdos emitidos por el Comité, serán de cumplimiento obligatorio tanto para 
sus integrantes, como para las Unidades Administrativas, los cuales deberán estar fundados, motivados y 
apegados a derecho. 
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Capítulo Cuarto 

De las Sesiones del Comité 
 
Artículo 14. El Comité sesionará de manera ordinaria cuando menos tres veces al año de conformidad con el 
calendario que se establezca y se apruebe por el mismo, y de forma extraordinaria las veces que sean necesarias, 
cuando la naturaleza del asunto o asuntos a tratar lo requieran y se derive de solicitud por parte de alguno de los 
miembros propietarios, o a propuesta del Secretario Ejecutivo, previo acuerdo con el Presidente, o cuando este 
último lo estime necesario. 
 
Artículo 15. La convocatoria para las sesiones, cualquiera que sea su modalidad, deberá incluir el lugar, día y 
hora en que se celebrará, tipo de convocatoria, fundamento legal, orden del día, así como la documentación 
soporte de los asuntos a tratar. 
 
Su notificación se hará directamente a los miembros, a través de oficio o mediante correo electrónico que hayan 
proporcionado para tal efecto.  
 
La convocatoria deberá realizarse por lo menos con cinco días hábiles de anticipación en el caso de sesiones 
ordinarias y con dos días hábiles tratándose de sesiones extraordinarias. 
 
De manera excepcional, la convocatoria se podrá notificar fuera del plazo mencionado, siempre y cuando las 
Unidades Administrativas o alguno de los integrantes del Comité lo justifiquen y se autorice por el Presidente.  
 
Las sesiones podrán ser presenciales en el domicilio legal de la Comisión o bien, virtuales o remotas cuando así 
lo determine y justifique el Presidente; estas sesiones se ajustarán a las herramientas tecnológicas que permitan 
dar certeza, seguimiento y publicidad de las mismas.  
 
Artículo 16. El orden del día deberá contener el listado de asuntos que por su importancia se considere someter 
a consideración del Comité en la sesión correspondiente y será aprobado al inicio de cada sesión. Los acuerdos 
alcanzados por el Comité en cada sesión deberán sujetarse al orden del día aprobado.  
 
Instalada la sesión, el orden del día podrá modificarse si así lo aprueban los integrantes del Comité. 
 
Artículo 17. Las sesiones del Comité serán públicas y dirigidas por su Presidente, además existirá quórum legal 
cuando estén presentes la mayoría de sus miembros.  
 
Artículo 18. Se asentará un acta por cada sesión ordinaria o extraordinaria del Comité, en la cual se consignarán 
los asuntos tratados, el sentido de los acuerdos adoptados y los comentarios relevantes de cada caso. El acta 
deberá ser aprobada a más tardar en la siguiente sesión y será firmada por los miembros asistentes.  
 
El acta deberá contener como mínimo lo siguiente: 
 

I. Lista de asistencia y verificación de quórum; 
 
II. Lectura y aprobación, en su caso, del orden del día; 
 
III. Lectura y aprobación, en su caso, del acta de la sesión anterior; 
 
IV. Avances del PMTIC; 
 
V. Discusión y aprobación de los asuntos comprendidos en el orden del día; 
 
VI. Seguimiento de acuerdos, en su caso, y 
 
VII. Asuntos generales. 
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TRANSITORIOS 
 
Primero. Los presentes Lineamientos deberán publicarse en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
Segundo. Los presentes Lineamientos entrarán en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
Tercero. El Comité de Innovación y Tecnologías Operativas deberá estar instalado dentro de un plazo de noventa 
días naturales siguientes a la entrada en vigor de los presentes Lineamientos. 
 
 

Santiago de Querétaro, Querétaro a 7 de febrero del año 2023 
 
 
 
 

Rúbrica 

Lic. Luis Alberto Vega Ricoy 
Vocal Ejecutivo de la Comisión Estatal de Aguas y 

Secretario Ejecutivo del Consejo Directivo 
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PODER JUDICIAL 
 
CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, en ejercicio de la 
facultad que nos confiere los artículos 30 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro y 
140 fracción XXIII de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Querétaro, expide la siguiente reforma al 
Reglamento del Instituto de Especialización Judicial del Poder Judicial del Estado de Querétaro. 
 

CONSIDERANDO 
 
1. Que derivado de la publicación de la nueva Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Querétaro, en el 
Periódico Oficial “La Sombra de Arteaga”, el 30 de septiembre de 2022, fue necesario adecuar todos los 
reglamentos que regulan a cada una de las áreas de apoyo a la función jurisdiccional, administrativas y 
jurisdiccionales, a partir de un trabajo realizado en conjunto por el personal directivo. 
 
2. Que de acuerdo a la facultad reglamentaria del Consejo de la Judicatura, reconocida en el artículo 140 fracción 
XXIII de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Querétaro, aprobó el Reglamento del Instituto de 
Especialización Judicial, mismo que se publicó en el Periódico Oficial “La Sombra de Arteaga”, el 17 de febrero 
del 2023. 
 
3. Que el artículo 177 párrafo segundo de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Querétaro, señala 
que el Instituto de Especialización Judicial instrumentará la escuela de formación judicial. 
 
4. Que derivado de lo anterior, es necesario reformar el actual Reglamento del Instituto de Especialización Judicial 
para incorporar la Escuela de Formación Judicial y poder proceder a su instrumentación, como lo ordena la nueva 
Ley Orgánica del Poder Judicial. 
 
5. Que para ello, es necesario especificar las funciones y atribuciones de la Escuela de Formación Judicial, como 
una unidad administrativa del Instituto de Especialización Judicial del Poder Judicial del Estado de Querétaro. 
 
6. Que de igual forma, se debe especificar cuál es la oferta educativa de la Escuela de Formación Judicial, así 
como las diversas modalidades para impartir las actividades académicas, para su adecuada instrumentación. 
 
7. Que se deben establecer las funciones que desempeña de manera individual cada uno de los coordinadores 
del Instituto de Especialización Judicial (Coordinador del Instituto, Coordinador Académico y Coordinador 
Administrativo y de Soporte), para una mejor distribución del trabajo e incluidas las facultades y obligaciones 
derivadas de la instrumentación de la Escuela de Formación Judicial. 
 
8. Que es necesario contemplar al personal del Archivo Histórico y de la Biblioteca como parte de la plantilla del 
Instituto de Especialización Judicial, dado que están adscritos al mismo, de acuerdo a lo que establece la Ley 
Orgánica ya citada, en el artículo 177 segundo párrafo. 
 
En razón de las facultades constitucionales, legales y reglamentarias, se reforman los artículos 2; 3; se adicionan 
el 3 BIS, 3 TER, 3 QUATER, 3 QUINQUIES y 3 SEXIES; 4; 8; 9; y, se adicionan el 9 BIS, 9 TER y 9 QUATER, 
del Reglamento del Instituto de Especialización Judicial del Estado de Querétaro, para quedar como sigue: 
 

Reforma al Reglamento del Instituto de Especialización 
Judicial del Estado de Querétaro. 

 
ARTÍCULO 2. La Escuela de Formación Judicial es la Unidad Administrativa del Instituto de Especialización 
Judicial del Poder Judicial del Estado de Querétaro, que auxilia al Consejo de la Judicatura en: 
 

I. La formación, actualización, profesionalización y desarrollo de los servidores públicos del Poder 
Judicial del Estado y quienes aspiren a pertenecer a él; 

 
II. El manejo operativo del Servicio Judicial de Carrera del Poder Judicial del Estado de Querétaro; 
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III. El fomento y difusión de la cultura jurídica de manera presencial o en línea y a través de redes 

sociales, de los materiales bibliohemerográficos y el Archivo Histórico del Poder Judicial; y, 
 

IV. Satisfacer los requerimientos de capacitación de los órganos y áreas del Poder Judicial, de acuerdo 
con la normatividad aplicable. 

 
La denominación completa y correcta será “Instituto de Especialización Judicial, Escuela de Formación Judicial, 
del Poder Judicial del Estado de Querétaro”. 
 
ARTÍCULO 3. Corresponde a la Escuela de Formación Judicial: 
 
I. Brindar servicios de capacitación y formación académica de nivel superior, a los servidores públicos adscritos 
al Poder Judicial o a cualquier ente público y la ciudadanía en general, de conformidad con las disposiciones 
jurídicas y administrativas aplicables; 
 
II. Gestionar, expedir y realizar el registro correspondiente de constancias, títulos, certificados, diplomas y demás 
documentos oficiales que acrediten a quienes participen en la capacitación y formación académica que brinda, 
en términos de la normatividad aplicable; 
 
III. Gestionar y obtener ante las autoridades competentes, los registros, autorizaciones y reconocimientos 
correspondientes de los planes de estudios que imparte; 
 
IV. Gestionar el registro de los Planes y los Programas de Estudio de la formación académica de nivel superior 
que imparta; 
 
V. Ser la Unidad titular de las autorizaciones y reconocimientos emitidos por las autoridades educativas 
competentes; 
 
VI. Emitir y publicar las convocatorias de ingreso a las actividades de formación académica de nivel superior que 
imparte la Escuela de Formación Judicial; y, 
 
VII. Las demás que sean necesarias para el cumplimiento de las funciones académicas encomendadas. 
 
ARTÍCULO 3 BIS. Son autoridades educativas de la Escuela de Formación Judicial: 
 

I. El Consejo de la Judicatura. 
II. El Presidente del Poder Judicial. 
III. El Director del Instituto de Especialización Judicial. 
IV. Las demás que designe el Consejo de la Judicatura. 

 
El personal del Instituto de Especialización Judicial auxiliará a la Escuela de Formación Judicial. 
 
ARTÍCULO 3 TER. La Escuela de Formación Judicial podrá impartir: 
 

a) Conferencias; 
 

b) Talleres; 
 

c) Cursos; 
 

d) Diplomados; 
 

e) Especialidad; 
 

f) Maestría; y, 
 

g) Doctorado. 
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ARTÍCULO 3 QUÁTER. Los estudios que brinde la Escuela de Formación Judicial podrán cursarse de acuerdo 
con las siguientes modalidades de estudio: 
 
 a) Presencial; 
  
 b) En línea; 
  
 c) Híbrida; 
  
 d) Autogestionable; o, 
 
 e) Cualquier otra que cumpla con la finalidad del aprendizaje. 
 
ARTÍCULO 3 QUINQUIES. Las modalidades de los estudios de nivel superior que brinde la Escuela de Formación 
Judicial son: 
 

a) Escolarizada: se caracteriza por desarrollar el proceso de enseñanza-aprendizaje principalmente en las 
instalaciones con coincidencias espaciales y temporales entre alumnos y personal académico. 

 
b) No escolarizada: se caracteriza porque el desarrollo del proceso enseñanza-aprendizaje, se lleva a cabo 

a través de una plataforma tecnológica educativa, medios electrónicos o mediante procesos autónomos 
de aprendizaje y/o con apoyos didácticos. Las actividades de aprendizaje deberán reflejar el uso de la 
plataforma tecnológica educativa o identificar los recursos sugeridos para los procesos autónomos de 
aprendizaje. 

 
c) Mixta: se caracteriza por ser un modelo que brinda flexibilidad al combinar estrategias, métodos y 

recursos de las modalidades escolar y no escolarizada. 
 
ARTÍCULO 3 SEXIES. El Instituto de Especialización Judicial tendrá a su cargo la Biblioteca del Poder Judicial, 
que es la unidad administrativa encargada de seleccionar, compilar, organizar y conservar los materiales 
informativos, documentales y bibliohemerográficos de consulta, propiedad del Poder Judicial del Estado, de 
conformidad con la normatividad aplicable. 
 
ARTÍCULO 4. El Instituto de Especialización Judicial se integra con un titular que se denomina Director, un 
Coordinador del Instituto, un Coordinador Académico y un Coordinador Administrativo y de Soporte, un encargado 
de Archivo Histórico, un Jefe de Biblioteca, los auxiliares operativos y demás personal que determine el Consejo 
de la Judicatura de acuerdo a las funciones y necesidades del Instituto. 
 
ARTÍCULO 8. El Director del Instituto de Especialización Judicial tiene las siguientes facultades y obligaciones: 
 

I. Proponer durante del mes de diciembre al Consejo de la Judicatura el Programa Anual de actividades 
académicas de la Escuela de Formación Judicial; 

 
II. Coadyuvar en la elaboración de los perfiles de puesto y profesionales del personal del Instituto de 

Especialización Judicial; 
 

III. Dirigir la Escuela de Formación Judicial; 
 

IV. Ejercitar las facultades otorgadas a la Escuela de Formación Judicial; 
 

V. Suscribir en forma conjunta con el Presidente del Poder Judicial, los títulos, diplomas, grados, según 
corresponda, a quienes hayan concluido satisfactoriamente sus estudios, de conformidad con los 
requisitos establecidos en la normatividad aplicable y los planes y programas de estudio 
correspondientes; 
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VI. Coadyuvar en la elaboración de las convocatorias, el contenido de los exámenes y las actividades 
académicas en los procesos de selección del Servicio Judicial de Carrera; 

 
VII. Atender los requerimientos de formación, capacitación, actualización y especialización que se 

formulen o sean detectadas por el Instituto de Especialización Judicial, previa autorización del 
Consejo de la Judicatura, mediante la organización e impartición de cursos, seminarios, ciclos de 
conferencias, mesas redondas y otras actividades académicas, en las diversas modalidades con las 
que cuenta el Instituto, siempre y cuando eroguen un gasto y previa solvencia presupuestaria; 

 
VIII. Someter a autorización del Consejo de la Judicatura la contratación del personal docente, con base 

en su idoneidad, para los programas de capacitación y formación académica que imparta la Escuela 
de Formación Judicial; 

 
IX. Proponer anualmente al Consejo de la Judicatura el tabulador de remuneraciones para las personas 

que impartan las actividades académicas, así como el monto de las cuotas de recuperación de los 
servicios de capacitación y formación académica que preste la Escuela de Formación Judicial; 

 
X. Informar al Consejo de la Judicatura cuando así lo peticione, sobre el aprovechamiento y los 

resultados de los participantes en las actividades académicas organizadas por el Instituto de 
Especialización Judicial, para los efectos del sistema permanente de evaluación institucional; 

 
XI. Coordinar la elaboración y la publicación del órgano oficial de difusión del Poder Judicial del Estado, 

de acuerdo con los criterios, lineamientos y políticas emitidos por el Consejo Editorial 
correspondiente; 

 
XII. Promover la celebración de convenios de coordinación e intercambio con instituciones y centros que 

realizan actividades afines, con el objeto de complementar y fortalecer las inherentes al Instituto de 
Especialización Judicial; 

 
XIII. Vigilar que dentro del Instituto de Especialización Judicial se desarrollen las labores ordenada y 

eficazmente, aplicando de ser necesario, las medidas correspondientes conforme a las disposiciones 
jurídicas y administrativas e informar al Consejo de la Judicatura en caso de existir faltas 
disciplinarias; 

 
XIV. Rendir los informes que sean solicitados por el Presidente y el Consejo de la Judicatura; 

 
XV. Promover la modernización y/o actualización de los recursos didácticos, las instalaciones y, en 

general, de todo tipo de apoyos necesarios para optimizar la calidad docente y académica del Instituto 
de Especialización Judicial; 

 
XVI. Formular los requerimientos económicos, humanos y materiales a la Oficialía Mayor y la Dirección de 

Tecnologías de la Información, a efecto de conformar el anteproyecto del presupuesto anual; 
 

XVII. Realizar las acciones necesarias para que prevalezca el orden y la disciplina entre los docentes y 
alumnos; 

 
XVIII. Certificar documentos o registros que obren en sus archivos o expedientes, de conformidad con la 

naturaleza de sus funciones; 
 

XIX. Vigilar el cumplimiento y aplicación en el ámbito de su competencia, del presente Reglamento y 
demás normas que rigen al Instituto de Especialización Judicial, así como proponer la actualización 
e incorporación de las modificaciones que se presenten en el proceso, o deriven de cambios 
normativos u operativos relevantes; y, 

 
XX. Las demás que le confieran otras disposiciones aplicables y órganos competentes del Poder Judicial 

del Estado. 
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ARTÍCULO 9. Los Coordinadores tendrán las siguientes facultades y obligaciones: 
 

I. Elaborar en conjunto con la Dirección del Instituto, el proyecto anual de actividades; 
 
II. Informar permanentemente a la Dirección de las actividades programadas, en proceso y concluidas, 

con la finalidad de unificar criterios para el cumplimiento de cada una de ellas; 
 
III. Auxiliar a la Dirección del Instituto en las labores encomendadas; 
 
IV. Administrar los recursos materiales del Instituto relacionados con sus actividades; 
 
V. Colaborar con los profesores y facilitadores, supervisándolos y proporcionándoles orientación para 

garantizar la calidad en la impartición de los cursos y actividades académicas; 
 
VI. Elaborar los informes administrativos y reportes que le sean solicitados por el personal titular de la 

Dirección del Instituto; y, 
 
VII. Las demás que le confieran otras disposiciones aplicables y órganos competentes del Poder Judicial 

del Estado. 
 
Los Coordinadores podrán ser auxiliados por el personal que determine el Consejo de la Judicatura. 
 
ARTÍCULO 9 BIS. Al Coordinador del Instituto de Especialización Judicial, le corresponden las siguientes 
facultades y obligaciones: 
  

I. Operar y vigilar el cumplimiento de Planes y Programas de Estudio de la formación académica de nivel 
superior que imparta la Escuela de Formación Judicial; 

 
II. Proponer a la Dirección la carga académica y horarios de acuerdo con la experiencia profesional y 

docente; 
 
III. Coordinar los procesos de ingreso y seguimiento de la trayectoria académica de alumnos inscritos en 

los Planes y Programas de Estudio de la formación académica de nivel superior que imparta la Escuela 
de Formación Judicial, así como dar seguimiento a los trámites para la emisión de documentos oficiales 
de egresados, en apego a la legislación educativa vigente; así como, el registro del catálogo de firmas 
del personal directivo facultado para expedir documentos oficiales; 

 
IV. Ser la persona responsable de la gestión administrativa de los profesores que sean autorizados por el 

Consejo de la Judicatura para la impartición y el pago correspondiente de las actividades académicas 
en el plan anual de actividades; 

 
V. Atender los requerimientos de los docentes y los alumnos, así como mediar entre ellos cuando existan 

diferencias; 
 
VI. Recibir y registrar las solicitudes que presenten las personas interesadas en participar en las actividades 

de los Planes y Programas de Estudio de la formación académica de nivel superior que imparta la 
Escuela de Formación Judicial, siempre y cuando reúnan los requisitos exigidos, dar seguimiento a su 
inscripción y reinscripción en el semestre correspondiente; 

 
VII. Coordinar la elaboración y entrega de diplomas, constancias, agradecimientos y reconocimientos, en 

formato impreso y digital a quienes intervengan como ponentes o destinatarios de las actividades que 
imparta la Escuela de Formación Judicial; 

 
VIII. Verificar la publicación y difusión de la información académica a efecto de cumplir con las disposiciones 

legales aplicables; 
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IX. Supervisar, en el ámbito de su competencia, que la planeación y desarrollo de los exámenes de grado 

se realicen en tiempo, con la formalidad que se requiere y bajo la normatividad educativa vigente; 
 
X. Llevar el registro y control de los expedientes académicos de los alumnos, para dar seguimiento a su 

trayectoria académica, en caso de que los alumnos lo soliciten gestionar las bajas de los Planes y 
Programas de Estudio de la formación académica de nivel superior; y, 

 
XI. Las demás que le asignen sus superiores jerárquicos. 

 
ARTÍCULO 9 TER. Al Coordinador Académico le corresponden las siguientes facultades y obligaciones: 
  

I. Trabajar en conjunto con la dirección del Instituto para coordinar, vigilar y supervisar el cumplimiento de 
las actividades académicas, como cursos, talleres, seminarios y conferencias, garantizando la calidad 
y pertinencia de la oferta educativa; 

 
II. Coordinar los procesos de ingreso y seguimiento de las personas interesadas en participar en los 

diferentes programas académicos que oferta el instituto; 
 
III. Implementar procesos de evaluación que se encuentren indicados en las convocatorias y aplicar las 

encuestas por curso para medir su efectividad, recopilando retroalimentación de los participantes y 
realizando ajustes o mejoras necesarios; 

 
IV. Vigilar la elaboración y entrega de los diplomas, constancias, agradecimientos y reconocimientos, en 

formato impreso o digital a quienes intervengan como ponentes o destinatarios de las actividades de 
educación continua; 

 
V. Impartir el curso denominado Identidad Institucional a los meritorios, prestadores de servicio social, 

prácticas profesionales y personal de nuevo ingreso; 
 
VI. Coordinar, vigilar, supervisar el proceso de admisión y selección de aspirantes a los cursos y concursos 

del Servicio Judicial de Carrera; 
 
VII. Verificar la publicación y difusión de la información académica a efecto de cumplir con las disposiciones 

legales aplicables; 
 
VIII. Elaborar los proyectos de Planes y Programas de Estudio de la formación académica de nivel superior 

que imparta la Escuela de Formación Judicial y programas complementarios, así como su actualización; 
 
IX. En conjunto con el Coordinador Administrativo dar seguimiento a las gestiones necesarias para el pago 

a docentes de los cursos impartidos en el área de su competencia; 
 
X. Coordinar lo necesario para que se lleve a cabo la publicación de la Revista Crónica Judicial y los 

trámites requeridos para los registros y actualizaciones del ISN; y, 
 
XI. Las demás que le asignen sus superiores jerárquicos. 

 
ARTÍCULO 9 QUÁTER. Al Coordinador Administrativo y de Soporte, le corresponden las siguientes facultades y 
obligaciones: 
 

I. Proporcionar y coordinar el soporte técnico necesario a los coordinadores para subsanar las posibles 
incidencias en su funcionamiento; 

 
II. Ejecutar en los sistemas informáticos con los que cuente el Instituto, los exámenes proporcionados por 

el Director, Coordinadores y/o el Consejo de la Judicatura; 
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III. Supervisar y coordinar la elaboración de diseño y material electrónico que sea solicitado por las diversas 
áreas del Instituto;  

 
IV. Apoyar en la modalidad virtual las actividades académicas del Instituto; 
 
V. Asegurar la integridad de las actividades académicas que requieren de grabación, realizando un 

respaldo de las mismas durante o posterior a su grabación en los dispositivos de tecnología designados 
para ello; 

 
VI. Asegurar el respaldo de la información que se encuentra en los equipos de cómputo del personal que 

integra el Instituto de Especialización de Judicial; 
 
VII. Proponer las necesidades tecnológicas que se requieran en el Instituto; 
 
VIII. Supervisar la instalación de los equipos de cómputo, redes o herramientas tecnológicas autorizadas; 
 
IX. Manejar la red social del Instituto y su apartado en la página web del Poder Judicial, manteniendo 

actualizado su contenido; y, 
 
X. Las demás que le asignen sus superiores jerárquicos. 

 
TRANSITORIOS 

 
ARTÍCULO PRIMERO. Publíquese la reforma al reglamento en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro “La Sombra de Arteaga” y en la página oficial de internet del Poder Judicial del Estado de Querétaro. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. Las modificaciones a este reglamento iniciarán su vigencia al día siguiente de su 
publicación en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
ARTÍCULO TERCERO. Se derogan todas las disposiciones que contravengan lo dispuesto a la presente reforma 
del Reglamento del Instituto de Especialización Judicial del Poder Judicial del Estado de Querétaro. 
 
ARTÍCULO CUARTO. El Instituto tendrá bajo su resguardo los documentos conservados hasta la fecha de 
expedición del presente Reglamento, como de Archivo Histórico del Poder Judicial, sin perjuicio de la normatividad 
aplicable en materia de Archivos.   
 
 
LA PRESENTE REFORMA AL REGLAMENTO FUE APROBADA POR EL CONSEJO DE LA JUDICATURA 
DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EL 09 DE AGOSTO DE 2023, EN LA CIUDAD DE 
SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO. Rúbricas. 
 
El Secretario Técnico, Víctor Manuel Romo Bonilla, con fundamento en el artículo 145, fracciones I y XI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Querétaro, CERTIFICA que la “reforma al Reglamento del Instituto de 
Especialización Judicial del Poder Judicial del Estado de Querétaro”, fue aprobada de manera unánime por el 
Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Querétaro, integrado por la Magistrada Presidente 
Mariela Ponce Villa, así como por los Consejeros Edgardo Saúl Contreras Arias, César Manuel Segura Tirado, 
Arturo Ugalde Rojas y Juan Manuel Vera Vázquez, en sesión de fecha 09 de agosto de 2023. Santiago de 
Querétaro, Querétaro, a 21 de agosto de 2023. Rubrica.   
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1.- INTRODUCCIÓN  
 
La Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Querétaro, publicada en fecha 30 de septiembre del 2022, en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro, contempla al Centro de Justicia Alternativa como un 
área de apoyo a la función jurisdiccional dotándola de diversas funciones señaladas en el artículo 167, asimismo, 
el Reglamento del Centro de Justicia Alternativa del Poder Judicial del Estado de Querétaro, publicado el pasado 
17 de febrero de 2023, en el citado medio de difusión, establece la estructura, funcionalidad y bases para su 
operación; y el Manual de Organización del mencionado Centro, publicado el 16 de junio del presente año, 
contempla las funciones del mismo, por lo que resulta necesario emitir el presente Manual de Procedimientos a 
efecto de brindar de forma pormenorizada y secuencial las operaciones que se siguen en la ejecución de los 
procedimientos, delimitando de manera clara y precisa de cada servidor público la responsabilidad de las 
actividades que realiza de acuerdo a su cargo. Máxime que es una herramienta que fomenta el orden y coadyuva 
en la adecuada operatividad del Centro.  
 
En la elaboración del presente Manual se ha contado con la participación de los servidores públicos adscritos a 
la citada Dirección, para coadyuvar al logro de los objetivos de la misma.  
 
 
2.- OBJETIVO 
 
Establecer de manera comprensiva los procedimientos a cumplir de acuerdo a las funciones y resultados a 
obtener del Centro, delimitando las actividades y responsabilidades que corresponden a cada servidor público, 
de manera que sea un instrumento que le sirva de apoyo, facilite el control interno y contribuya a otorgar los 
servicios en apego al marco normativo vigente.  
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3.- MARCO LEGAL  
 

1. Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

2. Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro.  

3. 
Ley de Amparo, Reglamentaria de los artículos 103 y 107 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos. 

4. Ley General de Transparencia y Acceso a la Información.  

5. Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción.  

6. Ley General de Responsabilidades Administrativas. 

7. Ley General de Archivos. 

8.  Ley General de Acceso a las Mujeres a una Vida Libre de Violencia. 

9. Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados. 

10.  Ley General de los Derechos de las Niñas, Niños y Adolescentes. 

11. Ley Nacional de Ejecución Penal. 

12. Código Nacional de Procedimientos Penales. 

13. Código de Comercio y leyes complementarias.  

14. Código Civil del Estado de Querétaro. 

15. Código de Procedimientos Civiles del Estado de Querétaro. 

16. Código Penal del Estado de Querétaro.  

17. Código de Procedimientos Penales del Estado de Querétaro.  

18. Código Urbano del Estado de Querétaro. 

19. Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Querétaro. 

20. Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro.  

21. Ley del Sistema Estatal Anticorrupción de Querétaro.  

22. Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Querétaro. 

23. Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado. 

24. Código de Ética de las personas servidoras públicas del Poder Judicial del Estado de Querétaro. 

25. Código de Conducta de las personas servidoras públicas del Poder Judicial del Estado de Querétaro. 

26. Reglamento del Centro de Justicia Alternativa del Poder Judicial del Estado de Querétaro. 

27. 
Aprobación del Consejo de la Judicatura del programa "Gestión de Pago de la Reparación del Daño", 
así como las autorizaciones por oficios 5/2020 y 10/2020 de fechas 10 de septiembre de 2018 y 16 
de enero de 2020, respectivamente, de las áreas a las que es aplicable.  

28. 
Protocolos de Actuación para quienes imparten justicia emitidos por la Suprema Corte de Justicia la 
Nación. 

 
Así como las demás disposiciones que resulten aplicables a las materias competencia del Centro de Justicia 
Alternativa.  
 
 
4.- DEFINICIONES 
 
Para efectos del presente Manual, se entenderá por:  
 

a) Auxiliar Administrativo: Persona encargada de realizar las actividades administrativas. 
b) Centro: Centro de Justicia Alternativa del Poder Judicial del Estado de Querétaro. 
c) Complementario: Es la persona física o moral indicada por el solicitante, como la otra persona con quien 

tiene la controversia. 
d) Convenio: Acuerdo a través del cual los intervinientes ponen fin de manera total o parcial a una 

controversia. 
e) Director del Centro: Titular del Centro de Justicia Alternativa. 
f) Facilitador: Persona encargada de aplicar los mecanismos alternativos de solución de controversias. 
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g) Intervinientes: El solicitante y el complementario. 
h) Mecanismo Alternativo de Solución de Controversias: La mediación, conciliación y procesos 

restaurativos.  
i) Reglamento Interno: Reglamento del Centro de Justicia Alternativa. 
j) Sistema Informático: Sistema Integral de Gestión Judicial y Administrativa que corresponde al Centro 

de Justicia Alternativa.  
k) Solicitante: Persona física o moral que solicita los servicios del Centro. 

 
5.- PROCEDIMIENTOS  
 

Los procedimientos del presente Manual detallan de manera lógica y secuencial las actividades que conforman 
cada uno de ellos. Bajo este contexto, los procedimientos se integran por los apartados siguientes:  
 

• Nombre del Procedimiento 

• Objetivo 

• Normas de Operación 

• Diagrama de Flujo 

• Desarrollo 
 
5.1 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA LA APLICACIÓN DE LOS MECANISMOS ALTERNATIVOS DE 
SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 
 
OBJETIVO:  
 

Determinar el funcionamiento general de los mecanismos alternativos de solución de controversias, así como 
proporcionar una metodología práctica al servidor público que le permita la operación de los mismos de manera 
eficaz y eficiente.  
Este procedimiento está divido en tres etapas que tienen como finalidad lo siguiente: 
 

• Primera Etapa: Recibir las solicitudes de servicio y llevar a cabo la sesión inicial con cada 
interviniente con la finalidad de realizar la valoración inicial del asunto en cuanto a su objeto, contexto 
y sujetos en la controversia, de manera que permita sentar las bases para aplicar el mecanismo 
alternativo correspondiente. 
 

• Segunda Etapa: Verificar la sesión conjunta en la que concurren los intervinientes e iniciar 
propiamente la aplicación del mecanismo alternativo. 
 

• Tercera Etapa: Realizar el seguimiento de los convenios en los asuntos una vez que ha finalizado el 
mecanismo alternativo.  

 
NORMAS DE OPERACIÓN: 
 

Solicitud: Es la petición formal llevada a cabo por los usuarios, con el objetivo de iniciar un mecanismo alternativo 
para la solución de la controversia que presenten.  
 

Derivación: Es el acto procesal a través del cual, el órgano jurisdiccional remite al Centro una causa que verse 
sobre un asunto susceptible de ser sometido a algún mecanismo alternativo para que sea resuelto de manera 
total o parcial.  
 

Sesión inicial: Es la reunión previa al inicio de cualquier mecanismo alternativo, en la que se realiza un primer 
acercamiento de carácter informativo entre el facilitador y el solicitante y complementario. 
 

Invitación: Es el documento que extiende el facilitador al solicitante que desea resolver una controversia que tiene 
con el invitado a quien se le denomina complementario y a quien se dirige dicho documento.  
 

Sesión conjunta: Es la reunión en la que concurren los intervinientes ante el Facilitador para dar inicio a la 
aplicación del mecanismo alternativo. 
 

Convenio: Es el acuerdo de dos o más personas para crear, transferir, modificar o extinguir obligaciones.  
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I. PRIMERA ETAPA 
 RECEPCIÓN DE SOLICITUDES 
 

• Las solicitudes de servicio pueden ser presentadas de manera presencial o por los medios electrónicos 
autorizados por el Consejo de la Judicatura. De igual manera, el órgano jurisdiccional puede derivar un 
asunto que se encuentre radicado para ser sometido a algún mecanismo. 

 

• Verificar previo a abrir el expediente y con base en la información general que proporcione el solicitante 
o la autoridad que derivó el asunto, la legitimación o, de ser el caso, la personalidad que ostente así como 
la acreditación del solicitante, de no ser posible para el segundo supuesto esto se constatará en la primera 
ocasión que los usuarios acudan al Centro; que el asunto planteado sea competencia del Centro y 
susceptible de someterse a un mecanismo alternativo.  

 

• Registrar en el sistema informático como atención sin expediente a aquellos casos en los que el asunto 
sea notoriamente improcedente de someterse a un mecanismo alternativo.  

 

• Invitar al solicitante y complementario a proporcionar un número telefónico donde puedan ser localizados 
a efecto de agilizar el procedimiento.  

 

• Sugerir al solicitante que cuando desee realizar su solicitud vía correo electrónico, deberá proporcionar 
su nombre, número telefónico de contacto, breve referencia del conflicto y nombre de la persona con la 
que tienen la controversia. Lo anterior, salvo disposición en contrario.   

 

• Cuando la solicitud se presentó vía correo electrónico, se deberá verificar por la misma vía o por llamada 
telefónica todo lo relativo a como si hubiese sido de manera presencial y dejar constancia de ello en el 
apartado que corresponda del sistema informático de acuerdo a si fue o no procedente la solicitud. 

 

• Establecer coordinación entre el Director del Centro o la persona que este designe y el usuario que tenga 
la intención de presentar más de cinco solicitudes, a efecto de acordar la forma en que habrá de otorgarse 
la atención a las mismas de manera ordenada, eficiente y que permita continuar atendiendo a los demás 
usuarios que se encuentran en recepción. 

 

• Cuando el usuario es frecuente con la presentación de la cantidad de solicitudes que se refieren en el 
párrafo que antecede, los identificamos como “usuario recurrente” y el auxiliar administrativo llevará un 
control electrónico de ellos, en el que establece sus datos, fecha de registro y la organización generada 
para otorgarle atención.  

 

 SESIÓN INICIAL   
 

• El Facilitador deberá acudir directamente por el solicitante o complementario al área de recepción e iniciar 
puntualmente la sesión.  

 

• Considerar 15 minutos como tiempo máximo para llevar a cabo las sesiones iniciales, salvo que el asunto 
amerite prolongarse por un tiempo razonable; lo anterior, a efecto de que permita continuar con la 
atención a los demás usuarios y no se desfasen los tiempos programados en la agenda del día así como 
la lista de turnos para la atención entre los facilitadores.  

 

• Llevar a cabo las sesiones iniciales en lo individual con cada interviniente, para conocer el planteamiento del 
problema y los intereses de cada uno de los intervinientes, asimismo, confirmar si es susceptible de 
solucionarse por medio de alguno de los mecanismos alternativos, y de ser así, informarles el procedimiento 
que estos conllevan, los principios y reglas que los rigen, así como las causas para darlos por terminados.   

 

• En el supuesto de que participen auxiliares o expertos a petición de los interesados tanto en sesiones 
individuales como conjuntas, se les informará sobre la dinámica de su participación, las reglas del 
procedimiento y el principio de confidencialidad.  

 

• Cuando la solicitud de servicio se realizó por correo electrónico, el Facilitador se cerciorará por el mismo 
medio o por vía telefónica que se cumplan los objetivos de la sesión inicial y el solicitante deberá acudir 
al Centro dentro del periodo señalado por el Facilitador para que firme la solicitud de servicio y reciba la 
invitación dirigida al complementario, de no hacerlo, el expediente se cerrará por inactividad en los 
términos que indica el Reglamento Interno y se hará constar en el sistema informático. 

 



Pág. 30080 PERIÓDICO OFICIAL 25 de agosto de 2023 

• La sesión inicial en el caso del complementario, se programará a la brevedad posible de acuerdo a la 
disponibilidad de la agenda a partir de la fecha en que se emita la invitación al solicitante, a excepción de 
alguna situación que exprese este último. Esta sesión inicial puede realizarse de manera presencial o vía 
telefónica; en este segundo supuesto, la firma en la aceptación del servicio se recabará en la primera 
ocasión que el complementario se presente al Centro.  

 

• En los asuntos que fueron derivados por un órgano jurisdiccional, se llevará a cabo la sesión inicial con 
ambos intervinientes en la fecha programada para que acudieran, por lo que se omite la entrega de la 
invitación dirigida al complementario, y una vez concluida la sesión inicial con cada uno se continuará con 
la sesión conjunta si no existe alguna situación que lo impida. Si se presenta alguna situación por la cual 
se cierre el expediente deberá informarse al órgano jurisdiccional. 

 

• Programar las sesiones iniciales o conjuntas en el horario de atención al público y con el facilitador que 
tenga disponible en agenda la fecha más próxima, salvo que los intervinientes en lo individual o 
conjuntamente, soliciten de manera justificada y razonable que sea en un plazo posterior. Para lo anterior, 
además de la agenda del sistema informático, habrá de considerarse la diversa agenda interna con 
formato "hoja de cálculo de Google", únicamente para fines logísticos.  

 

• Las sesiones conjuntas tienen una duración de una hora y media, y se cita a los intervinientes con 10 
minutos de anticipación a la hora programada.  

 

• Respecto a las sesiones conjuntas, su horario, duración o cantidad por facilitador puede ser modificado 
cuando se presente alguna situación en los asuntos que así lo justifique, cuestiones de logística en la 
agenda del Centro u otras que resulten necesarias para la adecuada prestación del servicio. 

 

• Las sesiones conjuntas pueden llevarse a cabo vía videoconferencia en los términos que indica el 
Reglamento Interno, por lo que en el momento que se tenga conocimiento de que así será la dinámica 
se deberá recabar el correo electrónico de los intervinientes para hacerles llegar previamente la liga de 
acceso a la sesión.  

 

• Informar a los intervinientes que en caso de inactividad en el expediente por más de tres días hábiles 
contados a partir del último acto o requerimiento que debieron cumplir, el expediente se cerrará por 
disposición del Reglamento Interno y deberá hacerse constar en la bitácora del expediente.  

 

• Verificar diariamente en el Sistema Informático los expedientes que arroje como inactivos y, de ser el 
caso, cerrarlos.  

 

II. SEGUNDA ETAPA. 
 

 SESIÓN CONJUNTA  
 

• El Facilitador deberá:  
 

○ Confirmar dos días antes de la sesión la asistencia de los intervinientes y colocar en la bitácora del 
expediente el resultado o los cambios que eventualmente se presenten, asimismo, revisar el 
expediente a efecto de conocer el asunto de que se trate y considerar aquellos aspectos que sean 
importantes para llevarla cabo.  
 

○ Preparar la sala de sesión o verificar la conectividad para la videoconferencia, antes del inicio de la 
misma. 
 

○ Acudir directamente por los intervinientes al área de recepción e iniciar puntualmente la sesión 
conjunta, en la cual, se enfocará a generar ese espacio que propicie el dialogo entre los intervinientes 
a efecto de que construyan acuerdos que den solución parcial o total a la controversia que presentan 
y satisfagan sus intereses.  
 

○ Programar al número de sesiones que sean necesarias, siempre y cuando los intervinientes se 
muestren colaborativos, y no se excedan los tiempos que dispone al respecto el Reglamento Interno. 
 

○ Programar fecha para que los intervinientes acudan al Centro para la lectura final y firma de convenio 
en el supuesto de que las sesiones se verificaron vía videoconferencia. 
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○ Elaborar el oficio por el cual se informe el resultado del procedimiento al órgano jurisdiccional cuando 
el asunto fue derivado por este y, de ser el caso, adjuntar el convenio. Posterior a ello, deberá 
cerciorarse que el mismo se entregó en el área correspondiente.  
 

○ Programar la fecha de seguimiento del convenio una semana después al día siguiente del que 
correspondía cumplir lo acordado y sin exceder el plazo que establece el Reglamento Interno.  
 

○ Informar de manera verbal al órgano jurisdiccional de la causa cuando se concreten acuerdos 
favorables en asuntos sometidos al programa “Gestión de pago de la reparación del daño”, y 
establecer coordinación con su personal encargado para llevar a cabo la comparecencia en el 
Juzgado en la que se abordará lo relativo al pago de la reparación del daño y lo que la víctima u 
ofendido manifieste al respecto.  

 

III. TERCERA ETAPA. 
 SEGUIMIENTO DE CONVENIO 
 

• Realizar el seguimiento del convenio en la fecha programada para ello.  
 

• Obtener información por cada uno de los intervinientes acerca de los efectos del convenio y en qué 
grado se han cumplido los acuerdos, asimismo, si fuere necesario una modificación del acuerdo, 
convocarlos a un nuevo procedimiento. 

 

• Realizar dos intentos de comunicación vía telefónica con los intervinientes para realizar el seguimiento. 
 

DESARROLLO  

SEC. RESPONSABLE DESCRIPCIÓN 
DOCUMENTO 
DE TRABAJO 

I. PRIMERA ETAPA 

RECEPCIÓN DE SOLICITUDES 

1 
Auxiliar 

Administrativo 

• Recibe la solicitud de servicio o un asunto derivado por un 
órgano jurisdiccional y analiza de manera preliminar la 
controversia planteada para determinar si es susceptible 
de someterse a un mecanismo.  

• Apertura el expediente en caso de que sí lo sea, para ello 
ingresa los datos del usuario o bien los que proporcionó la 
autoridad que derivó.  

• Canaliza al usuario o la solicitud electrónica o el asunto 
derivado, según sea el caso, con el facilitador que por 
turno y disponibilidad en agenda le corresponda, para la 
sesión inicial.  

• En caso de tratarse de un usuario recurrente, apertura el 
expediente, elabora y le entrega las invitaciones.  

• Si el asunto planteado es notoriamente improcedente para 
ser sometido a un mecanismo alternativo, otorga 
información al usuario de las áreas que pueden apoyarlo 
en caso de que lo requiera, y registra la atención como 
“atención sin expediente”.  

 
Solicitud 

presencial o por 
correo electrónico 

u 
Oficio 

 
 

Sistema 
Informático 

 
 
 

2 Facilitador 

• En el supuesto de tratarse de un asunto derivado, Informa 
al órgano jurisdiccional de la fecha programada para la 
sesión inicial o lo que proceda de acuerdo al asunto, y se 
cerciora de la entrega de dicha comunicación por parte del 
auxiliar administrativo.  

Oficio 
Minuta 
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SESIÓN INICIAL PARA EL MECANISMO ALTERNATIVO DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS 

3 Facilitador 

● Recibe al solicitante de manera presencial y escucha el 
planteamiento de la controversia que presenta y el 
facilitador confirma si es susceptible de solucionarse por 
medio de algún mecanismo.  

● De ser susceptible, explica los principios y reglas que 
rigen a los procedimientos y la forma de llevarlos a cabo, 
así como las causas para darlos por concluidos.  

● Captura los datos de la controversia en el apartado de 
“Solicitante-Asunto”. 

● Formaliza la solicitud del servicio, la cual se imprime 
desde el sistema informático y la firma el solicitante. La 
archiva a la minuta de expedientes físicos y, de ser el 
caso, junto con el documento en copia simple que 
acredite la personalidad que ostentó.   

● Programa en sistema informático la fecha en que el 
complementario habrá de acudir o entablar comunicación 
con el Centro, y genera la invitación dirigida a él. 

● Entrega la invitación al solicitante y le informa que debe 
comunicarse al Centro ya sea vía telefónica o por 
mensaje al número de WhatsApp del Centro al día 
siguiente de la cita del complementario, a efecto de que 
conozca si este último aceptó o no participar en el 
procedimiento y, de ser el caso, la fecha programada para 
la primer sesión conjunta.  

• Cierra el expediente si de la exposición de la controversia 
se advierte que no es susceptible de solucionarse por 
algún mecanismo alternativo y realiza las anotaciones 
correspondientes. 

Sistema 
Informático 

 
Formato de 
solicitud de 
servicio e 
invitación 

 

4 Facilitador 

• Recibe al complementario en la fecha programada en la 
invitación, le Informa el motivo de la misma y escucha su 
planteamiento.  

• Explica los principios y reglas que rigen a los 
procedimientos y la forma de llevarlos a cabo, así como 
las causas para darlos por concluidos.  

• Cuestiona si desea participar en el procedimiento.  

• Si acepta, realiza las anotaciones en el apartado de 
“complementario- comentarios”. 

• Imprime la aceptación del servicio, la cual firma el 
complementario y la archiva a la minuta de expedientes 
físicos en el número consecutivo que corresponda.  

• Programa fecha para la primera sesión conjunta. 

• Cierra el expediente en caso de que el complementario 
no acepte participar. 

• En el caso de que el complementario se comunique vía 
telefónica, se realiza los anterior por el auxiliar 
administrativo encargado de la atención por esa vía.  

Sistema 
Informático 

y Aceptación del 
Servicio 
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5 
Auxiliar 

administrativo 

• Informa al solicitante el resultado de su invitación 
referente a si el complementario aceptó o no participar.  

• En el supuesto de que aceptó, le proporciona la fecha 
programada para la primera sesión conjunta.  

• Si el complementario no atendió a la invitación, le informa 
al solicitante que cuenta con tres días hábiles para acudir 
por una segunda invitación o por una constancia en la que 
se precisa el resultado de su invitación, de no ser así, 
cerrará el expediente por inactividad.  

Sistema 
Informático 

II. SEGUNDA ETAPA 

SESIÓN CONJUNTA  

6 
Auxiliar 

administrativo 

• Otorga atención en el área de recepción a los 
intervinientes que acuden a la sesión conjunta.  

• Revisa el expediente para saber si existe alguna nota en 
bitácora que corresponda atender. 

• Informa al facilitador de la presencia de los intervinientes.  

Sistema 
Informático 

7 Facilitador 

• Prepara la sala de sesión o la conectividad en caso de 
que se lleve a cabo por videoconferencia.  

• Acude al área de recepción por los intervinientes.  

• Realiza discurso de apertura: 
○ Da la bienvenida. 
○ Se presenta y confirma si todos los 

intervinientes se conocen. 
○ Precisa el rol de cada interviniente o 

participante.  
○ Reitera los principios y reglas del proceso, y 

sus causas para darlos por concluidos.  
○ Precisa circunstancias de temporalidad, 

espacio y horario en que se llevará la sesión.  

• Concede el uso de la voz a los intervinientes, para que 
uno elija tomar la palabra e inicie la exposición de la 
controversia. 

• identifica y confirma las posiciones e intereses de los 
intervinientes.  

• Construye la agenda respecto de los temas y el orden 
para abordarlos.  

• Solicita a los intervinientes ideas para la solución y se 
construyen acuerdos.  

• Redacta el convenio.  

• Lo comparte para lectura de los intervinientes y 
revisión del superior jerárquico. 

• En caso de no acuerdo, cierra la sesión, el expediente 
y, de así solicitarse, expide constancia de no acuerdo. 

Mobiliario , 
Sistema 

Informático, 
convenio o 

constancia de no 
acuerdo 

8 
Director • Revisa el convenio.  

• Lo autoriza o lo devuelve. 

 
Convenio 

9 Facilitador 

• Firma el convenio así como los intervinientes.  

• Cierra el convenio en el sistema informático.  

• Entrega un ejemplar en original a cada interviniente y 
les informa el seguimiento que se le dará al 
cumplimiento del convenio. 

• Programa fecha de seguimiento de convenio.  

• Envía por oficio el convenio al órgano jurisdiccional 
para el caso de tratarse de un asunto derivado.  

• Cierra expediente. 

Sistema 
Informático 



Pág. 30084 PERIÓDICO OFICIAL 25 de agosto de 2023 

 
III. TERCERA ETAPA 

SEGUIMIENTO DE CONVENIO 

10 Facilitador 

• Realiza llamada telefónica a los intervinientes. 

• Cuestiona acerca de los efectos del convenio así como el 
grado de cumplimiento a los acuerdos (total, parcial, o 
nulo) y realiza las anotaciones en sistema.  

• Convoca a nuevo procedimiento para modificar el 
convenio en caso de resultar necesario.  

• Si no son localizables, así lo establece en la bitácora del 
expediente (no localizable).  

Sistema 
Informático 

Termina procedimiento 

 
 
DIAGRAMA DE FLUJO: 
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Pág. 30086 PERIÓDICO OFICIAL 25 de agosto de 2023 
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5.2 PROCEDIMIENTO DE ORIENTACIÓN AL PÚBLICO DE LOS SERVICIOS QUE OTORGA EL CENTRO 
 
OBJETIVO: 
 
Establecer las directrices para realizar la actividad de orientación al público respecto de los servicios que se 
otorgan en el Centro, de manera que sea eficaz y eficiente.  
 
NORMAS DE OPERACIÓN: 
 

• La información puede ser proporcionada de manera presencial, vía telefónica o por cualquier otro medio 
autorizado por el Consejo de la Judicatura.  
 

• Explicar los servicios que otorgamos y el procedimiento para solicitarlos, así como los datos de contacto 
de la sede que elijan.  
 

• Registrar en el sistema informático en el apartado de “atención sin expediente” las orientaciones 
realizadas.  
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DESARROLLO: 

SEC. RESPONSABLE DESCRIPCIÓN 
DOCUMENTO DE 

TRABAJO 

1 
Auxiliar 

Administrativo 

• Otorga la información requerida por el 
solicitante. 

• Realiza el registro en “atención sin expediente” 

Sistema Informático 

Termina procedimiento 

 
 
DIAGRAMA DE FLUJO: 
 

 
 
 
5.3 PROCEDIMIENTO DE DIFUSIÓN Y FOMENTO DE LA SOLUCIÓN DE LAS CONTROVERSIAS A TRAVÉS 
DE LOS MECANISMOS ALTERNATIVOS  
 
OBJETIVO: 
 
Establecer el procedimiento para ejecutar las actividades encaminadas a difundir y fomentar la solución de las 
controversias a través de los mecanismos alternativos.  
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DESARROLLO: 

SEC. RESPONSABLE DESCRIPCIÓN 
DOCUMENTO 
DE TRABAJO 

1 Director 

• Inicia la gestión para coordinarse con el área de 
Comunicación Social o las correspondientes para llevar a 
cabo la actividad. 

• Instruye al Coordinador/facilitador para desarrollar la 
propuesta de contenido. 

Agenda 

2 
Coordinador/ 

Facilitador 
• Estructura la información que se difundirá y la presenta al 

Director para autorización. 
Informe 

3 Director 
• Revisa el información, autoriza e indica al auxiliar envíe la 

información al área de comunicación para su formato o 
diseño correspondiente. 

Informe 

4 Auxiliar • Envía y archiva la documentación que derive. 
Acuse u otros 
documentos 

Termina procedimiento 

 
 
DIAGRAMA DE FLUJO: 
 

 
 
5.4 PROCEDIMIENTO DE COLABORACIÓN PARA EL DESARROLLO DE PROGRAMAS DE CAPACITACIÓN 
PARA LOS OPERADORES DEL CENTRO 
 
OBJETIVO: 
Proporcionar los lineamientos generales para llevar a cabo en colaboración con el Instituto de Especialización 
Judicial u otro que se indique, los programas de capacitación para los operadores del Centro autorizados por el 
Consejo de la Judicatura o del Presidente, en colaboración con el Instituto de Especialización Judicial.  
 
NORMAS DE OPERACIÓN: 
 

• Identificar la necesidad de la capacitación. 
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• Elaborar propuesta de capacitación orientada a la actualización de conocimientos y formación de los 
operadores de los mecanismos alternativos de solución de controversias.  

 

DESARROLLO: 

SEC. RESPONSABLE DESCRIPCIÓN 
DOCUMENTO DE 

TRABAJO 

1 Director 

• Identifica la necesidad de la capacitación a los 
operadores. 

• Instruye al Coordinador/facilitador para 
elaboración de propuesta de capacitación. 

Oficio o correo 
electrónico o indicación 

verbal directa 

2 
Coordinador/ 

Facilitador 
• Elabora la propuesta de capacitación. Propuesta 

3 Auxiliar 
• Auxilia a la Dirección y a la Coordinación en 

aspectos que se le indiquen para la elaboración 
de la propuesta. 

Propuesta 

4 
Coordinador/ 

Facilitador 
• Envía a la Dirección la propuesta para revisión y 

autorización. 
Propuesta 

5 Director 
• Revisa, autoriza y firma la propuesta. 

• Ordena su envío al Instituto de Especialización 
Judicial. 

Propuesta 

6 Auxiliar 

• Entrega propuesta y archiva. 

• Da seguimiento a la autorización o no, y auxilia 
en acciones relativas a su eventual ejecución. 

• Da cuenta a la Dirección. 

Acuse u otros 
documentos que deriven 

Termina procedimiento 

 
 
DIAGRAMA DE FLUJO:  
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5.5 PROCEDIMIENTO PARA LA CAPACITACIÓN EN MATERIA DE MECANISMOS ALTERNATIVOS A 
DIVERSOS ORGANISMOS O ASOCIACIONES 
 

OBJETIVO: 
Proporcionar los lineamientos generales para llevar a cabo la capacitación a diversos organismos o asociaciones 
externas previamente autorizadas por el Consejo de la Judicatura o del Presidente, en colaboración con el 
Instituto de Especialización Judicial u otras áreas que se indiquen.  
 

NORMAS DE OPERACIÓN: 
 

• Elaborar propuesta de capacitación en los términos indicados por el Consejo de la Judicatura o del 
Presidente, en colaboración con el Instituto de Especialización Judicial o las áreas que se indiquen.  
 

 
DESARROLLO: 

 

SEC. RESPONSABLE DESCRIPCIÓN 
DOCUMENTO 
DE TRABAJO 

1 Director 
• Inicia coordinación con el área que se le indicó para la 

elaboración de la propuesta de capacitación e instruye al 
Coordinador/facilitador para su elaboración. 

Agenda 
 

Oficio o correo 
electrónico o 

indicación verbal 
directa 

2 
Coordinador/ 

Facilitador 
• Elabora la propuesta y la envía al Director para 

autorización. 
Propuesta 

3 Auxiliar 
• Auxilia a la Dirección y a la Coordinación en aspectos que 

se le indiquen relativos a la capacitación. 
Propuesta 

4 Director 
• Revisa y autoriza la propuesta. 

• La envía al área que corresponda para aprobación final 
de ser el caso e inicio de la capacitación. 

Propuesta 

5 Auxiliar • Archiva la documentación que derive. 

Acuse u otros 
documentos que 

deriven 

Termina procedimiento 
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DIAGRAMA DE FLUJO: 
 

 
 
AUTORIZACIÓN  
 

El presente documento entrará en vigor al día hábil siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

Se autorizó el presente Manual de Procedimientos, en Sesión del Consejo de la Judicatura de fecha 09 de 
agosto de 2023.  
 

Elaboró:  Mtra. Jacqueline Guadalupe Arteaga Velazco. 
Director del Centro de Justicia Alternativa. 

Fecha de elaboración:  01 de agosto de 2023 

 
TRANSITORIOS 

 

PRIMERO. El presente Manual iniciará su vigencia al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial de 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 

SEGUNDO. Publíquese en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, 
así como en la página oficial de internet del Poder Judicial del Estado de Querétaro. 
 

EL PRESENTE MANUAL FUE APROBADO POR EL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER 
JUDICIAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EL DÍA 09 DEL MES DE AGOSTO DE 2023, EN LA CIUDAD DE 
SANTIAGO DE QUERÉTARO, QUERÉTARO. Rúbricas. 
 

El Secretario Técnico, Víctor Manuel Romo Bonilla, con fundamento en el artículo 145, fracciones I y XI de la 
Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Querétaro, CERTIFICA que el “Manual de Procedimientos del 
Centro de Justicia Alternativa”, fue aprobado de manera unánime por el Consejo de la Judicatura del Poder 
Judicial del Estado de Querétaro, integrado por la Magistrada Presidente Mariela Ponce Villa, así como por los 
Consejeros Edgardo Saúl Contreras Arias, César Manuel Segura Tirado, Arturo Ugalde Rojas y Juan Manuel 
Vera Vázquez, en sesión del día 09 de agosto de 2023. Santiago de Querétaro, Querétaro, a 21 de agosto de 
2023. Rubrica. 
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PODER JUDICIAL 
 
 

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS 
 
 

COORDINACIÓN GENERAL 
DE ACTUARIOS 
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1.- INTRODUCCIÓN 
 

Atendiendo a lo dispuesto en la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Querétaro, publicada el 30 
de septiembre del 2022, en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de 
Arteaga” y al Reglamento de la Coordinación de Actuarios del Poder Judicial del Estado, publicado el 17 
de febrero de 2023, en el medio de comunicación señalado anteriormente, se actualiza este instrumento. 
 
Con el presente manual, se muestran los pasos a seguir en la recepción y entrega de expedientes, 
exhortos, cédulas de notificación y oficios recibidos por las diferentes áreas que integran la Coordinación 
de Actuarios; además, se especifica un control interno y las funciones que corresponden a cada puesto, 
siendo un instrumento operativo para el funcionamiento de esta oficina de apoyo a la función jurisdiccional. 

 
 
2.- OBJETIVO 
 

Mostrar al lector la forma de trabajo y los pasos a seguir en la recepción y entrega de expedientes en 
cualquiera de sus áreas que integran la Coordinación General de Actuarios, así como el manejo que se 
realiza a cada expediente proveniente de los Juzgados en materia civil, familiar, oral mercantil y laboral, 
utilizando el presente manual como una herramienta útil para la exacta localización de expedientes, 
exhortos, oficios, cédulas de notificación y emplazamiento, tanto de manera física como virtual a través de 
los medios electrónicos disponibles e implementados por la Dirección de Tecnologías de la Información del 
Poder Judicial del Estado. Señalando también la responsabilidad laboral de cada persona de acuerdo a su 
perfil de puesto que desempeña dentro de la Coordinación General de Actuarios y las Sub Coordinaciones 
respectivas en relación a los documentos ingresados a las áreas señaladas como Asignación de Citas, de 
Ejecutores y de Notificadores. 
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3.- MARCO LEGAL 
 

1 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

2 Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro 

3 Ley de Amparo 

4 Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Querétaro 

5 Código Civil del Estado de Querétaro 

6 Código de Procedimientos Civiles del Estado de Querétaro 

7 Código de Comercio 

8 Ley Federal del Trabajo 

9 Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro 

10 Ley de Entrega Recepción para el Estado de Querétaro 

11 Ley General del Sistema Nacional Anticorrupción 

12 Ley General de Responsabilidades Administrativas 

13 Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados 

14 Ley General de Archivos 

15 Ley de Archivos del Estado de Querétaro 

16 Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Querétaro 

17 Ley del Sistema Estatal Anticorrupción de Querétaro 

18 Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de Querétaro 

19 Ley de Mejora Regulatoria del Estado de Querétaro 

20 Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Querétaro 

21 Código de Ética de las Personas Servidoras Públicas del Poder Judicial del Estado de Querétaro 

22 Código de Conducta de las Personas Servidoras Públicas del Poder Judicial del Estado de Querétaro 

23 

Acuerdo por el que el Comité Coordinador del Sistema Nacional Anticorrupción da a conocer la obligación 
de presentar las declaraciones de situación patrimonial y de interés conforme a los artículos 32 y 33 de la 
Ley General de Responsabilidades Administrativas 

24 Reglamento de la Coordinación de Actuarios del Poder Judicial 

25 Reglamento Interior de los Juzgados del Poder Judicial 

26 Jurisprudencia 

 
 
Así como las disposiciones que resulten aplicables a las materias competencia de la Coordinación General de 
Actuarios del Poder Judicial del Estado de Querétaro. 
 
 
4.- DEFINICIONES 
 
Para efectos del presente Manual, se entenderá por:  
 
 
Poder Judicial    Poder Judicial del Estado de Querétaro. 
Ley Orgánica     Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de Querétaro. 
Consejo    Consejo de la Judicatura del Poder Judicial del Estado de Querétaro. 
Código     Código de Procedimientos Civiles del Estado de Querétaro. 
Reglamento     Reglamento de la Coordinación de Actuarios. 
Coordinación     Coordinación General de Actuarios del Poder Judicial. 
Coordinador     Coordinador General de Actuarios del Poder Judicial. 
Sistema     Sistema de Gestión Administrativa PRAXIS. 
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5.- PROCEDIMIENTOS  
 
En la Coordinación General de Actuarios y las Sub Coordinaciones correspondientes se aplican procedimientos 
de acuerdo a la orden emitida por los titulares de los Órganos Jurisdiccionales y Órganos de apoyo a la función 
jurisdiccional. Cada uno de ellos contiene particularidades que lo diferencian siendo el fin en común el acatar la 
orden publicada y ordenada en autos. 
 
Son tres las áreas que integran la Coordinación General de Actuarios denominados asignación de citas, ingreso 
y salida para el área de notificadores e ingreso y salida para el área de ejecutores, y de ellas, se desprenden los 
procedimientos en específico que utilizan para una correcta ejecución de lo ordenado por los Jueces de la 
materia. 
 

• Asignación de citas 
✓ Solicitud de citas a través de la página WEB oficial 
✓ Solicitud de citas de manera presencial 
✓ Solicitud de citas vía telefónica 

• Área de Ejecutores 

• Área de Notificadores 
 
 
5.1 PROCEDIMIENTO DE ASIGNACIÓN DE CITAS. 
 
OBJETIVO: 
 
Proporcionar al usuario, de acuerdo a sus necesidades y la diligencia a ejecutar, los pasos para la obtención de 
citas, debiendo tomar en cuenta la existencia de una orden judicial emitida por el Órgano Jurisdiccional 
competente, el horario requerido para su diligencia, la ubicación del domicilio a visitar y la especificación del tipo 
de juicio. 
 
 
NORMAS DE OPERACIÓN: 
 
Las normas de operación para la obtención de citas se encuentran establecidas en los Capítulos IV, V, VI y VII 
del Reglamento de la Coordinación de Actuarios del Poder Judicial del Estado. Cada diligencia contiene una 
particularidad que la distingue; siendo primordial la identificación en cada solicitud para una correcta asignación. 
 
Las formas para la obtención de citas se clasifican en tres: 
 

1. Solicitud de citas a través de la página electrónica del Poder Judicial. 
 

Es referente a todas las citas de ejecución en materia civil, mercantil, oral mercantil y materia familiar, así 
como aquellas diligencias en las que el titular del Órgano Jurisdiccional ordena la presencia e intervención 
del Ministro Ejecutor. 
 
Para tal efecto y como requisito indispensable, el solicitante deberá inscribirse al sistema de expediente 
electrónico a través del Departamento de Tecnologías de la Información y obtener un número de registro. 
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DIAGRAMA DE FLUJO: 
 

 
DESARROLLO: 
 

SEC. RESPONSABLE DESCRIPCIÓN 
DOCUMENTOS 
DE TRABAJO 

    

1 
Jefe de 

Asignación de 
diligencias 

Ingresa solicitud de citas  

• Captura el o los expedientes solicitados, ya sea por cita o por 
bloque; estos últimos, serán agendados por la cercanía de 
domicilios entre sí. 

• Cuando se trata de citas individuales, buscará la cita más 
cercana. 

• En el caso de cancelaciones, éstas deberán ser registradas de 
manera inmediata en el sistema para su pronta asignación 

• De conformidad con el Reglamento de la Coordinación de 
Actuarios del Poder Judicial, se tiene cinco días hábiles para 
otorgar la cita 

▪ Registro en 
Praxis 

2 
Jefe de 

Asignación de 
diligencias 

Impresión de la boleta 

• Imprimirá todas las boletas de las citas agendadas 

▪ Registro en 
Praxis 

▪ Boleta 
impresa 

3 
Auxiliar de 
actuarios 

Ordenará las boletas 

• Acomodará las boletas de acuerdo al día de la cita 

• Cuando se trate de citas consecutivas con un mismo 
solicitante, se agregarán a una sola agenda 

• Archivará las boletas hasta la fecha asignada 

▪ Boleta 
impresa 

Termina procedimiento 

 
PROCEDIMIENTO PARA SOLICITUD DE CITAS A TRAVÉS DE LA 

PÁGINA ELECTRÓNICA DEL PODER JUDICIAL 
 

JEFE DE 
ASIGNACIÓN DE CITAS 

AUXILIAR DE 
ACTUARIOS 

 
 

 

Ingresar la solicitud de acuerdo a 

la cantidad de citas requeridas y 

a la agenda existente, tomando 

en consideración la fecha más 

cercana y cancelaciones de 

citas hechas con anterioridad 

Imprime la boleta de la cita 
Ordena las boletas impresas de 

acuerdo a la fecha asignada y 

por solicitante 

INICIO 

FIN 
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2. Solicitud de citas de manera presencial. 

 

Es para aquellas citas en materia familiar y de carácter urgente que debido a su importancia tienen 
ejecución inmediata; así como para diligencias en donde el Juez de la causa requiere de manera pronta 
la presencia del Ministro Ejecutor en la ejecución de la orden a cumplimentar. 
 

El único requisito solicitado al usuario es la existencia del mandato de ejecución emitida por el Titular del 
Órgano Jurisdiccional. 

 
DIAGRAMA DE FLUJO: 
 

 
PROCEDIMIENTO PARA SOLICITUD DE CITAS DE MANERA PRESENCIAL 

 

JEFE DE 
ASIGNACIÓN DE CITAS 

AUXILIAR DE 
ACTUARIOS 

 
 
 
 
 
 
 

 

 

Ingresa el expediente al sistema de 

gestión administrativa PRAXIS 

Analiza la orden emitida por el Titular del 

Órgano Jurisdiccional en cuanto domicilio a 

visitar y emite la boleta respectiva 

Recibe la boleta de cita y acude al 

Juzgado por el expediente 

Revisa nuevamente que los datos 

correspondan al solicitante, así como el 

domicilio a visitar 

INICIO 

FIN 
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DESARROLLO: 
 

SEC. RESPONSABLE DESCRIPCIÓN 
DOCUMENTOS 
DE TRABAJO 

1 
Jefe de 

Asignación de 
diligencias 

Analiza la orden 

• Revisa que la orden coincida con los datos proporcionados por 
el solicitante 

• Verifica la personalidad legal del solicitante (INE) 

• Otorga la cita e imprime la boleta respectiva 

▪ Orden del 
juez 

2 
Auxiliar de 
actuarios 

Acude al juzgado 

• Recibe la boleta y hace la solicitud al juzgado a través del 
sistema de gestión administrativa PRAXIS 

• De acuerdo a la orden emitida, acude al juzgado para recibir el 
expediente 

▪ Boleta 
impresa 

▪ Lista de 
expedientes 
solicitados 

3 
Auxiliar de 
actuarios 

Ingresa el expediente 

• Ingresa el expediente dentro del sistema de gestión 
administrativa PRAXIS 

▪ Registro en 
Praxis 

4 
Jefe de 

Asignación de 
diligencias 

Revisa datos 

• Verifica que los datos correspondan con la boleta impresa 

• Corrobora que el domicilio sea el indicado por el usuario 

▪ Boleta 
impresa 

Termina procedimiento 

 
3. Solicitud de citas vía telefónica (exhortos). 

 

La referencia única es el carácter de exhorto como origen de la diligencia a ejecutar. La radicación que 
realiza el Juez Exhortado en materia civil, oral mercantil y familiar convalida la orden del Juez Exhortante. 
 

El servicio al usuario de exhorto tiene como finalidad principal evitar el traslado a la Coordinación General 
de Actuarios que representa un gasto oneroso para la obtención de la cita requerida. 
 

El requisito básico para la asignación de la cita es la existencia de la orden de ejecución por el Juez 
Exhortado. 
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DIAGRAMA DE FLUJO: 
 

 
PROCEDIMIENTO PARA SOLICITUD DE CITAS VÍA TELEFÓNICA (EXHORTOS) 

 

JEFE DE 
ASIGNACIÓN DE CITAS 

AUXILIAR DE 
ACTUARIOS 

 

 

 
 
 
  

Atiende la llamada y solicita los 

datos del exhorto y el domicilio a 

visitar. 

Recibe la boleta de cita y la almacena 

con las demás boletas  

Agenda la cita y le informa por la 

misma vía telefónica de la cita y la 

fecha de ejecución asignada 

INICIO 

FIN 
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               DESARROLLO: 
 

SEC. RESPONSABLE DESCRIPCIÓN 
DOCUMENTOS 
DE TRABAJO 

1 
Jefe de 

Asignación de 
citas 

Atiende la llamada 

• Solicita los datos del exhorto y la fecha del auto que ordena la 
ejecución 

• Revisa que el domicilio de la persona buscada pertenezca al 
Primer Distrito Judicial 

▪ Exhorto 
▪ Verificación 

en sistema 

2 
Jefe de 

Asignación de 
citas 

Agenda la cita 

• Ingresa la cita a la agenda general 

• Informa al solicitante la fecha y hora de la ejecución solicitada 

▪ Boleta de 
cita 

▪ Registro en 
sistema 
Praxis 

3 
Auxiliar de 
actuarios 

Recibe boleta 

• Recibe la boleta impresa y la almacena de acuerdo al día 
asignado 

▪ Boleta de 
cita 

Termina procedimiento 

 
 
5.2 PROCEDIMIENTO PARA EL ÁREA DE EJECUTORES. 
 
OBJETIVO: 
 
Establecer la manera precisa de ingreso, manejo interno y salida de los expedientes enviados a la Coordinación 
para su ejecución de quienes tienen cita, permitiendo conocer el estado exacto y la responsabilidad de quienes 
participan en el proceso. 
 
NORMAS DE OPERACIÓN:  
 
Las normas de operación tienen su base legal en los artículos 110 y 160 de la Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado de Querétaro y en el artículo 11 del Reglamento de la Coordinación de Actuarios del Poder Judicial 
del Estado. 
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DIAGRAMA DE FLUJO: 
 
 

 
PROCEDIMIENTO PARA EL ÁREA DE EJECUTORES 

 

AUXILIAR DE ACTUARIOS 
JEFE DE ÁREA DE 

EJECUTORES 
ACTUARIO 

 
 

 

 
  

Acude al Juzgado para recibir 

el expediente solicitado y lo 

ingresa a Praxis. 

Obtiene del sistema PRAXIS la 

lista de expedientes con cita 

para ejecución y la entrega al 

Juzgado para su remisión 

Revisa la orden a ejecutar, 

lo entrega al Actuario y lo 

asigna en Praxis 

 

Ejecuta la diligencia 

INICIO 

Obtiene la evidencia de la 

ejecución con el escaneo 

de la diligencia y lo manda 

al sistema Praxis 

Ordena los expedientes por 

nombre del solicitante y por la 

hora agendada 

 

Da de baja el expediente 

Recibe el 

expediente y 

registra su baja en 

Praxis. 
 

Si detecta un error 

lo regresa al 

Actuario 

Entrega el expediente al 

Juzgado 

 FIN 
 

Corrige las observaciones 
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DESARROLLO: 
 

SEC. RESPONSABLE DESCRIPCIÓN 
DOCUMENTOS 
DE TRABAJO 

1 
Auxiliar de 
actuarios 

Obtiene lista de expedientes 

• Imprime las listas de solicitud de expedientes por juzgado 

• Entrega a cada juzgado las listas de los expedientes con anticipación 
a la fecha señalada para la cita de ejecución 

▪ Listas de solicitud 
de expedientes 
selladas por el 
juzgado 

2 
Auxiliar de 
actuarios 

Acude a juzgados por el expediente 

• La acción se realiza previamente a la cita agendada 

• El archivista es quien entrega físicamente el expediente 

• En caso de existir alguna circunstancia que impida la ejecución se hace 
saber al Jefe de Ejecutores y se anota manualmente en la boleta el 
motivo de no entrega del expediente 

• Listas de entrega 
de expedientes 
selladas por la 
Coordinación y el 
Juzgado 

3 
Auxiliar de 
actuarios 

Ordena los expedientes 

• Con el expediente en la Coordinación, se ingresa al sistema de gestión 
administrativa Praxis y se organiza de acuerdo a la hora señalada, y 
en su caso, a la agenda consecutiva del solicitante 

• Registro en 
Praxis 

4 
Jefe del Área de 

Ejecutores 

Asigna el expediente 

• Estando presente el autorizado para la ejecución, se entrega el 
expediente al Actuario, quien es seleccionado de forma aleatoria y lo 
registra en el sistema de gestión administrativa 

• El Actuario firma la boleta como resguardo y la entrega al jefe del área 

• En caso de inasistencia del solicitante a la cita o de cancelación con la 
anticipación debida, se anota en el expediente la constancia respectiva 

• Registro en el 
sistema 
informático 

• Boleta firmada 
por el Actuario 

5 Actuario 

Ejecuta la diligencia 

• Una vez cumplimentada la diligencia y cualquiera que haya sido el 
resultado, la agrega al expediente y los anexos correspondientes 

• Diligencia y 
anexos 

6 Actuario 

Obtiene la evidencia 

• Utilizando el dispositivo proporcionado por el Poder Judicial, tomará 
fotografía de la diligencia ejecutada (independiente del resultado 
obtenido); fotografía del exterior del inmueble en que se ubica, y dará 
la baja en su carpeta personal electrónica a través del dispositivo 

• Utilización del 
dispositivo 
(teléfono celular) 

7 Actuario 

Da de baja el expediente 

• En el sistema obtiene e imprime el listado de expedientes ejecutados 
durante la jornada laboral 

• Si tiene un error en la lista de entrega, corrige las observaciones 

• Listado de 
expedientes para 
baja 

8 
Jefe del Área de 

Ejecutores 

Recibe expediente 

• En forma aleatoria revisa la diligencia, y en su caso, realiza las 
observaciones pertinentes 

• Quita el expediente de la carpeta del Actuario dentro del sistema y da 
su baja definitiva 

• Si detecta algún error, lo regresa al Actuario para su corrección 

• Registro en el 
sistema 
informático 

9 
Auxiliar de 
actuarios 

Entrega expediente  

• Entrega el expediente al juzgado, anotando el número de fojas, 
traslados y hojas agregadas 

• Elabora listas de entrega y recaba sello de cada juzgado 

• Listado de 
expedientes para 
baja 

Termina procedimiento 

 
5.3 PROCEDIMIENTO PARA EL ÁREA DE NOTIFICADORES 
 

OBJETIVO: 
 

Cumplimentar de manera eficiente en los tiempos que marca la Ley y dentro del marco legal, los mandamientos 
emitidos por los Titulares de los Órganos Jurisdiccionales hacia las partes o terceros dentro del procedimiento. 
 
NORMAS DE OPERACIÓN:  
 

Se encuentran reguladas por los artículos 110 y 160 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado de 
Querétaro y artículo 12 del Reglamento de la Coordinación de Actuarios del Poder Judicial del Estado. 
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DIAGRAMA DE FLUJO: 

 
 

 
PROCEDIMIENTO PARA EL ÁREA DE NOTIFICADORES 

 

AUXILIAR DE ACTUARIOS JEFE DE ÁREA DE NOTIFICADORES ACTUARIO 

 

 

 

Revisa la asignación, y en su caso, 

lo reasigna 

Revisa la orden del Juez 

Ejecuta lo ordenado por el 

Juez 

Imprime la lista de distribución de trabajo 

Obtiene la evidencia de la 

notificación con el escaneo 

de la diligencia y lo manda 

al sistema Praxis 

 
Revisa la notificación y 

registra su baja en 

Praxis. Si detecta un 

error lo regresa al 

Actuario 

Entrega el expediente al Juzgado 

 

Asigna el expediente. Si 

existe un error en la lista 

la regresa al Juzgado 

Da de baja el expediente 

Recibe, verifica documentos e ingresa 

la cédula 

Corrige las observaciones 

INICIO 

 FIN 
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DESARROLLO: 
 

SEC. RESPONSABLE DESCRIPCIÓN 
DOCUMENTOS 
DE TRABAJO 

1 
Auxiliar de 
actuarios 

Recibe documentos 

• En la recepción verifica en forma conjunta con el archivista las 
cédulas, oficios o exhortos 

• En caso de variación en alguno de los datos o documentos, se 
anota manualmente dicha circunstancia en la lista del juzgado y 
de la Coordinación 

• Captura los documentos y los ingresa al sistema Praxis 

▪ Listas de 
entrega de 
expedientes 
selladas por la 
Coordinación y 
el Juzgado 

▪ Registro en el 
sistema 

2 
Auxiliar de 
actuarios 

Asigna el documento 

• Asigna el expediente de acuerdo a las zonas establecidas de 
notificación 

• Si existe un error en la lista, la regresa al Juzgado 

• Registro en 
Praxis 

• Listado de 
expedientes 

3 
Jefe de Área de 

Notificadores 

Revisa asignación 

• Confirma, modifica, elimina o agrega tanto la asignación como 
los domicilios a visitar 

• Reparte y registra las asignaciones de acuerdo a las zonas 
establecidas en el sistema 

▪ Documentos 
enviados (auto, 
decreto o 
sentencia) 

▪ Registro en el 
sistema 
informático 

4 
Auxiliar de 
Actuarios 

Imprime lista 

• Por medio del sistema imprime la lista de asignaciones del día 

• En caso de alguna observación, se asienta en la lista 

▪ Listado de 
distribución de 
trabajo 

5 Actuario 

Revisa la orden del Juez 

• Elabora los documentos que complementen la correcta 
notificación, emplazamiento, entrega de oficio o interpelación 
judicial, verificando los traslados correspondientes y su 
certificación 

• En caso de duda, recurre a su jefe inmediato o con el Juez 

▪ Documento 
enviado (auto, 
decreto o 
sentencia) 

6 Actuario 

Ejecuta lo ordenado 

• Cumple con el mandamiento judicial anotando lo ocurrido en la 
diligencia 

• Anexa los documentos presentados 

▪ Diligencia  

7 Actuario 

Obtiene la evidencia 

• Utilizando el dispositivo proporcionado por el Poder Judicial, 
tomará fotografía de la diligencia ejecutada (independiente del 
resultado obtenido); fotografía del exterior del inmueble en que 
se ubica, y dará la baja en su carpeta personal electrónica a 
través del propio dispositivo 

• En caso de error en la lista de entrega, corrige las observaciones 

▪ Utilización del 
dispositivo 
(teléfono celular) 

▪ Listado de 
entrega de 
expedientes 

8 Actuario 

Da de baja el documento 

• Obtiene del sistema de gestión la baja de la totalidad de los 
documentos ejecutados durante la jornada laboral trabajada 

▪ Listado de 
expedientes 
para baja 

9 
Jefe de Área de 

Notificadores 

Recibe el documento 

• Revisa de manera aleatoria el trabajo 

• Detecta y analiza la diligencia y los anexos agregados, y en su 
caso, hacer las observaciones pertinentes 

• Da de baja en el sistema el expediente, la cédula, oficios y 
demás documentos anexados 

• Si detecta algún error, lo regresa al Actuario para su corrección 

▪ Documento 
enviado (auto, 
decreto o 
sentencia) 

▪ Registro en el 
sistema 
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SEC. RESPONSABLE DESCRIPCIÓN 
DOCUMENTOS 
DE TRABAJO 

10 
Auxiliar de 
Actuarios 

Entrega el documento 

• Da de baja el documento de manera definitiva, anotando el 
número de fojas, traslados y anexos agregados 

• Elabora lista de entrega por juzgado 

• Al entregarlo, recaba el sello del juzgado y firma de quien lo 
recibe dando cuenta de los anexos 

• Solicita se realice en el sistema de gestión Praxis el trámite de 
ingreso correspondiente 

▪ Registro en el 
sistema 

▪ Lista de entrega 
de documentos 

Termina el procedimiento 

 
 
AUTORIZACIÓN  
 
El presente documento entrará en vigor al día hábil siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
 
Se autorizó el presente Manual de Procedimientos, en Sesión del Consejo de la Judicatura de fecha 09 de agosto 
de 2023.  
 
 

Elaboró:  LIC. ALBERTO VELÁZQUEZ JIMÉNEZ, COORDINADOR 
GENERAL DE ACTUARIOS 

Fecha de elaboración:  14 DE JULIO DEL 2023 

 
 

TRANSITORIOS 
 
PRIMERO. El presente Manual iniciará su vigencia al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial de 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”. 
 
SEGUNDO. Publíquese en el Periódico Oficial de Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, así 
como en la página oficial de internet del Poder Judicial del Estado de Querétaro. 
 
EL PRESENTE MANUAL FUE APROBADO POR EL CONSEJO DE LA JUDICATURA DEL PODER JUDICIAL 
DEL ESTADO DE QUERÉTARO, EL DÍA 09 DEL MES DE AGOSTO DE 2023, EN LA CIUDAD DE SANTIAGO 
DE QUERÉTARO, QUERÉTARO. Rúbricas. 
 
El Secretario Técnico, Víctor Manuel Romo Bonilla, con fundamento en el artículo 145, fracciones I y XI de la Ley 
Orgánica del Poder Judicial del Estado de Querétaro, CERTIFICA que el “Manual de Procedimientos de la 
Coordinación General de Actuarios”, fue aprobado de manera unánime por el Consejo de la Judicatura del Poder 
Judicial del Estado de Querétaro, integrado por la Magistrada Presidente Mariela Ponce Villa, así como por los 
Consejeros Edgardo Saúl Contreras Arias, César Manuel Segura Tirado, Arturo Ugalde Rojas y Juan Manuel 
Vera Vázquez, en sesión del día 09 de agosto de 2023. Santiago de Querétaro, Querétaro, a 21 de agosto de 
2023. Rubrica. 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
EL MARQUÉS 

 

EL CIUDADANO MAESTRO EN ADMINISTRACION PUBLICA RODRIGO MESA JIMÉNEZ, SECRETARIO 
DEL AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTICULO 47, FRACCION IV, 
DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERETARO. 
 

C E R T I F I C A 
 
Que en Sesión Ordinaria de fecha 06 de julio de 2023, el H. Ayuntamiento de El Marqués, Querétaro, aprobó la 
Modificación del Acuerdo de Cabildo de fecha 09 de marzo de 2023, mediante el cual el H. Ayuntamiento de El 
Marqués, Qro., autorizó la Relotificación respecto de la Etapa 4, que conlleva el incremento de VIALIDADES y 
disminución de INFRAESTRUCTURA CEA Y/O ORGANISMO OPERADOR (TANQUE); Modificación de la 
Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y la Nomenclatura de vialidades de la Etapa 4; todo lo anterior 
respecto del Fraccionamiento Habitacional con Comercio y Servicios denominado “Capital Sur”, de la forma 
siguiente: 
 “… 
DE CONFORMIDAD EN LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 115, FRACCIÓN V, INCISOS A) Y D) DE LA 
CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS; 1, 7, Y 35, DE LA CONSTITUCIÓN 
POLÍTICA DEL ESTADO DE QUERÉTARO; 30, DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO; 48, Y 55, DEL REGLAMENTO INTERIOR DE ÉSTE AYUNTAMIENTO, Y EN BASE A LOS 
SIGUIENTES: 
 

ANTECEDENTES: 
 
PRIMERO.- Mediante acuerdo de cabildo de fecha 09 de marzo de 2023, el H. Ayuntamiento de El Marqués, 
Querétaro, aprobó la Relotificación respecto de la Etapa 4, que conlleva el incremento de VIALIDADES y 
disminución de INFRAESTRUCTURA CEA Y/O ORGANISMO OPERADOR (TANQUE); Modificación de la 
Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y la Nomenclatura de vialidades de la Etapa 4; todo lo anterior 
respecto del Fraccionamiento Habitacional con Comercio y Servicios denominado “Capital Sur”, situado sobre el 
predio identificado como Fracción 1, resultante de la subdivisión de la Fusión de varios predios de Rancho Nuevo 
Torreón y Ex hacienda San Isidro de Miranda, perteneciente a este municipio de El Marqués, Qro., con una 
superficie de 1´593,052.677 m2. 
 

SEGUNDO. Se recibió en Secretaría del Ayuntamiento, escrito por el C. Fernando Perez Guerrero, como 

Apoderado Legal de Banco Mercantil del Norte S.A., I.B.M. G.F.B FIDEICOMISO 10011467, presentando 

solicitud, consistente en lo siguiente: 

 

“… la modificación a lo aprobado mediante Acuerdo de Cabildo de fecha 09 de marzo de 2023 mediante el cual 

este H. Ayuntamiento de El Marqués, Qro., autorizó la Relotificación respecto de la Etapa 4, que conlleva el 

incremento de VIALIDADES y disminución de INFRAESTRUCTURA CEA Y/O ORGANISMO OPERADOR 

(TANQUE); Modificación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y la Nomenclatura de vialidades 

de la Etapa 4 del fraccionamiento en comento…” 

 
 
TERCERO. Mediante oficio SEDESU/DDU/CDI/1089/2023, suscrito por el Arq. Juan Manuel Guerrero Palma, 
Secretario de Desarrollo Sustentable, emite Opinión Técnica relativa a la solicitud modificación del acuerdo de 
Cabildo de fecha 09 de marzo de 2023. 
 
 
 “…     
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CUARTO. Se turnó a la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología del H. Ayuntamiento de El Marqués, Qro., la 
solicitud de modificación del acuerdo de Cabildo de fecha 09 de marzo de 2023; para su análisis, discusión y 
posterior emisión de dictamen. 
 

CONSIDERANDO 
 
PRIMERO. Que el patrimonio de los municipios lo constituyen los bienes de dominio público, los bienes de 
dominio privado; los derechos y obligaciones de la Hacienda Municipal, así como todas aquellas obligaciones y 
derechos que por cualquier concepto se deriven de la aplicación de las leyes, los reglamentos y la ejecución de 
convenios. 
 
SEGUNDO. Que es facultad del Ayuntamiento, aprobar la adquisición de bienes y valores que incrementen el 
patrimonio del municipio. 
 
TERCERO. Que una vez realizado el análisis del expediente relativo al caso en concreto, se realiza el presente, 
con base a la Opinión Técnica emitida por la Secretaria de Desarrollo Sustentable, dependencia que considera 
VIABLE la Modificación del Acuerdo de Cabildo de fecha 09 de marzo de 2023, mediante el cual el H. 
Ayuntamiento de El Marqués, Qro., autorizó la Relotificación respecto de la Etapa 4, que conlleva el incremento 
de VIALIDADES y disminución de INFRAESTRUCTURA CEA Y/O ORGANISMO OPERADOR (TANQUE); 
Modificación de la Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y la Nomenclatura de vialidades de la Etapa 
4; todo lo anterior respecto del Fraccionamiento Habitacional con Comercio y Servicios denominado “Capital Sur”; 
lo anterior para quedar conforme al visto bueno autorizado mediante folio no. VBPR-0008/23 de fecha 05 de junio 
de 2023 emitido por la Dirección de Desarrollo Urbano adscrita a esta Secretaría de Desarrollo Sustentable; ello 
siempre y cuando: 
 
El interesado estará obligado a dar cumplimiento a las obligaciones y condicionantes referidas en el Acuerdo de 
Cabildo de fecha 09 de marzo de 2023 citado en el numeral I de la presente, las cuales quedan subsistentes 
conforme a la temporalidad establecida. 
Lo anterior conforme a lo dispuesto por el artículo 8 fracción VIII y último párrafo, del Reglamento de 
Fraccionamientos y Desarrollos en Condominios para el Municipio de El Marqués, que señalan: 
“…ARTÍCULO 8. La Dirección podrá elaborar las siguientes opiniones técnicas para la ubicación de 
fraccionamientos y desarrollos en condominio: 
  
I. A XIV…” 
 
Asimismo, la Dirección podrá elaborar aquellas opiniones que considere necesarias y que tengan relación directa 
con el proyecto del fraccionamiento o desarrollo en condominio de que se trate, para el debido cumplimiento del 
presente ordenamiento. 
 
Las opiniones técnicas enumeradas anteriormente, se remitirán a la Comisión para la emisión del dictamen 
correspondiente…” 
 
Concatenado a lo establecido en el artículo 78 del Reglamento Interior del H. Ayuntamiento de El Marqués, 
Querétaro, mismo que a la letra dice: “…ARTÍCULO 78. Los integrantes del Ayuntamiento y las comisiones 
contarán con la información y el apoyo administrativo que precisen para el desarrollo de sus trabajos; lo cual se 
solicitará a través del Secretario del Ayuntamiento, quien turnará a los órganos y dependencias que correspondan, 
los asuntos de su competencia a efecto de que emitan Dictamen u opinión técnica o remitan la información que 
se requiera al respecto. 
 
Los servidores públicos proporcionarán la información requerida; en caso contrario de que se notifique a la 
Auditoría Superior Municipal a efecto de deslindar las responsabilidades que correspondan por su omisión. 
 
Podrán igualmente solicitar a través del Secretario del Ayuntamiento, contando con la autorización del Presidente 
Municipal, ya sea en Sesión del Ayuntamiento, o en Sesión de Comisión, la presencia de servidores públicos 
municipales para que informen sobre asuntos relacionados con sus respectivas competencias.  
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Las sesiones de comisión no podrán ser públicas, por ello los servidores públicos municipales y las personas 
que sean invitadas solo podrán permanecer durante el tiempo que se les requiera para informar, orientar o aclarar 
los asuntos, pero no para estar durante la deliberación y toma de acuerdos o elaboración de dictámenes. 
 
Los dictámenes de comisión se basarán técnicamente en los informes y opiniones que las dependencias 
municipales emitan, al ser éstos los técnicos especialistas en las materias que se analizan…”  
 
En consecuencia, el presente Dictamen se elabora en base a lo señalado técnicamente por parte del Titular de 
la Secretaría de Desarrollo Sustentable, en términos y con las facultades que tiene conferidas en los artículos 
14, fracciones VII y XIII, y 41, último párrafo, del Reglamento Interior de la Secretaría de Desarrollo Sustentable 
del Municipio de El Marqués, Querétaro, siendo que la dependencia a su cargo tiene adscrita la Dirección de 
Desarrollo Urbano Municipal, quien es el área especializada en los asuntos urbanísticos. 
…” 
 
Por lo anteriormente expuesto, se aprobó en Sesión Ordinaria de Cabildo, el siguiente: 

 
“… ACUERDO 

 
PRIMERO. El H. Ayuntamiento de El Marqués, Querétaro, autoriza en términos de la Opinión Técnica emitida 
por la Secretaria de Desarrollo Sustentable, que se insertó en el apartado de antecedentes del presente Acuerdo, 
la Modificación del Acuerdo de Cabildo de fecha 09 de marzo de 2023, mediante el cual el H. Ayuntamiento de 
El Marqués, Qro., autorizó la Relotificación respecto de la Etapa 4, que conlleva el incremento de VIALIDADES 
y disminución de INFRAESTRUCTURA CEA Y/O ORGANISMO OPERADOR (TANQUE); Modificación de la 
Licencia de Ejecución de Obras de Urbanización y la Nomenclatura de vialidades de la Etapa 4; todo lo anterior 
respecto del Fraccionamiento Habitacional con Comercio y Servicios denominado “Capital Sur”; lo anterior para 
quedar conforme al visto bueno autorizado mediante folio no. VBPR-0008/23 de fecha 05 de junio de 2023 emitido 
por la Dirección de Desarrollo Urbano adscrita a esta Secretaría de Desarrollo Sustentable; considerandose lo 
siguiente: 
 
El interesado estará obligado a dar cumplimiento a las obligaciones y condicionantes referidas en el Acuerdo de 
Cabildo de fecha 09 de marzo de 2023 citado en el numeral I de la opinión técnica, las cuales quedan subsistentes 
conforme a la temporalidad establecida. 
 
SEGUNDO. Asimismo, por las contribuciones causadas se pagará por parte del solicitante, lo siguiente:  
 

- De conformidad a la “Ley de Ingresos del Municipio de El Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2023”, 
artículo 24, fracción XII, numeral 1, deberá de cubrirse dentro de un plazo no mayor a diez días hábiles 
contados a partir de la notificación del acuerdo que en su caso apruebe la solicitud referida, los derechos 
por concepto de Inspección, verificación, física y/o documental (análisis técnico). 

 

- De conformidad a la “Ley de Ingresos del Municipio de El Marqués, Qro., para el Ejercicio Fiscal 2023”, 
artículo 24, fracción XII, numeral 2, deberá de cubrirse dentro de un plazo no mayor a diez días hábiles 
contados a partir de la notificación del acuerdo que en su caso apruebe la solicitud referida, los derechos 
correspondientes por concepto de Opinión Técnica para la Relotificación. 

 

TERCERO. Una vez aprobado el presente dictamen por parte del Honorable Ayuntamiento de El Marqués, 
Querétaro, la Secretaría del Ayuntamiento deberá remitir la documentación correspondiente ante las instancias 
competentes, para su publicación por dos ocasiones en la “Gaceta Municipal” y en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado “La Sombra de Arteaga”, a costa del solicitante. 
 

El solicitante deberá acreditar ante la Secretaría del Ayuntamiento y la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal 

las constancias que acrediten el cumplimiento de lo establecido en éste Punto de Acuerdo. 
 

CUARTO. El incumplimiento de cualquiera de las determinaciones y condicionantes expuestos en éste Acuerdo 
y sus dispositivos Transitorios, en los plazos y condiciones otorgados, dará lugar al inicio del procedimiento 
administrativo de revocación del Acuerdo. 
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TRANSITORIOS 
 

PRIMERO. El presente Acuerdo surtirá los efectos legales correspondientes a partir de su aprobación. El 
Solicitante deberá realizar la inscripción en el Registro Público de la Propiedad y el Comercio del Estado de 
Querétaro el presente acuerdo. 
 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, notificar el contenido de este Acuerdo a la Secretaría 
de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal, a la Secretaría de Desarrollo Sustentable y al solicitante, para su 
conocimiento y cumplimiento. 
 

TERCERO.- Los plazos establecidos para dar cumplimiento a las obligaciones, previas a la inscripción en el 
Registro Público de la Propiedad, comenzaran a partir de la fecha de notificación el presente. 
…” 
 

SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACION PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL 
DIA 06 DE JULIO DE 2023, EL MARQUÉS, QUERÉTARO----------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- ------------------------
----------------------------------------------------------------------DOY FE--------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 
 

 

 

 

 

 
Rúbrica 

M. EN A.P. RODRIGO MESA JIMÉNEZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
EL MARQUÉS 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
EL MARQUÉS 

 
EL CIUDADANO MAESTRO EN ADMINISTRACIÓN PÚBLICA RODRIGO MESA JIMÉNEZ, SECRETARIO 
DEL AYUNTAMIENTO, EN USO DE LA FACULTAD QUE LE CONFIERE EL ARTÍCULO 47, FRACCIÓN IV, 
DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL ESTADO DE QUERÉTARO. 

 
 

C E R T I F I C A 
 
 
QUE EN SESIÓN ORDINARIA DE FECHA 10 DIEZ DE AGOSTO DE 2023 DOS MIL VEINTITRÉS, EL H. 
AYUNTAMIENTO DE EL MARQUÉS, QUERÉTARO, APROBÓ EL DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE 
HACIENDA, PATRIMONIO Y CUENTA PÚBLICA; RELATIVO A LA PETICIÓN DE LA CANCELACIÓN Y 
AMPLIACIÓN DE DOS OBRAS DE RECURSO DIRECTO, PARA EL PROGRAMA ANUAL DE OBRA PÚBLICA 
2023, MISMO QUE SE TRANSCRIBE TEXTUALMENTE A CONTINUACIÓN: 

 
 

“CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 115, DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 
UNIDOS MEXICANOS; 30, FRACCIÓN VII, 38, FRACCION III, Y 129 DE LA LEY ORGÁNICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE QUERÉTARO; Y CON BASE A LOS SIGUIENTES:  
 
 

ANTECEDENTES 
 
 
PRIMERO. Que mediante oficio número COPLADEM/386/2023, de fecha 03 de agosto del 2023, suscrito por la 
C. Rosa María Pérez Cervantes, Coordinadora General del Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal 
(COPLADEM), se remitió a Secretaría del Ayuntamiento, la siguiente solicitud, cito textual: 
 
 “…. Que con fundamento en lo dispuesto en los artículos 31 de la Ley de Planeación para el Estado de Querétaro, 
artículo 100 fracciones IV y VI y 114 del Reglamento de la Ley de Planeación para el Estado de Querétaro y … 
 
Al respecto me permito presentar la adecuación de acciones al Programa Anual de Obra Pública 2023, el cual 
fue aprobado en sesión ordinaria de fecha 23 de marzo del año 2023…” como a continuación se describe:  
 
 
Se inserta a continuación: 
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SEGUNDO. Se da cuenta del oficio número SFT/ST/54/2023 de fecha 04 de agosto de 2023, suscrito por el C.P. 
Salvador Martín Galván Urzúa, Secretario de Técnico de la Secretaria de Finanzas Públicas y Tesorería 
Municipal, mediante el cual se informa la viabilidad financiera de la ampliación presupuestal, para la cancelación 
de dos obras con recurso directo 2022 del programa de Obra Anual por un monto de $8,221,595.86 ( ocho 
millones doscientos veintiuno mil quinientos noventa y cinco pesos 86/100 M.N.); y de igual forma se solicitó por 
el Copladem y se señala, en el oficio citado la ampliación presupuestal para 2 obras con Recurso Directo 2022, 
dentro del Programa de Obra Anual por un monto de $6,885,631.80 (seis millones ochocientos ochenta y cinco 
mil seiscientos treinta y uno pesos 80/100 M.N.). Oficio que se inserta a continuación:  
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C O N S I D E R A N D O S 
 
PRIMERO. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos los Municipios están dotados de autonomía, poseen personalidad jurídica, patrimonio propio y 
los ayuntamientos se encuentran facultados para aprobar las disposiciones administrativas de carácter general 
que regulen las materias, procedimientos, funciones y servicios públicos de su competencia. 
 
SEGUNDO. Que el Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal (COPLADEM) del municipio de El Marqués 
es un órgano de planeación con atribuciones y funciones bien delimitadas, encargado de conducir las estrategias 
de planeación y consecución de los objetivos para el desarrollo integral del Municipio de El Marqués. 
 
TERCERO. Que conforme a lo dispuesto por el artículo 28 de la Ley de Planeación del Estado de Querétaro el 
COPLADEM es el órgano rector del proceso de planeación en el Municipio, de acuerdo a los lineamientos 
estatales sobre la materia, el cual conforme a lo establecido en el artículo 29, fracción VIII, de la citada Ley, le 
corresponde participar en la elaboración de la propuesta de obra municipal. 
 
CUARTO. Que el Programa Anual de Obra Pública se constituye precisamente por las obras y acciones que se 
realizan con recursos municipales y participaciones federales, con la finalidad de beneficiar directamente a los 
diversos sectores de la población, principalmente de aquellos que se encuentran en condiciones de rezago social 
y requieren obra pública. 
 
QUINTO. Que, en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha 23 de marzo de 2023, el H. Ayuntamiento de El Marqués 
aprobó el Programa Anual de Obra Pública 2023. 
 
SEXTO. Que, una vez realizado el análisis correspondiente, se elabora el presente dictamen, en base a la 
suficiencia presupuestal emitida por la Secretaría de Finanzas Públicas y Tesorería Municipal, descrita en el 
apartado de Antecedentes del presente Acuerdo; concatenado a lo establecido en el artículo 78 del Reglamento 
Interior del H. Ayuntamiento de El Marqués, mismo que a la letra dice: “…Los integrantes del Ayuntamiento 
y las comisiones contarán con la información y el apoyo administrativo que precisen para el desarrollo 
de sus trabajos; lo cual se solicitará a través del Secretario del Ayuntamiento, quien turnará a los órganos 
y dependencias que correspondan, los asuntos de su competencia a efecto de que emitan Dictamen u 
opinión técnica o remitan la información que se requiera al respecto…” en consecuencia, el presente 
Dictamen se elabora con base a lo señalado técnicamente por parte de la Dirección de Desarrollo Urbano 
Municipal, área especializada en los asuntos urbanísticos. 
 
Por lo anteriormente expuesto y fundado, el H. Ayuntamiento de El Marqués, Querétaro, aprueba el 
siguiente: 

 
A C U E R D O 

 
PRIMERO. El H. Ayuntamiento de El Marqués autoriza la cancelación de dos obras con recurso directo 2022 del 
Programa de Obra Anual por un monto de $8,221,595.86 (Ocho Millones Doscientos Veintiún Mil Quinientos 
Noventa y Cinco Pesos 86/100 M.N.) con recurso directo 2022, de acuerdo a lo plasmado en el antecedente 
segundo.  
 
SEGUNDO.  El Ayuntamiento autoriza la ampliación presupuestal para dos obras con Recurso Directo 2022, 
dentro del Programa de Obra Anual por un monto de $6,885,631.80 (seis millones ochocientos ochenta y cinco 
mil seiscientos treinta y uno pesos 80/100 M.N.), conforme al antecedente segundo.  
 
TERCERO. De acuerdo a lo manifestado en el presente instrumento, se instruye a la Dirección de Obras Públicas 
Municipales y al Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal (COPLADEM), de ejecutar el Programa Anual 
de Obra Pública 2023, cumpliendo con los ordenamientos jurídicos aplicables en el ámbito de su competencia. 
 
CUARTO. Con fundamento en lo dispuesto por el artículo 21 del Código Fiscal del Estado de Querétaro, la 
realización de las obras públicas autorizadas en el presente se encuentran exentas del pago de impuestos, 
derechos y contribuciones especiales municipales que pudieran generarse con motivo de las autorizaciones, 
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permisos y licencias, por lo cual se instruye al Director de Obras Públicas Municipales para que realice las 
gestiones necesarias ante las dependencias municipales que correspondan, conforme a los lineamientos legales 
aplicables. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO. El presente acuerdo surte efectos legales a partir de su aprobación. 
 
SEGUNDO. Una vez aprobado el presente acuerdo, publíquese por una sola ocasión en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga” y en la Gaceta Municipal. 
 
TERCERO. Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento a efecto de que notifique el presente acuerdo al Director 
de Obras Públicas Municipales, a la Secretaría de Finanzas Publicas y Tesorería Municipal, al COPLADEM, a la 
Auditoría Superior Municipal, a la Entidad Superior de Fiscalización del Estado y a la Secretaría de Planeación y 
Finanzas del Estado.” 

 
 

SE EXTIENDE LA PRESENTE CERTIFICACIÓN PARA LOS EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR, EL 
DÍA 10 DIEZ DE AGOSTO DE 2023 DOS MIL VEINTITRÉS, EN LA CAÑADA, MUNICIPIO EL MARQUÉS, 
QUERÉTARO.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
----------------------------------------------------------------------DOY FE.------------------------------------------------------------------- 
 
 
 
 
 
 

Rúbrica 

M. EN A.P. RODRIGO MESA JIMÉNEZ 
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO DEL 

MUNICIPIO DE EL MARQUÉS, QUERÉTARO 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
HUIMILPAN 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
HUIMILPAN 

 

 



25 de agosto de 2023 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 30247 



Pág. 30248 PERIÓDICO OFICIAL 25 de agosto de 2023 



25 de agosto de 2023 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 30249 



Pág. 30250 PERIÓDICO OFICIAL 25 de agosto de 2023 



25 de agosto de 2023 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 30251 



Pág. 30252 PERIÓDICO OFICIAL 25 de agosto de 2023 



25 de agosto de 2023 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 30253 



Pág. 30254 PERIÓDICO OFICIAL 25 de agosto de 2023 



25 de agosto de 2023 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 30255 



Pág. 30256 PERIÓDICO OFICIAL 25 de agosto de 2023 



25 de agosto de 2023 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 30257 



Pág. 30258 PERIÓDICO OFICIAL 25 de agosto de 2023 



25 de agosto de 2023 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 30259 



Pág. 30260 PERIÓDICO OFICIAL 25 de agosto de 2023 



25 de agosto de 2023 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 30261 



Pág. 30262 PERIÓDICO OFICIAL 25 de agosto de 2023 



25 de agosto de 2023 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 30263 



Pág. 30264 PERIÓDICO OFICIAL 25 de agosto de 2023 



25 de agosto de 2023 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 30265 



Pág. 30266 PERIÓDICO OFICIAL 25 de agosto de 2023 

 
 

 

ÚLTIMA PUBLICACIÓN 
  



25 de agosto de 2023 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 30267 

GOBIERNO MUNICIPAL 
LANDA DE MATAMOROS 

 

DICTAMEN DE PENSION POR VEJEZ. 
 

EXP/MLM/PV/18/07/2023. 
 

EN EL MUNICIPIO DE LANDA DE MATAMOROS, QUERETARO., SIENDO LAS 11:25 ONCE HORAS CON 
VEINTICINCO MINUTOS DEL DIA 26 VEINTISEIS DE JULIO DEL 2023, DOS MIL VEINTITRES. LA SUSCRITA 
LICENCIADA SILVIA FONSECA LUGO, DIRECTORA DE OFICIALIA MAYOR, QUIEN ACTUA EN EJERCIO 
QUE LE CONFIEREN LOS ARTICULOS 49, 50 FRACCION I DE LA LEY ORGANICA MUNICIPAL DEL 
ESTADO DE QUERETARO.,  128, 130, 132 BIS, FRACCION II, III, IV, V, 148 Y 150 DE LA LEY DE LOS 
TRABAJADORES DEL ESTADO DE QUERETARO., Y; 
 

CONSIDERANDO 
 

1.- Que la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en su artículo 5°, establece que a ninguna 
persona se le podrá impedir dedicarse a la profesión, industria, comercio o trabajo que le acomode, siendo lícitos. 
Así mismo, el artículo 123 del mismo ordenamiento legal en cita, dispone que toda persona tiene derecho al 
trabajo digno y socialmente útil.  
 

2.- Que el Artículo 127 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece el derecho de los 
Servidores Públicos de la Federación, de las entidades Federativas, entre otros, de recibir una remuneración 
adecuada e irrenunciable por el desempeño de su función, empleo, cargo o comisión, proporcional a sus 
responsabilidades y fija las bases sobre las cuales se determina dicha remuneración, anual y equitativamente, en 
los presupuestos de egresos correspondientes; contemplando en su fracción IV la negativa de conceder o cubrir 
jubilaciones o pensiones sin que estos se encuentren asignadas por la Ley, Decreto Legislativo, Contrato 
Colectivo o Condiciones Generales de Trabajo; Instruyendo en la Fracción VI la obligación de las Legislaturas de 
las entidades Federativas de expedir las Leyes para hacer efectivo el cumplimiento del referido ordenamiento 
legal.    
 

3.- Que el Artículo 115 Fracción VIII, párrafo segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, señala que las relaciones entre el Municipio y sus trabajadores se regirán por las leyes que expidan 
las Legislaturas de los Estados, de conformidad con el artículo 123 de la Constitución Federal y sus disposiciones 
reglamentarias. 
 

4.- Que el artículo 8 de la Ley Federal del Trabajo, establece que: “Trabajador es la persona física que presta a 
otra, física o moral, un trabajo personal subordinado. Para efectos de esta disposición, se entiende por trabajo 
toda actividad humana, intelectual o material…. El artículo 2 de la Ley de los Trabajadores del Estado de 
Querétaro., establece que, Trabajador es toda persona física que preste un servicio material, intelectual o de 
ambos géneros, en virtud del nombramiento que le fuera expedido por el servidor público facultado legalmente 
para hacerlo, o por el hecho de figurar en las nóminas o listas de raya de los trabajadores al servicio del estado. 
(sic).-  
 

5.- Que en fecha 20 de marzo de 2009, fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro, 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro, misma que tiene por objeto regir 
las relaciones laborales para todos los trabajadores de los siguientes entes públicos:  los Poderes Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial, órganos con autonomía constitucional, municipios, entidades de la Administración Pública 
Paraestatal del Estado y las correspondientes de los municipios. 
 

6.- Que en fecha 10 de diciembre de 2015, fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de 
Querétaro, “La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma y Adiciona diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, en la cual se establece la obligación de la Oficialía Mayor o su equivalente 
de los entes públicos de administrar el Registro de Antigüedad. 
 

7.- Que en fecha 05 de marzo de 2021, fue publicada en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro, 
“La Sombra de Arteaga”, la Ley que Reforma, Adiciona y Deroga diversas disposiciones de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro, la cual establece que, corresponde a cada ente público procesar las 
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solicitudes de pensiones y jubilaciones, reconociendo y otorgando los derechos correspondientes a las y los 
trabajadores que laboren en ellos. 
 

8.- Que la reforma garantiza que los trabajadores del estado de Querétaro, al realizar el trámite de jubilación o 
pensión, cuenten con un esquema que les brinde celeridad y prontitud en la obtención del derecho que les asista, 
de conformidad con las disposiciones jurídicas aplicables.  
 

9.- Que el otorgamiento de pensiones y jubilaciones corresponde al reconocimiento de un derecho adquirido por 
los trabajadores burócratas en atención al tiempo acumulado, durante el cual hayan prestado sus servicios en la 
administración Pública, ya sea estatal o Municipal.  
 

10.- Que el artículo 126 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro., señala que los trabajadores 
tienen derecho a la jubilación y a la pensión por vejez o muerte nace, cuando el trabajador, el cónyuge, sus hijos 
o a falta de éstos, concubina o concubino,  se encuentren en los supuestos consignados en esta Ley, y satisfagan 
los requisitos que la misma señala.  
 

En todo momento se deberán respetar los convenios laborales, en los supuestos que favorezcan a los 
trabajadores, tanto en solicitudes de jubilaciones como de pensiones.  
 

11.- El numeral 128 del mismo ordenamiento en cita, señala que: La autorización de jubilación o pensión de que 
se trate se emitirá, mediante dictamen, por la oficialía mayor o su equivalente del ente público que corresponda.    
 

12.- El artículo 139 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro., establece que, tienen derecho a la 
pensión por vejez los trabajadores que habiendo cumplido sesenta años de edad., por otra parte el numeral 140 
de la misma Ley en cita, señala que: Toda fracción de más de seis meses de servicios se considerará como año 
completo para los efectos de otorgamiento de pensión. 
 

13.- Así mismo el numeral 141 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro., establece que, el monto 
de la pensión por vejez se calculará aplicando el promedio de la cantidad percibida como sueldo en los cinco 
últimos años anteriores a la fecha que ésta se conceda, los porcentajes que especifica la tabla siguiente: 
 

I.- 15 A 19 años de servicios 50% 
 

II.- 20 años de servicios 53% 
 

III.- 21 años de servicios 55% 
 

IV.- 22 años de servicios 60% 
 

V.- 23 años de servicios 65% 
 

VI.- 24 años de servicios 70% 
 

VII.- 25 años de servicios 75% 
 

VIII.- 26 años de servicios 80% 
 

IX.- 27 años de servicios 85% 
 

X.- 28 años de servicios 90% 
 

XI.- 29 años de servicios 95% 
 

14.- En ese sentido el numeral 147 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro., enuncia todos y cada 
uno de los requisitos que debe presentar el trabajador para integrar el expediente e iniciar el trámite 
correspondiente. 
 

15.- En atención a lo anterior se procede a analizar todos y cada uno de los documentos que integran el 
expediente al rubro citado. 
 

I.- En Primer Término, obra Constancia de Ingresos, de fecha 30 de junio de 2023, elaborada y suscrita por la Lic. 
María del Rosario Cepeda Lucas Coordinadora de Recursos Humanos, mediante la cual hace Constar que, el C. 
Pascasio Amador Ramos, prestó sus servicios en el Municipio de Landa de Matamoros, Qro., en el puesto de 
Chofer “A”, adscrito a la Dirección de Desarrollo Urbano y Obras Públicas, a partir del día 1° primero de octubre 
de 1994, mil novecientos noventa y cuatro al 31 treinta y uno de marzo de 2010, dos mil diez., que percibió un 
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salario mensual de $9,266.20 (Nueve mil doscientos sesenta y seis pesos 20/100 m.n.)., y que de acuerdo a la 
pensión por vejez del trabajador le corresponde el 50% del promedio de la cantidad percibida como sueldo en los 
cinco últimos años anteriores, y que con fecha 05 cinco de abril de 2010, dos mil diez, se le concedió su pre-
pensión por vejez, por la cantidad de $4,633.10 (Cuatro mil seiscientos treinta y tres pesos 10/100 M.N.)., cantidad 
que se fue incrementando hasta llegar a la cantidad de $7,669.45 (Siete mil seiscientos sesenta y nueve 45/100 
M.N.)., tal como lo establece el numeral 100, Fracción IV de la Condiciones Generales de Trabajo, que a letra 
dice: 
 

ARTÍCULO 100.- El Municipio otorgará a los trabajadores sindicalizados, los derechos adquiridos por los años 
de servicio, ya sean para él o para sus dependientes, de la siguiente forma: 
 

IV. El Municipio acepta otorgar los incrementos que dictamine la Comisión Nacional de Salarios Mínimos, a los 
pensionados, jubilados y a las pensiones o jubilaciones que reciban los deudos de los trabajadores y demás 
aumentos que sean acordados por convenios laborales del Sindicato de Trabajadores al Servicio del Municipio 
de Landa de Matamoros, Qro.  
 

II.- Solicitud de fecha 14 catorce de abril de 2023, dos mil veintitrés, elaborada y suscrita por el C. Pascacio 
Amador Ramos, mediante la cual solicita se autorice la Pensión por Vejez a que tiene derecho, toda vez que 
cumple con los requisitos necesarios para el tramite solicitado. 
 

III.- Dos Referencias de Pago de fecha 30 de enero y 27 de febrero de 2023, respectivamente, realizadas a 
Pascacio Amador Ramos, por concepto de Pensión por Vejez,  por la cantidad de $7,669.45 (Siete mil seiscientos 
sesenta y nueve pesos 45/100 M.N.)., a cargo del Municipio de Landa de Matamoros, Qro.  
 

IV.- Acta de Nacimiento Certificada de fecha 12 doce de marzo  de 2023, dos mil veintitrés, expedida por el Lic. 
J. Apolinar Casillas Gutiérrez, Director Estatal del Registro Civil, mediante la cual se establece que, en la Oficialía 
1 de Landa de Matamoros, Querétaro.,  en el libro 1, Acta número 53,  se encuentra asentado el nacimiento de 
PASCACIO AMADOR RAMOS, quien nació el día 22 de febrero de 1946., con la que se acredita que tiene la 
edad de 77 años, y que se trata de la misma persona que solicita el trámite de pensión por vejez, toda vez que la 
Solicitud, la Constancia de Ingresos y las Referencias de Pago, están expedidas a nombre de PASCACIO 
AMADOR RAMOS.  
 

V.- Copia de Credencial para Votar, expedida por el Instituto Nacional Electoral, debidamente Certificada ante la 
fe del Lic. Pedro Torres Sauceda, Titular asignado para ejercer la Notaria Publica numero 2 dos de la demarcación 
de Jalpan de Serra, Querétaro.  
 

16.- El C. PASCACIO AMADOR RAMOS, se desempeñaba en el puesto de Chofer “A”, adscrito a la Dirección de 
Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Municipio de Landa de Matamoros, Querétaro., con un salario mensual 
de $9,266.20 (Nueve mil doscientos sesenta y seis pesos 20/100 M. N.). 
 

17.- En cuanto a los años de servicio, se desprende que el solicitante, en el momento en que se le otorgó la pre 
pensión, contaba con una antigüedad de  tiene 15 quince años, 06 seis meses, tal como se acredita con la 
Constancia de Ingresos, de fecha 30 treinta de junio del 2023, elaborada y suscrita por la Lic. María del Rosario 
Cepeda Lucas, Coordinadora de Recursos Humanos, mediante la cual  hace constar que, el C. PASCACIO 
AMADOR RAMOS, ingresó a laborar el día 1° primero de octubre de 1994, mil novecientos noventa y cuatro., al 
31 treinta y uno de marzo de 2010, dos mil diez, en el puesto de Chofer “A”, adscrito a la Dirección de Desarrollo 
Urbano y Obras Públicas del Municipio de Landa de Matamoros, Querétaro.,  que percibió un salario quincenal 
de $9,266.20 (Nueve mil doscientos sesenta y seis pesos 20/100 M.N.)., y con fecha 05 cinco de abril de 2010, 
dos mil diez, se le concedió su pre-pensión por la cantidad de $4,633.10 (Cuatro mil seiscientos treinta y tres 
pesos 10/100 M.N.)., cantidad que corresponde al 50% del salario. 
 

Una vez que, el C. PASCACIO AMADOR RAMOS presento su solicitud mediante la cual solicita la pensión por 
vejez, toda vez que se encontraba pre pensionado mediante Convenio de Liquidación y Pensión por Vejez, de 
fecha 05 cinco de abril de 2010, dos mil diez, celebrado entre el Municipio de Landa de Matamoros, Querétaro y 
el C. PASCACIO AMADOR RAMOS, mismo que obra expediente en copias certificadas, y en el que en su 
Clausula Tercera se establece que, se otorgará a PASCACIO AMADOR RAMOS la pensión por vejez, por la 
cantidad de $4,633.10 (Cuatro mil seiscientos treinta y tres pesos 10/100 M.N.), de forma mensual, y atendiendo 
a lo que establece el Artículo 100, Fracción IV de las Condiciones Generales, en el sentido de que el Municipio 
otorgará los Incrementos que determine la Comisión Nacional de Salarios Mínimos a los pensionados y jubilados 
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y demás aumentos que sean acordados por convenios laborales del Sindicato de Trabajadores al Servicio del 
Municipio de Landa de Matamoros, Qro., es por lo que la cantidad descrita con antelación se incrementó hasta 
llegar a la cantidad de $7,669.45 (Siete mil seiscientos sesenta y nueve pesos 45/100 M.N.)., es por lo que se 
concede la PENSION POR VEJEZ al C. PASCACIO AMADOR RAMOS, por la cantidad mensual de $7,669.45 
(SIETE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y NUEVE PESOS 45/100 M.N.).  
 

Por lo anteriormente expuesto y con fundamento en los Artículos 115 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 35, 3, 49 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro y 25 Fracción I del Código 
Civil para el Estado de Querétaro., 128, 130, 132 Bis, Fracciones I, II, III, IV, V, 139, 140, 141 Fracción IV, 142, 
143, 144, 147, 148, 149, 150 de la Ley de los Trabajadores del Estado de Querétaro., se emite el siguiente: 
 

DICTAMEN DEFINITIVO 
POR EL QUE SE CONCEDE LA PENSION POR VEJEZ 

AL C. PASCACIO AMADOR RAMOS. 
 

PRIMERO.- En virtud de haberse satisfecho los requisitos señalados en los  numerales 128, 130, 132 Bis, 
Fracciones I, II, III, IV, V, 139, 140, 141 Fracción IV, 142, 143, 147, 148, 149, 150 de la Ley de los Trabajadores 
del Estado de Querétaro., Se emite el presente DICTAMEN mediante el cual se concede PENSION POR VEJEZ 
al C. PASCACIO AMADOR RAMOS, quien el último cargo que desempeñara era el de Chofer “A” de la Dirección 
de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Municipio de Landa de Matamoros, Querétaro., asignándole por este 
concepto, en forma vitalicia, la cantidad mensual de $7,669.45 (SIETE MIL SEISCIENTOS SESENTA Y NUEVE 
PESOS 45/100 M.N.).  con cargo al Presupuesto de Egresos del Municipio de Landa de Matamoros, Querétaro. 
 

SEGUNDO.- Una vez que ha fenecido el plazo que señala el numeral 132 bis, Fracción IV, de la Ley de los 
Trabajadores del Estado de Querétaro., toda vez que el dictamen preliminar fue publicado en la Página del 
Municipio de Landa de Matamoros, Querétaro., el día 21 de julio de 2023., y sin que hasta el momento haya 
observaciones al mismo, es por lo que se emite el dictamen definitivo. 
 

TERCERO.- Publíquese en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro “La Sombra de Arteaga”, 
para que surta sus efectos de notificación, al trabajador, beneficiarios, y del área encargada de realizar el pago 
de la jubilación, pensión por vejez o pensión por muerte, según el caso, así como de todas y cada una de las 
prestaciones que con motivo de la terminación de la relación laboral se deriven.  
 

CUARTO.- La cantidad establecida citada con antelación se pagará al C. PASCACIO AMADOR RAMOS de 
forma mensual a partir de que se haya publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Querétaro 
“La Sombra de Arteaga”.  
 

Así lo determino la LIC. SILVIA FONSECA LUGO Directora de Oficialía del Municipio de Landa de Matamoros, 
Querétaro.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - CONSTE- - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  
 

 
 
 
 

Rúbrica 

LIC. SILVIA FONSECA LUGO 
DIRECTORA DE OFICIALIA MAYOR. 

DEL MUNICIPIO DE LANDA DE MATAMOROS, QRO 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
PEDRO ESCOBEDO 

 

La que suscribe, ciudadana Licenciada Yesenia Olvera Trejo, Secretaria del Ayuntamiento del Municipio de 
Pedro Escobedo, Querétaro; de conformidad a lo dispuesto por el artículo 47 fracción IV de la Ley Orgánica 
Municipal del Estado de Querétaro, así como el artículo 45 fracción XVII del Reglamento Interior del 
Ayuntamiento del Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro; hago constar y: 
 

C E R T I F I C O 
 
Que en sesión ordinaria de cabildo número H.A.M.P.E.Q/ORDINARIA/580/2023, de fecha 11 -once- de agosto 
de 2023 -dos mil veintitrés-, se aprobaron en el punto quinto del orden del día, numeral 5.1 y 5.2, los Acuerdos 
que Autorizan la Procedencia de Regularización, Autorización del Plano de Lotificación, Licencias de Ejecución 
de Obras de Urbanización, Nomenclatura de Calles, Venta Provisional de Lotes y Denominación del Asentamiento 
Humano Irregular denominado “LOMAS DEL SAUZ”, todo esto relativo al inmueble ubicado en la parcela 170 Z-
02 P1/1 del ejido Pedro Escobedo, en el Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro, predio desarrollado sobre una 
superficie de 18,450.90 metros cuadrados, así como la autorización para la actualización del pago de impuesto 
predial de años fiscales anteriores y de lo que se adeude al momento de la regularización del predio de la clave 
catastral 120103902075001, perteneciente al inmueble en donde se encuentra inmerso el asentamiento humano 
denominado ”Lomas del Sauz”, por la cantidad de 1.25 UMA, mismos que se transcribe textualmente a 
continuación: 
 
“Miembros Integrantes del H. Ayuntamiento”. 
 
Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 115 fracción V, incisos a) y d) de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Constitución Política del Estado de Querétaro; artículo 6 fracción IV de la 
Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano, artículos 1, 3, 4 y además 
relativos y aplicables de Ley para la Regularización de Asentamientos Humanos Irregulares, Predios Urbanos, 
Predios Rústicos, Predios Familiares y Predios Sociales del Estado de Querétaro; 30 fracción II, inciso d), 121 y 
122 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Querétaro; 1, 13, 14 fracción III, 17, 21, 22, 28, 32, 82 al 99, 109 
al 118, 140 al 170, 237, 250 y demás relativos y aplicables del Código Urbano del Estado de Querétaro; 2, 126 y 
127 del Reglamento Interior del Ayuntamiento de Pedro Escobedo, Querétaro, corresponde a este H. 
Ayuntamiento conocer y resolver el Acuerdo que autoriza la procedencia de Regularización, Autorización del 
Plano de Lotificación, Licencias de Ejecución de Obras de Urbanización, Nomenclatura de Calles, Venta 
Provisional de Lotes y denominación del Asentamiento Humano Irregular denominado “LOMAS DEL SAUZ”, 
todo esto relativo al inmueble ubicado en la parcela 170 Z-02 P1/1 del ejido Pedro Escobedo, en el Municipio de 
Pedro Escobedo, Querétaro, predio desarrollado sobre una superficie de 18,450.90 metros cuadrados, así como 
la autorización para la actualización del pago de impuesto predial de años fiscales anteriores y de lo que se 
adeude al momento de la regularización del predio de la clave catastral 120103902075001, solicitado por la 
Dirección de Regulación Territorial del Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro, cuyo expediente administrativo 
obra en la Secretaria de Ayuntamiento, y: 
 

C O N S I D E R A N D O 
 
1.- Que de acuerdo a lo dispuesto por el artículo 115 fracción I de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, los Municipios son gobernados por un Ayuntamiento y la competencia que se otorga al Gobierno 
Municipal, se ejercerá de manera exclusiva y no habrá autoridad intermedia alguna entre este y el Gobierno del 
Estado. 
 
2.- Asimismo, el artículo 115 fracción II párrafo Segundo de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, establece que los Municipios se encuentran facultados para emitir y aprobar disposiciones que 
organicen la administración pública municipal, así como para regular las materias, procedimientos, funciones y 
servicios públicos de su competencia como lo es lo relativo al Desarrollo Urbano.    
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3.- Que el artículo 3 fracción XIII de la Ley General de Asentamientos Humanos, Ordenamiento Territorial y 
Desarrollo Urbano, define al Desarrollo Urbano el proceso de planeación y regularización de la Fundación, 
Conservación Mejoramiento y Crecimiento de los Centros de Población. 
 
4.- En relación al tema en estudio, el artículo 6 fracciones I y IV de la Ley General de Asentamiento Humanos, 
Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano señala:  
 

ARTICULO 6º.- Se considera de utilidad pública; 
 
I.- La Fundación, Conservación, Mejoramiento, consolidación y Crecimiento de los Centros de Población; 
IV.- La regularización de la tenencia de la tierra en los Centros de Población; 
 

5.- Que la Ley refiera en el considerando anterior establece en su artículo 6 que las atribuciones que en materia 
de ordenamiento territorial de los asentamiento humanos y de desarrollo urbano de los centros de población que 
tiene el Estado, serán ejercidas de manera concurrente por la Federación, las entidades federativas y los 
Municipios, en el ámbito de la competencia que les determina la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
 
6.- Asimismo, con el objeto de coadyuvar en la regularización del Asentamiento Humano que ha surgido y crecido 
de manera irregular, es decir fuera del marco legal aplicable, y de conformidad con el Programa para la 
Regularización de Asentamientos Humanos en el Municipio de Pedro Escobedo, instrumento jurídico que tiene 
como finalidad dar certeza jurídica de la propiedad de los lotes que ocupan los particulares, el H. Ayuntamiento 
tiene a bien aprobar el presente Acuerdo. 
 
7.- En ese sentido y de conformidad con lo dispuesto por los artículos 115 fracción V, incisos b) y f) de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2, 6 y 9 fracciones I y III de la Ley General Ley General 
de Asentamiento Humanos, Ordenamiento Territorial y Desarrollo Urbano; 30 fracción II, inciso d), 121, y 122 de 
la Ley Orgánica Municipal del Estado de Queretaro;1, 13, 14 fracción III, 17, 21, 22, 28, 32, 82 AL 99 109 al 118, 
140 al 170, 237, 250 y demás relativos y aplicables del Código Urbano del Estado de Querétaro abrogado en 
correlación al Artículo Sexto Transitorio del mismo ordenamiento en vigor, el Municipio de Pedro Escobedo, 
Querétaro, es competente para formular, aprobar, administrar, evaluar y vigilar el cumplimiento de los planes o 
programas municipales de desarrollo urbano; controlar y vigilar el uso de suelo, otorgar licencias y permisos 
para uso de suelo y construcción; así como para autorizar y vigilar el desarrollo de fraccionamientos, 
subdivisiones, fusiones, re lotificaciones y condominio. 
 
8.- Que mediante oficio número DRT/064/2023 de fecha 08 de Mayo de 2023, signado por el Lic. Marco Antonio 
Mejía Luna, en su carácter de Director de Regulación Territorial del Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro, 
solicitó por conducto de la Secretaria del H. Ayuntamiento, la aprobación para la autorización de la Regularización, 
Autorización del Plano de Lotificación, Licencias de Ejecución de Obras de Urbanización, Nomenclatura de Calles, 
Venta Provisional de Lotes y Denominación del Asentamiento Humano Irregular denominado “Lomas del Sauz“ 
predio desarrollado sobre una superficie de 18, 450.900 metros cuadrados y que se encuentra ubicado en la 
parcela 653 Z-03 P1/1 del Ejido Pedro Escobedo, Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro, así como la 
autorización para la actualización del pago del impuesto predial de años fiscales anteriores y de lo que se adeude  
al momento de la regularización del predio de la clave catastral 120100102079002 por la cantidad de 1.25 UMA. 
 
9.- Para dar seguimiento a la petición del promovente, mediante Sesión Ordinaria de Cabildo 578/2023, de fecha 
14 de julio de 2023, se ordenó turnar a la Secretaria de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología, a fin de 
que dicha dependencia emitiera la opinión técnica correspondiente, y en consecuencia las Comisiones de 
Desarrollo Urbano y Ecología y la de Obras y Servicios Públicos, pudieran llevar a cabo el estudio del presente 
asunto y pronunciarse al respecto, razón por la cual en cumplimiento a dicho acuerdo de cabildo mediante oficio 
número SHA/370/2023 de fecha 14 de julio de 2023, la Secretaria del Ayuntamiento dio cumplimiento al citado 
acuerdo de Cabildo, solicitando al efecto al Titular de dicha dependencia la emisión del dictamen u opinión técnica 
correspondiente. 
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10.- Que mediante oficio número SOPDUE/200/2023 de fecha 19 de julio de 2023, el Ing. Arturo Martínez 
Ledesma, en su carácter de Secretario de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología de este Municipio de 
Pedro Escobedo, Querétaro, dio contestación a la solicitud de la titular de la Secretaria del H. Ayuntamiento de 
Pedro Escobedo, Querétaro, en la cual se tomaron en cuenta todos los documentos anexos al expediente 
correspondiente y los siguientes aspectos y consideraciones: 
 

DATOS DEL PREDIO 

 
 

UBICACIÓN GEOGRAFICA DEL PREDIO 
 

 
 

ANTECEDENTES 
 
10.1.- Título de Propiedad numero 000001002389 de fecha 14 de abril del 2021 dos mil veintiuno, suscrito por el 
delegado del Registro Agrario Nacional Ing. Isaías Limón Jiménez, inscrito en el Registro Público de la Propiedad 
San Juan del Río bajo el folio inmobiliario 166976 de fecha 25 de agosto de 2021. 
 
10.2.- El C. J. Dolores Ramírez Reséndiz, otorgo mediante escritura pública número 16,640 Dieciséis mil cuarenta 
de fecha 30 de marzo del año 2023 dos mil veintitrés, ante la fe del notario público Lic. Mariano Palacios González, 
notario público titular de la notaria publica numero 23 de la demarcación notarial de Querétaro Qro., Poder General 
para Pleitos y Cobranzas, Actos de Administración y de Dominio a favor del Municipio de Pedro Escobedo, 
Querétaro, Poder que será ejercitado por el Titular de la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y 
Ecología del Municipio de Pedro Escobedo Estado, Poder para que se ejerza en lo que se refiere a el inmueble 
amparado con  el Título de Propiedad numero 000001002389 de fecha 14 de abril del 2021, que en su interior se 
encuentra el asentamiento  denominado “LOMAS DEL SAUZ”, en el Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro. 
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10.3.- Mediante escritura pública número 51,160 pasada ante la fe del Lic. Federico Gómez Vázquez, notario 
titular de la notaría número cinco en la ciudad de San Juan del Río, Querétaro, se formalizo la constitución de la 
Asociación Civil denominada “Colonias de Escobedo” A.C., debidamente inscrita en el Registro Público de la 
Propiedad. 
 

10.4.- Asimismo, el Registro Público de la Propiedad del Estado de Querétaro, emiten el Certificado de Inscripción, 
así como el Certificado de Libertad de Gravamen con número 10882/2022 y 10881/2022 respectivamente, en el 
cual se desprende que no se cuenta con restricción jurídica alguna para continuar con el trámite de regularización 
del asentamiento humano en comento. 
 

10.5.- Mediante Sesión Ordinaria de Cabildo número 538/2021, aprobó el acuerdo que emite el “Programa para 
Regularizar Asentamientos Humanos Irregulares del Municipio de Pedro Escobedo”, donde se establecen las 
bases normativas a que debe sujetarse la tramitación, resolución y ejecución de los procedimientos de 
regularización de los asentamientos humanos irregulares. 
 

10.6.- Mediante oficio número DUS-791/2023, se informa mediante el dictamen de uso de suelo del  predio de la 
parcela 653 Z-03 P1/1 Ejido El Sauz, Pedro Escobedo, Qro; en el que se encuentra ubicado el asentamiento 
humano denominado “Lomas del Sauz” dictaminando la factibilidad de uso de suelo para la zona como 
habitacional mixto, por lo que se determina viable la zona de uso habitacional para continuar con el proceso de 
regularización de la zona. 
 

10.7.- Mediante oficio MPE/CMPC/068/2023, la Dirección de Protección Civil del Municipio de Pedro Escobedo, 
Querétaro, realizó el análisis de riesgos del asentamiento humano irregular denominado “LOMAS DEL SAUZ”, 
respecto al predio ubicado en el predio de la parcela 653 Z-03 P1/1 Ejido El Sauz, en el Municipio de Pedro 
Escobedo, Querétaro, determinando factible el poder continuar con el proceso de regularización por no existir 
riesgo alguno para la población.. 
 

10.8.- Mediante oficio SOPDUE/113/2023, la Dirección de Desarrollo Urbano y Ecología de la Secretaria de Obras 
Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio de Pedro Escobedo, emitió Visto Bueno del Plano y proyecto 
de Lotificación del  asentamiento humano denominado “LOMAS DEL SAUZ”, respecto al predio ubicado en el 
predio de la parcela 653 Z-03 P1/1 Ejido El Sauz, en el Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro, quedando las 
superficies del asentamiento de la siguiente manera: 
 

 
 
10.9.- Mediante Dictamen de Viabilidad de la Regularización del Asentamiento Humano Denominado “LOMAS 
DEL SAUZ”, de fecha 08 de mayo de 2023, la Dirección de Regulación Territorial del Municipio de Pedro 
Escobedo, determinó viable la regularización del asentamiento irregular denominado “LOMAS DEL SAUZ”, 
respecto al predio ubicado en el predio de la parcela 653 Z-03 P1/1 Ejido El Sauz, en el Municipio de Pedro 
Escobedo, Querétaro, predio desarrollado sobre una superficie de 18, 450.900 metros cuadrados, toda vez que 
se ha dado cumplimiento a lo establecido en los artículos 9 y 15 de la Ley para la Regularización de Asentamientos 
Humanos Irregulares, Predios Urbanos, Predios Rústicos, Predios Familiares y Predios Sociales del Estado de 
Querétaro, en cuanto a los requisitos que se deben cumplir por los asentamientos susceptibles de regularización. 
 

10.10.- Que mediante oficio número DRT/064/2023 de fecha 08 de Mayo de 2023, signado por el Lic. Marco 
Antonio Mejía Luna, en su carácter de Director de Regulación Territorial del Municipio de Pedro Escobedo, 
Querétaro, solicitó por conducto de la Secretaria del H. Ayuntamiento, la aprobación para la autorización de la 
Regularización, Autorización del Plano de Lotificación, Licencias de Ejecución de Obras de Urbanización, 
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Nomenclatura de Calles, Venta Provisional de Lotes y Denominación del Asentamiento Humano Irregular 
denominado “Lomas del Sauz“ predio desarrollado sobre una superficie de 18, 450.900 metros cuadrados y que 
se encuentra ubicado en la parcela 653 Z-03 P1/1 del Ejido Pedro Escobedo, Municipio de Pedro Escobedo, 
Querétaro, así como la autorización para la actualización del pago del impuesto predial de años fiscales anteriores 
y de lo que se adeude  al momento de la regularización del predio de la clave catastral 120100102079002 por la 
cantidad de 1.25 UMA. 
 

11.- Mediante oficio número SHA/370/2023 de fecha 14 de julio de 2023, la Secretaria del Ayuntamiento solicito 
al Titular de la Secretaria de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio de Pedro Escobedo, 
Querétaro, la emisión de la opinión técnica correspondiente. 
 

12.- Con base en las precisiones referidas dentro del Considerando inmediato anterior y a la documentación 
existente en el expediente correspondiente, la Secretaria de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología del 
Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro, emitió la siguiente:  

 
OPINION TECNICA 

 
Presidencia Municipal de Pedro Escobedo, Qro. 
19 de julio de 2023 
Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología.  
Ramo: Administrativo. 
Oficio No: SOPDUE/200/2023. 
Asunto. El que se indica.  
 
LIC. YESENIA OLVERA TREJO 
SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO 
P R E S E N T E 
 
En respuesta a su petición ingresada en fecha 19 de julio del presente año mediante oficio SHA/372/2023, en 
donde requiere la opinión técnica para dar el Visto Bueno a lo solicitado por la Dirección de Regularización 
Territorial del Municipio de Pedro Escobedo, para la autorización de la Regularización, Plano de Lotificación, 
Licencias de ejecución de Obras de Urbanización, Nomenclatura de calles, Venta provisional de Lotes y 
Denominación del asentamiento humano denominado “LOMAS DEL SAUZ”, ubicado en la parcela 653 Z-03 P1/1 
del Ejido El Sauz perteneciente a este municipio de Pedro Escobedo, así como la autorización para la 
actualización del pago del impuesto predial de años fiscales anteriores y de lo que se adeude al momento de la 
regularización del predio  por la cantidad de 1.25 UMA, le informo lo siguiente: 
 

Se revisó y se analizó la documentación anexa a su petición, por lo que de conformidad a la Ley para la 
Regularización de Asentamientos Humanos Irregulares, Predios Urbanos, Predios Rústicos, Predios Familiares 
y Predios Sociales del Gobierno del Estado de Querétaro, el Código Urbano del estado de Querétaro y demás 
reglamentos, se emite: 
 

OPINIÓN TÉCNICA 
 

1. Analizados los documentos que se proporcionan a la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal adscrita 
a la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio de Pedro Escobedo, Qro., 
por toda la información presentada, y conforme a la emisión del Dictamen por parte de la Dirección de 
Regularización Territorial que determina la Viabilidad de la Regularización del Asentamiento Humano 
anteriormente mencionado,  la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología CONSIDERA 
VIABLE la Autorización de la Regularización, Plano de Lotificación, Licencias de ejecución de Obras 
de Urbanización, Nomenclatura de Calles, Venta provisional de Lotes, así como la Denominación 
del Asentamiento Humano denominado “LOMAS DEL SAUZ”, ubicado en la Parcela653 Z-03 P1/1 
del Ejido El Sauz, perteneciente a este municipio de Pedro Escobedo, con una superficie de 18, 450.90 
m2, así mismo la AUTORIZACIÓN PARA LA ACTUALIZACIÓN DEL PAGO DEL IMPUESTO PREDIAL 
de años fiscales anteriores y de lo que se adeude al momento de la regularización del predio de la clave 
catastral 120103902075001 por la cantidad de 1.25 UMA. 



Pág. 30276 PERIÓDICO OFICIAL 25 de agosto de 2023 

 
2. En lo que refiere a la nomenclatura de calles propuesta por la Dirección de Regularización Territorial del 

Municipio de Pedro Escobedo, y de conformidad con los archivos que obran en la Secretaría de Obras 
Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología del Municipio de Pedro Escobedo, Qro., respecto de la 
continuidad en la nomenclatura de las vialidades existentes en el Municipio, la nomenclatura que se 
autoriza es la siguiente: 

 
a. CALLE MONTE EVEREST 
b. CALLE NEVADO DE TOLUCA 
c. CALLE MONTE ELBRUS 
d. CALLE PICO DE ORIZABA 

 
Las autorizaciones señaladas en los párrafos anteriores, y de conformidad con lo dispuesto en la Ley para la 
Regularización de Asentamientos Humanos Irregulares, Predios Urbanos, Predios Rústicos, Predios Familiares 
y Predios Sociales del Estado de Querétaro, por parte de esta Dirección se solicita que la Dirección de 
Regularización Territorial del Municipio de Pedro Escobedo se encuentre obligada a: 
 
 

A) Transmitir a título gratuito a favor del Municipio de Pedro Escobedo la superficie de 4,871.952 m2 por 
concepto de vialidad y 192.618 por concepto de equipamiento urbano.  Dicha transmisión deberá 
protocolizarse mediante Escritura Pública e inscribirse en el Registro Público de la Propiedad del Estado 
de Querétaro. 
 

B) Que en un plazo no mayor a 90 días naturales a partir de la inscripción en el Registro Público de la 
Propiedad del Estado de Querétaro del presente deberá acreditar la celebración de un convenio de 
participación con la asociación de colonos para garantizar la ejecución y conclusión de  las obras de 
urbanización faltantes del asentamiento humano, con la dotación de servicios básicos e infraestructura 
urbana que requiera, presentando un programa de obras de urbanización y su ejecución, bajo los 
lineamientos que acuerden en dicho convenio.  La asociación de colonos del asentamiento será 
responsable de la operación y mantenimiento de las obras y servicios antes mencionados hasta en tanto 
se lleve a cabo la entrega del mismo al Ayuntamiento Municipal, de conformidad con los procedimientos 
que para tal fin están establecidos. Así mismo cuando se ejecuten dichas obras de urbanización deberá 
notificarse a la Dirección de Desarrollo Urbano Municipal y obtenerse las autorizaciones necesarias para 
tal fin, respetando las condicionantes que hayan quedado establecidas en el plano de lotificación 
autorizado del asentamiento. 
 

C) Inscribir el presente acuerdo ante el Registro Público de la Propiedad del Estado de Querétaro y notificar 
su cumplimiento.  

 
D) Una vez inscrito en el Registro Público de la Propiedad del Estado de Querétaro el Acuerdo, la Dirección 

deberá obtener ante las instancias correspondientes las factibilidades para la continuidad de los servicios 
de energía eléctrica, agua potable, drenaje sanitario y pluvial, y/o servicios faltantes para el asentamiento 
humano.  
 

Sin otro particular, quedo a sus órdenes y aprovecho para expresarle el compromiso de trabajar en conjunto por 
el bien de todos los escobedenses.     
 
 

ATENTAMENTE 
 
 
 

ARTURO MARTÍNEZ LEDESMA 
SECRETARIO DE OBRAS PÚBLICAS, DESARROLLO URBANO Y ECOLOGÍA 

DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO 
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13.- Una vez vista la conclusión a la que llegó la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología de 
este Municipio dentro de la Opinión Técnica referida con antelación, las Comisiones de Desarrollo Urbano y 
Ecología y de Obras y Servicios Públicos, ambas del H. Ayuntamiento del Municipio de Pedro Escobedo, 
Querétaro, consideran posible autorizar lo solicitado en base a la normatividad que se señala, toda vez que las 
gestiones para la regularización del Asentamiento Humano en comentó, comenzaron al amparo de la vigencia 
del Código Urbano para el Estado de Querétaro. 
 
14.- Que para dar cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 82 del Reglamento Interior del Ayuntamiento del 
Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro, el Presidente de la Comisión de Desarrollo Urbano y Ecología y el de 
la Comisión de Obras y Servicios Públicos, solicito a la Secretaría del Ayuntamiento emitir la convocatoria para 
el desahogo de la reunión de trabajo de las referidas comisiones y emisión de los dictámenes correspondientes. 
 
15.- Que en base a los artículos 69 fracciones II y III, 64 fracción II y 79 del Reglamento Interior del Ayuntamiento 
del Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro, los integrantes de las Comisiones de Desarrollo Urbano y Ecología 
y de Obras y Servicios Públicos, se reunieron para dictaminar sobre lo solicitado, por lo cual, una vez vistas las 
constancias que integran el expediente, la Opinión Técnica de referencia y el proyecto remitido, procedieron a la 
valoración, análisis y discusión del presente asunto, quedando finalmente como se plasma en este instrumento y 
deciden someterlo a la consideración del Ayuntamiento para su aprobación. 
 
15.- Mediante sesión ordinaria de cabildo 580/2023, de fecha 11 -once- de agosto de 2023, se aprobaron en el 
punto quinto del orden del día, numeral 5.1 y 5.2, los dictámenes que autorizan la Procedencia de Regularización, 
Autorización del Plano de Lotificación, Licencias de Ejecución de Obras de Urbanización, Nomenclatura de Calles, 
Venta Provisional de Lotes y Denominación del Asentamiento Humano Irregular denominado “LOMAS DEL 
SAUZ”, todo esto relativo al inmueble ubicado en la parcela 170 Z-02 P1/1 del ejido Pedro Escobedo, en el 
Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro, predio desarrollado sobre una superficie de 18,450.90 metros 
cuadrados, así como la autorización para la actualización del pago de impuesto predial de años fiscales anteriores 
y de lo que se adeude al momento de la regularización del predio con la clave catastral 120103902075001. 
 
Por lo que en base a lo anteriormente expuesto y fundado, se aprobó  el siguiente:  
 

A C U E R D O 
 
1.- El H. Ayuntamiento de Pedro Escobedo, Querétaro., autoriza la Procedencia de la Regularización del 
Asentamiento Humano denominado ”LOMAS DEL SAUZ”, ubicado en la parcela 653 Z-03 P1/1 Ejido El Sauz, 
en el Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro, predio desarrollado sobre una superficie de 18, 450.900 metros 
cuadrados, solicitado por la Dirección de Regulación Territorial, así como autorización para la actualización del 
pago de impuesto predial de años fiscales anteriores y de lo que se adeude al momento de la regularización del 
predio de la clave catastral 120103902075001, perteneciente al inmueble en donde se encuentra inmerso el 
asentamiento humano denominado ”LOMAS DEL SAUZ”, por la cantidad de 1.25 UMA. 
 
2.- El H. Ayuntamiento de Pedro Escobedo, Querétaro, autoriza el Plano de Lotificación del Asentamiento 
Humano denominado ”LOMAS DEL SAUZ”, ubicado en el predio la parcela 653 Z-03 P1/1 Ejido El Sauz, en el 
Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro, predio desarrollado sobre una superficie de 18, 450.900  metros 
cuadrados, solicitado por la Dirección de Regulación Territorial del Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro, cuya 
superficie quedará conformada de la siguiente forma: 
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3.- El H. Ayuntamiento de Pedro Escobedo, Querétaro., autoriza la Venta de Lotes para el Asentamiento 
Humano denominado “LOMAS DEL SAUZ”, ubicado en el predio de la parcela 653 Z-03 P1/1 Ejido El 
Sauz, en el Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro, predio desarrollado sobre una superficie de 18, 
450.900 metros cuadrados, solicitado por la Dirección de Regulación Territorial del Municipio de Pedro 
Escobedo, Querétaro. 
 
4.- El H. Ayuntamiento de Pedro Escobedo, Querétaro, autoriza la Denominación del Asentamiento 
Humano denominado “LOMAS DEL SAUZ”, ubicado en el predio de la parcela 653 Z-03 P1/1 Ejido El 
Sauz, en el Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro, predio desarrollado sobre una superficie de 18, 
450.900  metros cuadrados, solicitado por la Dirección de Regulación Territorial del Municipio de Pedro 
Escobedo, Querétaro. 
 
5.- El H. Ayuntamiento de Pedro Escobedo, Querétaro., autoriza de conformidad con el antecedente número 
12 del presente acuerdo en el cual se contiene la opinión técnica correspondiente, la Nomenclatura para el 
Asentamiento Humano denominado “LOMAS DEL SAUZ”, ubicado en el predio de la parcela 653 Z-03 
P1/1 Ejido El Sauz, en el Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro, predio desarrollado sobre una superficie 
de 18, 450.900  metros cuadrados, para quedar como se indica a continuación: 
 

1. CALLE MONTE EVEREST 
2. CALLE NEVADO DE TOLUCA 
3. CALLE MONTE ELBRUS 
4. CALLE PICO DE ORIZABA 

 
6.- El H. Ayuntamiento de Pedro Escobedo, Querétaro, autoriza las Licencias de ejecución de Obras de 
Urbanización del Asentamiento Humano denominado “LOMAS DEL SAUZ”, ubicado en el predio de la 
parcela 653 Z-03 P1/1 Ejido El Sauz, en el Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro, predio desarrollado 
sobre una superficie de 18, 450.900 metros cuadrados, solicitado por la Dirección de Regulación Territorial 
del Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro. 
 
7.- La Dirección de Regulación Territorial deberá de dar cumplimiento a las obligaciones y/o condicionantes 
establecidas en el antecedente 12 del presente Instrumento Jurídico en el cual se contiene la opinión técnica 
correspondiente.  
 
8.- Con fundamento legal en lo dispuesto por el artículo 21 del Código Fiscal del Estado de Querétaro, se 
autoriza a la Dirección de Regulación Territorial del Municipio de Pedro Escobedo, la exención en el 
pago de impuestos y derechos, que se generen con motivo de la aprobación del presente Acuerdo. 
 
9.- En caso de incumplimiento por parte del solicitante a cualquiera de las obligaciones y condicionantes del 
presente Acuerdo, se someterá a la consideración del Ayuntamiento su revocación. 
 

T R A N S I T O R I O S 
 
PRIMERO: El presente acuerdo deberá ser publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado “La 
Sombra de Arteaga” y en la Gaceta Municipal de Pedro Escobedo, Querétaro. 
 
SEGUNDO: La presente resolución entrará en vigor el día siguiente de su publicación, en los medios de 
difusión mencionados en el transitorio anterior. 
 
TERCERO: Se instruye a la Secretaría del Ayuntamiento, para que notifique lo anterior a los titulares de la 
Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas y Dirección de Catastro del Gobierno del Estado de 
Querétaro, así como a la Secretaría de Obras Públicas, Desarrollo Urbano y Ecología y a la Secretaría de 
Tesorería y Finanzas Publicas, ambas de este Municipio y al promotor autorizado. 
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Pedro Escobedo, Querétaro, a los 11 -once- días, del mes de agosto del año 2023 -dos mil veintitrés-. 
Atentamente Comisiones de Desarrollo Urbano y Ecología. Ing. Isidro Amarildo Bárcenas Reséndiz, 
Presidente Municipal Constitucional y de la Comisión; Lic. Alfredo Perrusquia Perrusquia, Regidor 
Integrante; Lic. Yenifer Rivera Martínez, Regidora integrante y Comisión de Obras y Servicios 
Públicos. Ing. Isidro Amarildo Bárcenas Reséndiz, Presidente Municipal Constitucional y de la 
Comisión; Lic. Ma. Irene Evangelista Santiago, Regidora Integrante; C. Salvador Piña Hernández, 
Regidor integrante. 
 
Se expide la presente certificación, en el Municipio de Pedro Escobedo, Querétaro; a los 11-once- días, del 
mes de agosto del año 2023 -dos mil veintitrés- y va en 10 -diez- fojas útiles escritas en su lado anverso 
y sirve para todos los efectos legales a que haya lugar. DOY FE.-------------------------------------------------------- 

 
 
 
 

ATENTAMENTE  

 
 
 

Rúbrica 

LIC. YESENIA OLVERA TREJO 
SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO  

DEL MUNICIPIO DE PEDRO ESCOBEDO, QUERÉTARO. 

 
 
 

 

  



Pág. 30280 PERIÓDICO OFICIAL 25 de agosto de 2023 

GOBIERNO MUNICIPAL 
QUERÉTARO 

 

 



25 de agosto de 2023 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 30281 



Pág. 30282 PERIÓDICO OFICIAL 25 de agosto de 2023 



25 de agosto de 2023 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 30283 



Pág. 30284 PERIÓDICO OFICIAL 25 de agosto de 2023 



25 de agosto de 2023 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 30285 

 
 
  



Pág. 30286 PERIÓDICO OFICIAL 25 de agosto de 2023 

GOBIERNO MUNICIPAL 
QUERÉTARO 

 

 



25 de agosto de 2023 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 30287 



Pág. 30288 PERIÓDICO OFICIAL 25 de agosto de 2023 



25 de agosto de 2023 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 30289 



Pág. 30290 PERIÓDICO OFICIAL 25 de agosto de 2023 



25 de agosto de 2023 LA SOMBRA DE ARTEAGA Pág. 30291 

  



Pág. 30292 PERIÓDICO OFICIAL 25 de agosto de 2023 

GOBIERNO MUNICIPAL 
QUERÉTARO 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
QUERÉTARO 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
QUERÉTARO 
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GOBIERNO MUNICIPAL 
QUERÉTARO 
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